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CAPITULO PRIMERO. 

Definiciones y distinciones. 

LA. palabra pena, ó la de castigo para evi -
tar toda equivocación, es una de las que no 
parece á la primera ojeada que necesitan de 
definición. No podemos según visos dar una 
mas clara nocion de ella, que la que ya se 
baila en el ánimo de todos : pero esta no-
cion general, por mas clara que sea, no está 
bien determinada ; porque ella no llega hasta 
el grado de hacer una precisa distinción entre 
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el acto de castigar y oíros muchos que se le 
asemejan bajo ciertos aspectos. Si es nece-
sario espresar lo que va encerrado en el acto 
de castigar, es principalmente á fin de co-
nocer cuanto él escluye. 

I. 

Castigar, en el mas general sentido, es im-
poner un vial á un individuo, con una inten-
ción directa respecto de este mal, d causa de 
algún acto que parece haberse hecho ú omi-
tido. 

Detengámonos un instante en justificar esta 
definición. La intención directa respecto del 
mal impuesto es esencial. Si lingo un mal á 
Ticio sin intención, es un puro accidente. 
Si le hago semejante mal para preservarle 
de algún peligro, preservarme á mí m i s m o , 
o con cualquiera otro motivo ageno de su 
sufrimiento, no se encierra la idea de castigo 
en este acto. 

La declaración del motivo con respecto al 
mal impuesto es igualmente esencial. Si por 
parte de Ticio no hubo acto ninguno ante-

rior , real ó presunto, que sirva de motivo al 
mal que le hago, nadie mirará como un cas-
tigo este mal. 

Si á consecuencia de un acto de Ticio se 
impusiera el mal, no á é l , sino á cualquiera 
otro-individuo á causa de estarle relacionado; 
se comprendería este mal bajo la idea de cas-
tigo de Ticio ( i ) . 

I í . 

Despues de haber definido el acto de cas-
tigar, nos hallamos en disposición de espli-
car otros que tienen relaciones o diferencias 
con este. 

Si nohubo por parte mía ningún acto real ó 
presuntoque haya servido de motivo al mal que 
me imponéis, y mi sufrimiento fué el objeto 
fiual y directo de vuestra intención , es por 
vuestra parte un acto de pura hostilidad y 
malicia. 

Si por parte mia ó la de los míos hubo al-
gún acto, real ó presunto, que os ofenda, y 

( i ) Véase l ib ro V . Penas fuera de su tugar. 



que en el mal que me hacéis, os propongáis 
únicamente el gusto de hacerme sufrir, es un 
acto de venganza ( i ) . 

Si vuestro acto de hostilidad no está fun-
dado sobre ningún otro hostil de parte mia , 
sino sobre alguna circunstancia que os desa-
grada en mí, aunque agena de toda intención 
de ofenderos, es un acto de pura antipatía. 

III. 

Es directa la intención con respecto al mal 
en los tres anteriores casos, es indirecta en 
los siguientes: el mal no es el fin , sino el 
medio. 

Si el mal que me hacéis, lleva el único 
objeto de restringir el ejercicio de mis facul-
tades con respecto á ciertos actos que os re-

( i ) Así t o d o ac to d e venganza es u n o d e c a s t i g o , 

p e r o n u t o d o ac to de cas t igo lo es d e venganza . La 

de f in i c ión de J o h n s o n es m u y d e f e c t u o s a : Punisli• 
rnent, any infliction or pain in vcngeance ofa crírnc. 

L a d e Groc io es me jo r : Malum passionis quod in-
fligitur ob malum actionis, l ib . I I , c a p . X X . 

celáis de parte mia , es un acto preventivo ó 

de prevención. 
Si el mal por parte vuestra llevó el objeto 

de determinarme á ciertos actos que yo no 
baria sin ello, es un acto de apremio. 

El servicio militar, obligaciones civiles, y 
contribuciones son males de esta naturaleza. 
La pena de que van acompañados, no tiene 
parte en la intención del legislador, ni ella 
contribuye al objeto del servicio; luego los 
actos de apremio no son castigos. 

Si me sujetáis á un acerbo sufrimiento cor-
poral cuya aplicación debía cesar desde que 
yo haya hecho el servicio exigido de mi; que 
haja dado, por ejemplo sobre un hecho los 
informes que me creeis habilitado para daros, 
es un acto de tortura. 

Si el mal que me imponéis lleva el objeto 
de preservaros á vos mismo, al tiempo que 
estoy ocupado en preparar ó ejecutar algún 
atentado contra vuestra persona, es un acto 
de conservación personal. 

¿ Se trata de una cantidad de dinero que se 
os e x i g e , como el equivalente de una pér-



dida que habéis causado á un tercero? es un 
acto de satisfacción pecuniaria, pero no de 
castigo. 

Asi el mismo acto, el mismo mal recibe 
diferentes denominaciones según la diferen-
cia de intenciony motivo por parte del agente, 
y va a' colocarse en la clase de los actos per-
judiciales ó útiles ( i ) . 

( i ) P a r a hacer t a n c l a r a c o m o es pos ib le la d i s t i n -
c ión e n t i e t o d o s es tos o b j e t o s , a p l i q u é m o s l a á u n 
e j e m p l o f a m i l i a r . 

C o n d e n ó un j u r i , e n el año d e 1763, al lor Ha l i f ax 
á 4ooo l ib . es t . d e d a ñ o s po r la i l e g a l e n c a r c e l a c i ó n 
d e J u a n W i l k e s , so spechado d e ser el a u l o r d e u n 
l i b ro pol í t ico . M e p r e g u n t a n de q u e na tu ra l eza e r a e l 
ac to del ju r i q u e d a b a es ta s en t enc i a ; si e r a u n o d e 
p u r a m a l i c i a , v e n g a n z a , a p r e m i o , a n t i p a t í a , d e -
fensa p e r s o n a l , e t c . e t c . 

No era e v i d e n t e m e n t e un a c t o d e malicia; p u e s 

e s t a b a o b r a d o á causa de un ac to a n t e r i o r de l lor 

H a l i f a x , la enca rce lac ión de M . "Wi lkes ; n i d e apre-

mio; p u e s pagada una vez la c a n t i d a d , no se ex ig ia 

n a d a m a s po r su p a r t e ; ni d e defensa personal, la 

c u a l enc ie r r a en si u n a agresión que r e p e l e m o s . 

i Era un ac to d e v e n g a n i a , an t i pa t í a ó p r e v e c . 

DE LAS PENAS. 7 
Despues de haber dado la definición gene-

ral de la palabra castigar, pasemos á la par-

c i o n , sa t i s facc ión p e c u n i a r i a , ó conse rvac ión d e 

si m i s m o ? 

R e s p o n d o q u e p o d i a se r todos es tos actos jun tos , ó 

c a d a u n o d e ellos , según la i n t e n c i ó n de los j u r ados . 

Si i r r i t a d o uno d e ellos con t r a el lor Hal i fax c o n 

u n mo t ivo p r ivado ó p ú b l i c o , se c o m p l a c í a e n h a -

cer le p e n a r , e r a hasta al l í po r p a r t e suya u n ac to d e 

venganza, y d e castigo p o r cons igu i en t e . 

Si u n j u r a d o se i n c l i n a b a á p r o n u n c i a r c o n t r a el 

lo r Ha l i f ax po r a lguna pasión g e n e r a l , sea á causa 

d e q u e él era lo r , m i n i s t r o d e e s t a d o , I r l a n d é s , Es -

coces , e t c . , era por su p a r t e u a a c t o d e a n t i p a t í a . 

Sí un j u r a d o l l evaba l a m i r a d e i m p e d i r q u e el 
lor H a l i f a x , ó c u a l q u i e r a o t ro sucesor suyo e n el 
m i n i s t e r i o c o m e t i e s e n s e m e j a n t e enca rce l ac ión i le-
g a l , era en la i n t e n c i ó n d e es te j u r a d o un ac to d e 
prevención; y u n o de castigo, e n c u a n t o la p e n a r e -
s e n t i d a po r el lor H a l i f a x era n e c e s a r i a p a r a es te fin. 

Si un j u r a d o se p r o p o n í a o f recer á J u a n W i l k e s un 
r e s a r c i m i e n t o del agravio que él h a b í a su f r ido , era u n 
a c t o d e satisfacción pecuniaria. 

Si u n j u r a d o se cre ía p e r s o n a l m e n t e en pe l ig ro d e 

p a d e c e r u n a in ju r i a s e m e j a n t e de p a r t e d e l lor H a -

l i f a x , ó d e cua lqu ie ra o t r o sugeto reves t ido con la 

m i s m a a u t o r i d a d , y que el d iera su vo to con la mi ra 



ticular de la pena legal-, es decir, de la pena 
legal en el sentido que se le aplicará en esta 
obra constantemente. 

Las penas legales, con arreglo á la máxima 
de la rectitud, son unos males impuestos se-
gún las formas jurídicas á unos individuos 
convencidos de algún acto perjudicial, prohi-
bido por la ley, y con la mira de impedir se-
mejantes actos. 

Forman parte de esta definición tres cir-
cunstancias que no la hacian de la definición 
abstracta:—el derecho de castigar—el l inde 
la pena — la fijación de la pena sobre el de-
lincuente solo, cuanto sea posible. 

No hay nada de particular que decir con 
respecto al origen del derecho de castigar; 
pues es el mismo que el de los demás de-

d e p rese rva r se d e es te p e l i g r o , era u n a c t o d e pre-
vención , y conservación persona!. 

E s cosa m u y p r o b a b l e q u e estas d i f e r e n t e s i n t e n -

c iones t e n i a n p a r t e , m a s ó m é n o s d i s t i n c t a , e n la 

m e n t e de los j u r a d o s ; y su s e n t e n c i a p o r consi-

g u i e n t e p o d í a co loca r se b a j o es tas d ive r sas d e n o m i -

n a c i o n e s . 

rechos del goKerno. Y ni aun podemos con-
cebir un solo derecho de gobierno, ni de los 
individuos, que pueda existir sin el de casti-
gar, el cual sirve de sanción á todos los 
otros. 

Varios autores respetables defendieron que 
las penas no podian ser legfflknas, sino en 
virtudde un consentimiento anteriorpor parte 
de ¡os individuos : como si estos hubieran 
declarado en alguna acta solemne, que ellos 
querían sujetarse á tal pena por tal delito, 
bajo la condicion de que cualquiera otro que-
dase sujeto del mismo modo á ello. 

Puede hallarse sin duda algún vestigio de 
semejante pacto en aquellas formas de 
gobierno, en que el pueblo participa de la 
legislación; pero esta idea de consentimiento 
noseria, aun en las democracias, con la mayor 
frecuencia mas que una ficción tan peligrosa 
como poco fundada. Lo quejustifica lapena, es 
la utilidad mayor suya, ó 7iecesidad suya por 
mejor decir. Los delincuentes son unos e n e -
migos públicos; ¿ qué necesidad hay de que 



unos enemigos consientan en s » desarmados 
y contenidos ? 

En el estado salvage ó de naturaleza, la fa-
cultad de castigar se ejerce por cada indivi-
duo según el grado suyo de resentimiento ó 
fuerza personal. Cada paso de la civilización 
es notable po^alguna restricción puesta al 
ejercicio de esta facultad; como cada paso 
retrógrado liácia la anarquía lo es por algún 
esfuerzo del vulgo para volverse á apropiar 
de ella. En una bien instituida sociedad po-
lítica, no les queda ya á los individuos mas 
que lo que no puede quitarles la ley, la facultad 
de negar los servicios libres suyos á los que los 
ban agraviado. La autoridad domést ica, la 
paternal por ejemplo, que fué tan estensa ea 
otros tiempos, se ha limitado por grados á las 
simples penas llamadas correccionales. En las 
regiones en que no está destruida la esclavi-
tud, consiste el mayor mal de esta condicion 
en el derecho de castigar que los señores po-
seen ; derecho que es tan difícil, por no decir 
imposible, de reducir á determinados limites. 

CAPITULO II. 

Clasificación. 

H E M O S visto que los delitos privados podían 
reducirse á cuatro clases : delitos contra la 
persona ; contra Ia propiedad ; contra la repu-
tación; contra la condicion (1). 

Aplícase la misma división á las penas. No 
podemos castigar á un individuo mas que 
ofendiéndole en su persona, propiedad, re-
putación , ó condicion. 

Lo que hace simétricas estas dos clasifica-
ciones, es que las penas y los delitos son unos 
males impuestos por la libre acción de los 
hombres. En cuantos puntos somos vulnera-
bles por la mano de un delincuente, en otros 
tantos lo es este mismo por la cuchilla de la 
ley. No consiste pues la diferencia entre las 
penas y delitos en la naturaleza suya, que es, 
ó puede ser la misma, sino en la legitimidad 
de las unas é ilegitimidad de los otros; los 

(i) Tratados do legislación. Principios, etc. 



delitos están prohibidos por la l e y , y las pe-
nas son la obra de esta. Por lo que hace á los 
efectos suyos, son diametralmenle opuestos. 
El delito produce un mal del primer urden, 
y uno del segundo ( i ) : pues él impone una 
pena á un individuo que no ha podido evi -
tarla, y esparce un mayor ó menor sobresalto 
general. La pena produce un mal del primer 
orden, y un mal del segundo orden: ella im-
pone un sufrimiento á un individuo que ha 
incurrido en él voluntariamente; y en sus 
secundarios efectos, se convierte toda entera 
en bien, intimida á los hombres peligrosos, 
tranquiliza á los inocentes, y es el único 
escudo de la sociedad. 

(i) Tratados, etc. Análisis del mal. 
E l m a l d i m a n a d o de un d e l i t o se d i v i d e en dos 

p a r t e s p r i n c i p a l e s ; 1° la q u e c a e i n m e d i a t a m e n t e 

s o b r e el i n d i v i d u o p e r j u d i c a d o ; la cua l cons t i t uye el 

mal del primer orden ; la q u e t i ene su or igen e n la 

p r i m e r a , y q u e se p r o p a g a en la c o m u n i d a d e n t e r a ; 

es un á fec to de s o b r e s a l t o , q u e p r o v i e n e d e l pe l ig ro 

de su f r i r el m i s m o m a l ; lo que cons t i tuye el ma l de 

s e g u n d o o r d e n . Es t a es la i dea g e n e r a l ; e n c u a n t o á 

las e sp lanac iones , r e m i t i m o s al i n d i c a d o c a p i t u l o . 

Las penas que ofenden á la persona inme-
diatamente en »us facultades activas ó pasi-
v a s , forman la clase de las penas corporales ; 
las cuales se dividen en muchos géneros: 

1° Penas simplemente aflictivas. 
2° Penas aflictivas complejas. 
3o Penas restrictivas. 
4° Penas activas ó laboriosas. 
5 o Penas capitales. 
Las penas que ofenden la propiedad, repu-

tación , ó condicion, concuerdan todas ellas 
en privar al individuo de algún beneficio de 
que gozaba él anteriormente; y son unas pe-
nas privativas, perdidas, caducidades. Son 
njuy variadas las penas de esta clase, y se 
estienden á todas las especies de posesiones 
posibles. 

He aquí las penas reducidas á dos clases. 
I o Penas corporales ; 
2o Penas privativas, penas de pérdida, ó 

caducidades ( i ) . 

( i ) Me cilio A es ta c las i f icac ión , q u e es un bos-

q u e j o ú n i c a m e n t e ; co loca ré qu izá en un a p é n d i c e 

»• 2 



CAPITULO II I . 

Del fin de las Penas. 

Después del acontecimiento de un acto per-
judicial, de un delito, deben presentarse dos 
pensamientos en el ánimo del legislador ó 
magistrado; el uno de impedir la repetición 
de semejantes del i tos , y el otro de reparar 
en todo lo posible el mal del ya cometido 
delito. 

El peligro mas inmediato dimana del de-
lincuente mismo : primer objeto, sobre que 
conviene proveer de remedio. Pero existe el 
peligro por parte de cuanto individuo puede 

u n a Consideración analítica de las Penas, con ar reglo 

al exhaus t ivo m é t o d o d e l a u t o r . P o r lo d e m á s es cosa 

r a r í s ima q u e p u e d a n de f in i r s e b i en e x a c t a m e n t e dos 

clases con t iguas d e o b j e t o s . E n la m e j o r c o o r d i n a c i o n 

pos ib le d e las p e n a s , las v e m o s t o c a r s e , y c o n f u n -

d i r s e en a lgunos p u n t o s ; u n a p e c u n i a r i a , p o r e j e m -

pío , se vuelve e n c o r p o r a l , si ella pr iva al i n d i v i d u o 

de lo que era necesar io á las i n m e d i a t a s n e c e s i d a d e s 

suyas . 

tener los mismos motivos , ó facilidades para 

cometer un parecido delito. 
Así la prevención de los delitos se divide 

en dos ramos; prevención particular, que se 
aplica al delincuente individual; -y preven-
ción general, que se aplica á todos los miem-
bros de la sociedad indistintamente. 

Todo individuo se dirige, aun sin adver-
tirlo , con arreglo a un cómputo bien ó mal 
formado de penas y placeres. Si él presu-
pone que la pena será la consecuencia ele un 
acto que le agrada, obra esta idea con una 
cierta fuerza para disuadírsele r si el total va-
lor de la peua le parece mayor que el del 
placer, la fuerza repulsiva será la mayor; y 
no se verificará el acto ( i ) . 

Con respecto á un supuesto delincuente, 

/ 

( i ) Digo valor tota!, p a r a ab raza r las c u a t r o c i r -
cuns t anc i a s d e que se c o m p o n e el d e una p e n a ó 
p l ace r , intensión, proximidad, certidumbre, duración. 

E s t o obvia á las ob jec iones q u e Locke hizo (l ib. I I , 

c a p . X X I ) c o n t r a la p ropos ic ion « q u e el h o m b r e es 

d e t e r m i n a d o po r su mayor b i en a p a r e n t e . » 



p u e d e i m p e d i r s e d e t r e s m o d o s l a r e i n c i d e n -

c i a d e l d e l i t o . 

I o Q u i t á n d o l e l a f a c u l t a d f í s i c a d e c o m e -

t e r l e . 

2° Haciéndole perder el deseo. 
3» Quitándole el atrevimiento de ello. 
El hombre no puede cometer ya el delito 

en el primer caso; tampoco lo quiere en el 
segundo; y puede quererlo todavía en el ter-
cero, pero carece de osadía para ello. Hay 
i n c a p a c i d a d física en el primer caso; refor-
j a moral en el segundo; é intimidación ó 
terror legal en el tercero. 

Se efectúa la prevención general por me-
dio de la publicación de la pena, y aplicación 
suya, q u e , según la común y adecuada es-
nresion, sirve de ejemplo: porque la pena 
p a d e c i d a por el delincuente ofrece ácada «no 
u n ejemplo de lo que él tendría que padecer 
haciéndose reo del mismo delito. 

U prevención general es el principal blan-
co de las penas; y es también la razón justi-

aúva de ellas. Si no consideráramos el de-
¿ pasado m a s q u e como un hecho separa-

do que no puede volver á suceder, seria un 
trabajo totalmente en balde la pena, porque 
no baria esta mas que agregar uno á otro 
mal. Pero cuaudo se contempla que un delito 
impune daria rienda suelta no solamente al 
mismo delincuente, sino también á cuantos 
tuvieran los mismos motivos y ocasicnes de 
cometerle, se conoce que la pena aplicada á 
un individuo es la salvaguardia universal. La 
pena, vil medio en sí mismo, y que repugna 
con todos los afectos generosos, se eleva á la 
primera clase de los beneGcios, cuando la 
miramos no como un acto de ¡ra ó v e n -
ganza contra un culpable ó desdichado que 
se rindeá unas adversas inclinaciones, sino 
como ún sacrificio indispensable parala co -
mún salud. 

Con respecto á un delincuente particular,, 
hemos visto que la pena tenia tres objetos, 
incapacitacion, reformación, intimidación. 
¿ Es el delito suyo de una naturaleza capaz de 
infundir un sobresalto mayor, manifestando 
unas disposiciones muy perjudiciales? es 
preciso despojarle de la facultad de reincidir. 



Pero si el delito, menos peligroso, no justifi-
ca mas que una pena pasagera, y que es 
restituido el culpable á la sociedad, es ne-
cesario que la pena tenga las calidades pro-
pias para reformarle ó intimidarle. 

Despues de haber provisto á la prevención 
cié los delitos futuros, le resta todavía al ma-
gistrado reparar en todo lo posible el delito 
pasado, acordando una satisfacción á la parte 
perjudicada, y un equivalente eu bien por 
el mal sufrido. 

Fundada esta satisfacción sobre unas razo-
nes que se han esplanado en otra parte ( i ) , 
parece que ella no pertenece á la materia de 
las penas, supuesto que es relativa á otro 
diferente del delincuente, y según visos no 
tiene á la primera ojeada nada que ver con 
él. Pero estos dos fines tienen un enlace real. 
Hay algunas penas que encierran el du-
plicado efecto de ofrecer un resarcimiento á la 
parte perjudicada, é imponer un proporcio-
nado sufrimiento al delincuente. Asi se hallan 

(i) Tratados de legislación. 

cumplidos los dos fines por medio de una sola 
y misma operación ; y este es, en ciertos ca-
sos , el eminente beneficio de las penas pe-
cuniarias. 

H U V V H » 

CAPITULO IY. 

Gasto de las Penas. 

Gasto de las Penas. Esta espresion que no 
pertenece todavía al lenguage c o m ú n , se 
acusara desde luego de singularidad y afec-
tación; la hemos elegido sin embargo con 
reflexión, como la única acomodada para 
presentar la ¡dea que queremos dar, sin en-
cerrar un anticipado juicio de aprobación ó 
desaprobación. El mal producido por las p e -
nas es un gasto que el estado hace con la 
mira de un provecho. Este consiste en impe-
dir los delitos. Todo debe ser cálculo de pér-
dida y ganancia en esta operacion; y cuan-
do se valúa la ganancia, es preciso restar la 
pérdida : de lo cual resulta patentemente que 



el disminuir el gasto ó aumentar el provecho, 
es igualmente aspirar a' obtener un equilibrio 
favorable. 

Admitida una vez la espresion de gasto, 
atrae naturalmente la de economía bfruga-
lidad. Hablan comunmente de la suavidad ó 
rigor do las penas. Llevan ambos términos 
consigo una preocupación de favor ó descré-
dito, que puede perjudicar á la imparciali-
dad del exámen. El decir ua&pena suave es 
asociar ideas contradictorias ; y el llamar eco-
nómica una pena, es valerse de la lengua del 
cálculo y razón. 

Dirémos pues de una pena que es econó-
mica, cuando ella produce el deseado efecto 
con el menor uso posible del sufrimiento; y 
dirémos que es muy dispendiosa, cuando 
produce un mal mas que equivalente del 
b ien , ó cuando podria lograrse el mismo bien 
á costa de una pena inferior. Es un acto de 
prodigalidad. 

Coloquemos aquí una distinción que nos 
servirá en lo sucesivo. Hay valor aparente y 
valor real en las penas. 

Entiendo por valor real el mal entero de 
la pena, todo el que 3e esperimentaria,cuan-
do fuera impuesta. 

Entiendo por valor aparente el mal proba-
ble que se presentaría á la imaginación del 
común de los hombres, con arreglo á la s im-
ple descripción de la pena, ó en vista de la 
ejecución suya. 

¿ Q u é cosa constituye el gasto? la pena 
real. ¿ Qué cosa influye sobre la conducta du 
las personas ? la pena aparente. La pena real 
es la pérdida, y la pena aparente da el pro-
vecho. 

El provecho de las penas se refiere á los 
intereses de dos partes : el público y el ofen-
dido. El gasto de la pena añade á este núme-
ro un tercer Ínteres , el del delincuente. 

No es necesario olvidar, aunque lo olvidan 
con mucha frecuencia, que el delincuente es 
miembro de la sociedad como cualquiera otro 
individuo, como la parte perjudicada mis-
ma; y que aun-hay razón para consultar el 
Ínteres suyo mas que el de ningún otro. El 

2* 



bienestar suyo es proporcionalmente el de la 
comunidad ; y el mal suyo, el de la comuni-
dad. Esta es la basa, y sólida basa de las ideas 
morales de justicia. Puede ser necesario que 
el ínteres del delincuente se sacrifique en 
parte al del común , pero no que no se tenga 
miramiento ninguno con él. Puede aventu-
rarse una pena mayor por la contingencia 
de producir uu bien mayor; y hay cierta con-
tingencia mas débil , y cierto bien inferior 
por los que seria uu absurdo aventurar la 
misma pena. Esta regla dirige á los hombres 
en sus privadas especulaciones. ¿ Porqué no 
serviría ella de norma al legislador? 

¿ Es necesario imponer penas reales ?—Si, 
c pero porqué ? principalmente para el ejem-
plo, porque la realidad de la pena es nece-
saria para producir la apariencia suya. La 
apariencia es el esencial objeto. Luego es 
menester que el mal real sea tan pequeño, 
y el mal aparente tan grande como posible. 
Si el ahorcar en estatua á un hombre pudiera 
producir la misma impresión de terror, sc-
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ría una locura ó crueldad ahorcarle en per-

sona (i). 
Si los delincuentes quedaran castigados 

constantemente de sus delitos, sin que nadie 
tuviera conocimiento de e l lo , es cosa pa-
tente que excepto el débil beneficio acciden-
tal que podría resultar de la enmienda de los 

( i ) L o s H o l a n d e s e s h i c i e r o n u s o e n e l C a b o d o 

B u e n a E s p e r a n z a d e u n a r d i d , q u e a p é u a s p o d i a 

t e n e r b u e n é x i t o m a s q u e c o n los I l o t e n t o t e s . C u 

o f i c i a l d e la c o m p a ñ í a l i ab ia m u e r t o á u n i n d i v i d u o 

d e e s t a i n o f e n s i v a t r i b u . T o d o s t o m ó r o n p a r t i d o , y 

e s t a b a n f u r i o s o s é i m p l a c a b l e s . H u b o n e c e s i d a d d e 

h a c e r u n e j e m p l a r . F u é c o n d u c i d o á la p r e s e n c i a 

d e e l lo s el d e l i n c u e n t e , a t a d o c o m o u n m a l h e c h o r ; 

s u f r i ó é l u n g r a n c e r e m o n i a l d e j u s t i c i a , l e c o n d e -

nárOD, y l e o b l i g á r o n á t r a g a r s e u n c u b i l e t e d e a g u a r -

d i e n t e i u l l a m a d o . E l r e o r e p r e s e n t ó sn p a p e l , b í z o 

e l m u e r t o , y c a y ó s in s e n t i d o . L e c u b r i é r o n sus a m i -

g o s c o n u n a c a p a , y se le I l e v á r o n . L o s H o t e n t o t e s 

se d i é r o n p o r c o m p l e t a m e n t e s a t i s f e c h o s . L o p e o r 

q u e e l lo s h u b i e r a n p o d i d o h a c e r , d e c i a n , era a r r o j a r 

á a q u e l h o m b r e al f u e g o ; p e r o l o s H o l a n d e s e s se h a -

b í a n c o n d u c i d o m e j o r , p u e s h a b í a n e c h a d o f u e g o e n 

e l e s t ó m a g o d e l r e o . ( L l o y d ' s Evcning-Posl, for Ai-

$ust or sepltml/cr 1776.) 



culpables, ó de que se Ies quitara la facultad 
de perjudicar, seria totalmente en balde la 
aplicación de las penas. La pena real tendría 
toda su fuerza, y la aparente seria nula. El 
castigo caería sobre cada individuo como un 
mal imprevisto; no hubiera estado presente 
en el a'nimo suyo para disuadirle de la acción 
reprehensible ni serviría de ejemplo á 
nadie. 

Puede acaecer de dos modos que los de-
lincuentes no tengan conocimiento ninguno 
dé la pena; I o cuando ella es impuesta sin 
ninguna ley previa; 2o cuando la ley penal 
no fué conocida del reo. 

La ley penal puede presentarse en ánimo 
de dos modos : I o por la declaración de la 
l e y , es decir, por la descripción de la pena; 
2 o por la ejecución pública de la l e y , es de-
cir, cuando se impone la pena con la com-
petente notoriedad. 

La idea de la pena debe ser exacta, ó ade-
cuada como dicen los lógicos; por lo cual in-
tiendo que es de desear que ella represente en 
el espíritu, no solamente cualquiera parte 

de los sufrimientos que en sí misma encierra, 

sino la totalidad de ellos. 
La idea pues de la pena, para ser exacta, 

debe representar todas las partes de que ella 
está compuesta : porque lo que no es cono-
cido, no puede obrar como motivo. 

Pueden deducirse de ello tres importantes 
máximas : 

I o Una pena fácil de concebir, todo lo de-
mas igual por otra parle , es preferibleá otra 
que lo es menos. 

2 o La que se graba mejor en la memoria, 
es preferible á la que estaría mas espuesta á 
olvidarse. 

3o La que es tan grande ó mayor en apa-
riencia que en realidad, vale mas que la 
que seria mayor en realidad que en apa-
riencia. 



CAPITULO V. 

De la medida de las Penas. 

Adsit 
Regula, peccatis quiB pamas irroget acquai, 

Pie scuticá dignum, terribili sedere flagello» 

H o a . , l i b . I , s á t . I I I . 

E S T A B L É Z C A S E una proporcion entre los de-
litos y las penas. Es un precepto de Montes-
quieu, Beccaria, y otros muchos. Excelente 
máxima sin duda ninguna; pero reducida á 
estos términos generales, es necesario con-
fesar que ella es mas edificante que instruc-
tiva. No se ha hecho cosa ninguna hasta que 
se haya esplicado en que consiste esta pro-
porcion , y á que reglas debe atenerse uno 
para aplicar tal medida de pena á cual delito. 

Las penas tienen su minimum y maximum. 
ITay razones para no hacer menos, como para 
no hacer mas; é imporla-poner una igual aten-
ción ú estos dos lados de la cuestión. 

Primera regla. — Es necesario que el mal 
de la pena sobrepuje al provecho del delito. 

Por provecho del delito, no conviene en-
tender solamente el provecho pecuniario, sino 
también toda la utilidad real ó aparente que 
sirvió de motivo al delito. 

El provecho es la fuerza que impele al 
hombre hacia el delito; y la pena es la fuerza 
empleada para apartarle de él. Si la primera 
fuerza de estas es mayor, se cometerá el de-
lito ( i ) ; y si la segunda triunfa, no se co-
meterá. Luego si habiendo cogido un h o m -
bre el provecho de un crimen y padecido la 
pena , halla el bien mas que equivalente del 
m a l , irá de reincidencia en reincidencia sin 
detenerse. La pena será nula para la intimi-
dación. Si los que son testigos de ella, juzgan 
que el peso de la ganancia está en favor del 
delincuente, será nula la pena para el 
ejemplo. 

( i ) Es d e c i r , se c o m e t e r á por los q u e no t i e n e n 

m a s f r e n o q u e la l ey , y q u e no son r e t e n i d o s p o r n in -

g u n o d e los m o t i v o s t u t e l a r e s , ta les c o m o la b c n e » o -

l cnc ia , r e l ig ión , y honor . 



Las leyes anglo-sajonas, <juc ponían un 
prceío fijo á la vida de los hombres, doscien-
tos chelines por el asesinato de un aldeano, 
otro tanto seis veces por el de un noble , y 
otro taulo treinta y seis veces por el de un rey , 
pecaban evidentemente contra esta regla. Si 
en infinitos casos se comparaba la pena con el 
provecho del de l i to , podia tenerse por nula. 

Se cae en el mismo error, siempre que se 
establece una pena que no puede llegar mas 
que hasta un cierto grado, miéntras que la 
utilidad del delito puede llegar mucho mas 
allá. 

Varios autores célebres han querido esta-
blecer una máxima contraría , los cuales di-
cen, que la enormidad de la tentación debe 
disminuir la pena , á causa de que ella atenúa 
la falta , y que cuanto mas eficaz es la seduc-
ción, tanto ménos puede concluirse que el 
delincuente esté depravado. Lo que se rinde 
en este caso, infunde alguna conmiseración 
naturalmente ( i ) . 

( i ) Causa e s t r añeza el q u e un escr i tor d e un c o n -

s u m a d o d i s c e r n i m i e n t o , t a l c o m o Adán S m i t b , haya 

Todo esto puede ser verdad, pero no es 
una razón para apartarse de la régla. Le p e -
na ha de hacerse temer mas que el delito se 
hace desear. Una pena ineficaz es un dupli-
cado mal ; uno para el público, supuesto 
que ella deja cometer el delito ; y otro para el 
delincuente, supuesto que le castigan sin 
utilidad ninguna. ¿ Qué diríamos de un ciru-
jano, que , para evitar un grado de dolor á 
uu paciente, dejara imperfecta la cura? ¿Se-
ría una bien entendida humanidad, el añadir 
á la dolencia el martirio de una operacion 
inúti l? 

Luego es menester que la pena sea cor-
respondiente á todos los grados de la tenta-
c ión , salvo el admitir algunas modíficacio-

p o d i d o incu r r i r en el e r ro r q u e se i m p u g n a a q u i . D ice 
h a b l a n d o del c o n t r a b a n d o : . Con t r a r i a la ley á t o -
d a s las reg las de j u s t i c i a , e s t ab l ece desde luego la 
t e n t a c i ó n , y cas t iga despues á los q u e se r ind<# á 
ella ; y a u n ella a u m e n t a la p e n a con p r o p o r c i o n i l a 
c i r c u n s t a n c i a q u e h a b r í a de hace r l a d i s m i n u i r , la 
t e n t a c i ó n d e c o m e t e r el d e l i t o . . . . » 

Riqueza de las Raciones, l i b . V, c a p . I I . 



nes en los casos en que la tentación misma 
es un indicio de la inocencia ó buena volun-
tad del deliucuente : tal seria el de un padre 
que hubiera cometido un robo para dar pan 
á su familia ( i ) . 

Segunda regla. — Cuando el acto es de una 
naturaleza capaz de presentar tena prueba 
concluí/ente de un hábito, es menester que la 
pena sea bastante fuerte para sobrepujar no 
solamente al provecho del delito individual, 

(*) Es fdcil d e va lua r se el p r o v e c h o d e l de l i t o e n 

los casos de r a p a c i d a d ; p e r o ¿ c o m o a p r e c i a r el q u e 

resu l t a de los d e mal ic ia y e n e m i s t a d ? 

l i a de e s t imarse el p r o v e c h o po r la n a t u r a l e z a d e l 

ma l q u e el ofensor ha h e c h o i su adve r sa r i o : si se h a 

va l ido d e u n p r o c e d e r m a s a f r e n t o s o q u e do loroso , 

el p rovecho es el g rado d e h u m i l l a c i ó n q u e él h a 

c r e í d o hacer le p a d e c e r ; y si le lia h e r i d o ó m u t i l a d o , 

el p rovecho es el g rado del s u f r i m i e n t o i m p u e s t o . 

E s t e es e n su p rop io c o n c e p t o , el p r o v e c h o d e l 

de l i to : si le h a c e n u n m a l a n á l o g o , l e h i e r e n e n e l 

l ado sens ib le que él m i s m o h a i n d i c a d o por d e c i r l o 

a s í ; po rque no es pos ib le q u e e l m a l q u e él h a e sco-

gido para su v e n g a n z a , n o le pa r ezca un m a l i é l 

m i s m o . 

sino también á todos los delitos semejantes, 
que se puede suponer haberse cometido impu-
nemente por el mismo delincuente. 

Este cálculo conjetural, por mas severo 
que sea, es de una absoluta necesidad en 
ciertos casos , como los delitos fraudulentos, 
pesos falsos, medidas falsas, moneda falsa. 
Si un monedero falso no fuera castigado mas 
que según el valor del delito único de que él 
es convencido, seria totalmente lucrativa 
esta fraudulenta práctica. Luego la pena se-
ria ineficaz , si ella no estuviera en propor-
cion con la ganancia total que puede supo-
nerse resultar, no de un acto particular, sino 
de una serie de actos de la misma especie. 

Tercera reg la .—La pena debe soprepujar 
al provecho del delito hasta el grado de com-
pensar lo que le falta (á la pena) en materia 
de certidumbre y proximidad. 

El provecho del delito es comunmente mas 
cierto que el castigo, ó lo que viene á ser lo 
mismo, le parece tal al delincuente. Está 
mas inmediato generalmente : la tentación 
se halla presente , y la pena á mucha distan-



cia. 11c aquí pues dos circunstancias que de-
bilitan el efecto del castigo, su incertidum-
bre y lejanía. 

Supónganse el provecho del delito igual á 
10 lib. eslerl., y la contingencia de la pena 
como 1 á 2.—Es claro que si la pena, en la 
suposición de haberse verificado, no es mas 
de 10 lib. esterl., el efecto suyo en el ánimo 
de un hombre, mientras que ella es incierta, 
no puede ser igual al de una pérdida cierta 
de 10 lib. esterl. : únicamente puede ser 
igual al de una pérdida cierta de 5 lib. esterl. 
Para hacerla equivalente al provecho del cri-
men, es preciso alargarla hasta 20 lib. esterl. 

El hombre, fuera de los casos en que él se 
deja llevar de una pasión fogosa, no se em-
peña nunca en la carrera del delito mas que 
con la esperauza de la impunidad. Si no con-
sistiera la pena mas que en quitar al culpable 
el fruto de su crimen , y esta pena fuera in-
defectible, no se cometería ya semejante 
crimen : porque ¿qué hombre tan insensato 
querría correr el riesgo de cometerle con la 
certeza de no gozar de é l , y la ignominia de 

haberlo intentado? pero como siempre hay 
algunas probabilidades de evasión, es nece-
sario dar una mayor fuerza á la pena para con-
trapesar las contingencias de la impunidad. 

Luego también es verdad que cuanto mas 
puede aumentarse la certidumbre de la pe-
na, tanto mas puede disminuirse la enor-
midad de ella. Este beneficio resultaría de 
una legislación simplificada, y de un buen 
sistema de forma judicial. 

Por la misma razón, es necesario que la 
pena esté tan inmediata al delito como es po-
sible; porque la impresión suya sobre el 
ánimo de los hombres se debilita con la dis-
tancia ; y por otra parte, lo remoto de la pena 
aumenta la incertidumbre proporcionando 
nuevas contingencias de evasión. 

Cuarta regla .—Si están en concurrencia 
dos 6 mas delitos, ha de imponerse una pena 
mas fuerte al mas perjudicial, á fin de que el 
delincuente tenga un motivo para detenerse en 
el menor. 

Están en concurrencia dos delitos, cuando 
un hombre tiene la facultad y voluntad de 



cometerlos ambos. Unos ladrones que entran 
en una casa, pueden ejecutar el robo suyo de 
diferentes maneras : por medio de un hurto 
s imple , de injurias personales, de asesina-
tos, ó de un incendio. Si la pena para el 
hurto simple es la misma que para el hurto 
y asesinato, se da á los ladrones un motivo 
para asesinar, á causa de que este último cri-
men aumenta la facilidad y seguridad del 
primero. 

Esta regla llegaria á su perfección , si pu-
diera hacerse que para cada porcion de mal 
hubiera otra correspondiente de pena. Si el 
que hurta diez escudos no recibe mayor cas-
tigo que el que hurta c inco , el robo de los 
cinco últimos escudos es una porcion de de-
lito que permanece impune. 

Este es el mayor inconveniente de llevar al 
estremo las penas de los delitos menores; y 
se pierde la facultad de graduar las de los 
mayores ( i ) . 

0) Montesquieu , despues de haber recomendado 
esta regla de proporcion, añade : « Cuando no hay 
diferencia en la pena , es preciso hacerla en la espe-
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Quinta regla.—Cuanto mas perjudicial es 

un delito, tanto mas puede aventurarse una 
pena mayor por la contingencia de impedirle. 

Esta regla tiene tal distintivo de evidencia, 
que no hay necesidad de probarla : pero cuan 
poco seguida ha sido! No hace mucho tiempo 
que la ley inglesa condenaba al suplicio del 
fuego á las mugeres que habían distribuido 
moneda falsa. Se aplica todavía la pena ca-
pital á una infinidad de delitos menores. El 
robo doméstico se castigaba de muerte en 
Francia. El suplicio del fuego se usa todavía, 
ó á lo ménos se impone por las leyes en mu-

r anza d e la gracia : no ases inan en I n g l a t e r r a ( h u -

b i e r a d e b i d o dec i r poco), á causa d e q u e los l ad rones 

p u e d e n e s p e r a r q u e los t r a n s p o r t e n á las c o l o n i a s , 

p e r o no los ases inos . » 

Espíritu de las leyes, l ib . V I , c a p . X V I . 

Es t a e spe ranza de grac ia p u e d e c o n t r i b u i r s in d u d a 

al e f e c t o d e que es te esc r i to r hab l a ; p e r o ¿ p o r q u é 

es m e n e s t e r d e j a r u n a m a n i f i e s t a i m p e r f e c c i ó n en 

las l e y e s , á fin d e q u e ella pued . i co r reg i r se po r u n 

ac to a r b i t r a r i o del s o b e r a n o ? Si u n a grac ia i nc i e r t a 

o b r a has t a u n c i e r to p u n t o , u n a ley c i e r t a ob ra r á mas 

s e g u r a m e n t e . 



chos países contra ciertos delitos, que no ha-
brían de reprimirse mas que con la afrenta. 
Si fuera conveniente el hacer uso de una pe-
na que llega en el terror hasta el supremo 
grado, seria necesario á lo menos reservarla 
para los incendiarios homicidas. 

Dirán quizá que los legisladores tuvieron 
siempre la intención de seguir esta regla, 
pero que sus opiniones, como las del pueblo, 
variaron sobre la gravedad de los delitos. El 
sortilegio pareció el mas enorme de todos. 
Un hechicero que vendía su alma al diablo, 
era un objeto de abominación. Un herege ' 
enemigo.de Dios, atraía la ira celeste sobrl 
un estado. El robar unos efectos consagrados 
al servicio divino, era un delito mas grave 
que un robo común, como una ofensa hecha 
á la divinidad. Una falsa estimación de los 
delitos no podía proporcionar mas que una 
medida falsa en las penas ( i ) . 

fx) La t eo r í a d e la g r a v e d a d d e los de l i tos es un 

p r e l i m i n a r i n d i s p e n s a b l e de Ja teor ía d e las p e n a s . 

No quiero a ñ a d i r sobre e s t e p a r t i c u l a r n a d a á las 

reglas e sp l anadas en los Tratados de legislación, Ana-

Sesta regla .—La misma pena no debe im-
ponerse por el mismo delito á todos los delin-
cuentes indistintamente. Es necesario atender 
á las circunstancias que influyen en la sen-
sibilidad. 

Las mismas penas nominales no son las 
mismas reales para diferentes individuos. Si 
se trata de castigar una injuria corporal, la 
misma pena pecuniaria que servirá de juego á 
un rico , será la completa ruina de un pobre. 
La misma pena ignominiosa que deshonraría 
á un sugeto de una cierta clase, no será ni 
aun una mancha en un hombre de humilde 
condicion. Una misma prisión será la ruina 
de un hombre de negocios, la muerte de un 
achacoso anciano, una perpetua deshonra 
para una muger; y no será nada ó casi nada 
para unos individuos colocados en otras cir-
cunstancias. 

La ley puede determinar de antemano que 

Itsis del mal de los delitos del Mal del segundo orden, 
circunstancias que influyen, en la gravedad del sobre-
salto. 

i. 3 



tal ó cual pena se modificarán á causa de la 
edad, sexo, clase, etc. Pero es necesario 
dejar siempre una cierta latitud á los jueces. 

Los limites de los castigos se señalan mas 
claramente del lado menos que del lado mas. 
Lo muy poco es mas fácil de ver que lo mu-
cho. Se ve bien lo que no basta, pero no se ve 
tan claramente lo que excede. Es menester, 
en resumidas cuentas , contentarse con una 
aproximación. Son tales las irregularidades 
en la fuerza de las tentaciones, que ellas obli-
gan al legislador á bacer subir la pena por 
encima del nivel, que seria suficiente para la 
clase común de los hombres. Es menester 
providenciar primero sobre la violencia de 
los deseos que sobre el estado ordinario suyo. 

El mayor peligro estada del lado del error 
en ménos, porque la pena seria ineficaz. Pero 
este error es poco probable ; un leve grado 
de atención es suficiente para evitarle, y 
cuando este error existe en la ley, él es claro, 

y manifiesto al mismo tiempo que fácil de 
remediar. El error del lado mas e s , por el 
contrario, la propensión natural del espíritu 

humano y de los legisladores, sea por la an-
tipatía , que nos inclina hacia una estremada 
severidad, ó sea por una falta de compasion 

•para con unos hombres que nos representa-
mos como peligrosos ó viles. En esto es ne-
cesario usar de las precauciones; y conviene 
eolocar las salvaguardias del lado en que la 
esperiencia mostró las mayores disposiciones 
para el error. 

Añadiré aquí, como observación general, 
que no es necesario ceñirse al espíritu mate-
mático de la proporcion hasta el grado de 
hacer las leyes sutiles, minuciosas, y com-
plicadas. Para hacer ridicula esta regla , no 
seria necesario mas que exagerarla. Tan bár-
bara cosa seria el abandonarla , como ab 
surda el querer seguirla en las mas menudas 
particularidades. Hay un bien superior á la 
proporcion : que es la claridad de las leyes , 
brevedad, simplicidad, efecto ejemplar suyo. 

He oido objetar que las reglas de propor-
cion serian un inútil mérito en un código, 
porque ellas suponen que tiene parte en las 
pasiones un espíritu de cálculo que no existí 



en estas. Pero semejante objecion , por mas 
decisiva que s e a , es absolutamente falsa. 
¿ Quien no calcula en las materias de un Ín-
teres mayor ? Los hombres calculan mas ade-
cuadamente los unos que los otros, según los 
diferentes grados de su inteligencia y la 
fuerza de los motivos que los inclinan; pero 
todos calculan ; y no querría decir yo que el 
loco no calcula. Por fortuna , entre todas las 
pasiones, la mas dada al cálculo es la que , á 
causa de su fuerza, constancia, y eslension, 
es la mas formidable para la sociedad : quiero 
hablar de la ansia pecuniaria. De modo que 
esta será tanto mejor combatida, cuantas mas 
precauciones haya empleado la ley para vol-
ver contra ella la balanza de los provechos. 

CAPITULO VI. 

De las calidades deseables en las Penas. 

V E N G A M O S ahora á considerar las calidades 
que un modo de castigar habría de poseer 
para corresponder á-estos fines. 

I. Divisibilidad. 

La primera calidad deseable en una pena, 
es la de ser divisible, susceptible de mas y me-
nos, tanto en intension como en duración. 

Una pena indivisible no puede correspon-
der á los diferentes grados de la escala de los 
delitos : pecará ella por exceso ó defecto; 
será muy dispendiosa en el primer caso , é 
ineficaz en el segundo. * 

Las penas corporales agudas son muy divisi-
bles en pun to de intension; Iosonmuchoménos 
en el de duración; los presidios lo son igualmen-
te con escasa diferencia bajo ambos aspectos. 

Las penas crónicas, tales como el destierro 
y prisión, son exactamente divisibles en ma-
teria de duración; y pueden variar también 
en intension. Una prisión puede ser mas ó 
menos severa; y un destierro á la Siberia es 
mas rigoroso que á un mas apacible clima. 

I I . Certidumbre.—Igualdad. 

La pena ha de ser cierta, é igual asi misma 
en cuanto es posible. La certidumbre de que 
hablo no es la que se refiere al suceso de la 
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ejecución : porque corno las contingencias de 
la impunidad resultan de la dificultad de pro-
ducir las pruebas del de l i to , y de echar la 
mano á la persona del delincuente, se estien-
den á todas las penas indistintamente. 

Una pena es incierta por la naturaleza 
suya , cuando el delincuente puede padecerla 
sin esperimentar con ella una lesión real. El 
destierro está espuestp á ser defectuoso por es-
ta razón. Es una pena, ó no lo "s, según la 
disposición de los ánimos, y según las circuns-
tancias individuales de edad, clase, y fortuna. 

En la legislación inglesa, se castigan mu-
chos delitos con una total confiscación de los 
bienes muebles , sin tocar á los inmuebles. 
¿Qué se sigue de ello? Si el caudal del de-
lincuente consiste en bienes de la primera 
especie, queda arruinado; y si en bienes de 
la segunda, no pierde nada. 

Si la pena es incierta por la naturaleza 
suya, es como nula con respecto á los que no 
recibirían con ella lesión ninguna. 

Hay casos de necesidad, en que es menes-

ter admitir uua pena incierto á falla de cual-

quiera otra. La contingencia de castigar á al-

gunos delincuentes vale masque la impunidad 

general. 
Un medio de obviar al mal de la incerti-

dumbre , es tener dos suertes de penas dife-
rentes, no para emplearlas juntamente, sino 
para substituir la que se hallase defectuosa : 
por ejemplo, la pena corporal aplicada en 
vez de las pecuniarias, cuando la indigencia 
del delincuente le exentara de estas. 

Una pena incierta es desigual. La perfecta 
certidumbre supone la perfecta igualdad; es 
decir, que los que padecen la pena, sufren 
en un mismo grado con ella. Pero es tan va-
riable y desigual la sensibilidad de los indi-
viduos , que la perfecta igualdad de las penas 
es una quimera en materia de legislación. 
Basta el evitar toda desigualdad manifiesta y 
ofensiva. Luego no conviene perder nunca 
de vista en la formación del código penal , 
que según las diversas circunstancias de con-
dición, caudal, edad, sexo , etc . , la misma 
pena nominal no es la misma pena real. Una 
multa de precio fijo es siempre una pcua 



desigual. Y ¿cuanta diferencia en los castigos 
corporales, según la edad, y clase de las 
personas? Todo está sometido al bambit en 
la China, desde el aguador hasta el manda-
r ín , y hasta el príncipe.—Lo cual prueba 
que son descouocidas allí absolutamente 
nuestras ideas de honor. 

I I I . Conmensurabilidad. 

Las penas deben ser conmensurables entre 
si. Supóngase un hombre colocado en una 
circunstancia en que él tiene la elección de 
muchos delitos : puede apoderarse de una 
cantidad de dinero por medio de un simple 
robo,—de un asesinato,—de un incendio: la 
ley debe proporcionarle un motivo para abs-
tenerse del crimen mayor; y él tendrá este 
motivo, si le es posible ver que el mayor de-
lito le acarreará la mayor pena. Luego es ne-
cesario que este hombre pueda compararlas 
penas unas con otras, y medir los diversos 
grados suyos. 

Si se pronunciara la misma pena de muerte 
contra estos tres delitos, no seria conmensu-

rabie la p e n a ; dejaria ella al delincuente la 
elección del crimen que le pareciera mas fá-
cil y ménos peligroso en la ejecución. 

Hay dos modos de cumplir con este objeto: 
I o añadiendo á una cierta pena otra cantidad 
de la misma especie; por ejemplo, á cinco 
años de prisión por tal delito, dos mas por 
cual agravación ; 2o añadiendo una pena de 
género diferente; por ejemplo , á cinco años 
de prisión por tal del i to , una ignominia pú-
blica por cual agravación. 

I V . Analogía. 

La pena ha de ser análoga al delito. Que-
dará grabada mas fácilmente en la memoria, 
y se presentará con mayor viveza en la ima-
ginación, si ella tiene una semejanza caracte-
rística con el delito. El Talion es admirable 
bajo este aspecto : ojo por ojo, diente por diente, 
etc. La mas imperfecta comprensión es capaz 
de enlazar estas ideas : pero el Talion , rara-
mente practicable, es por otra parte una muy 
dispendiosa pena : es preciso recurrir ó otros 
arbitrios de analogía. Daremos un capítulo 
particular sobre esta Importante materia. 



V. Ejcmp laridad. 

Un modo de castigar es ejemplar, cuando 
la pena aparente está en una gran proporcion 
con la pena real (véase cap. I V ) . Una 
pena real que no fuera aparente, podría 
servir para intimidar ó reformar al delin-
cuente, pero quedaría perdida para el pú-
blico. 

Los autos de f e serian una de las "mas útiles 
invenciones dé la jurisprudencia, si en vez 
de ser a'utos de fe , lo hubieran sido de justi-
cia. ¿ Qué e s u n a justicia pública?es una so-
lemne tragedia quo el legislador presenta al 
pueblo reunido; tragedia verdaderamente 
importante, y realmente patética, por la triste 
realidad de la catástrofe suya, y por la gra-
vedad de su objeto. El aparato, teatro, y deco-
raciones no pueden estudiarse demasiado, su-
puestoque depende deelloel principal efecto. 
Tribunal , cadalso, vestidos de los depen-
dientes de justicia, los de los reos mismos , 
acompañamiento de toda especie, todo ello 
de l« llevar un distintivo grave y fúnebre. 

¿ Porque no ¡rían cubiertos de un crespón 
de luto los ejecutores mismos de la justicia ? 
S e aumentaría el terror del espectáculo con 
el lo , y estos útiles sirvientes del estado que-
darían libres del odio popular. 

Hay que guardar ciertos miramientos en 
este ritual penal; y no conviene que la pena 
se vuelva impopular y odiosa con un falso 
csterior de rigor. 

V I . Economía. 

La pena debe ser económica, es decir, no 
tener mas que el grado de severidad necesa-
rio para conseguir el fin suyo. Cuanto excede 
a la necesidad, no es solamente otro tanto 
mal superfluo, sino que también ocasiona una 
infinidad de inconvenientes que se dirigen 
todos á debilitar el sistema penal. Esta es la 
única y bien fundada causa de la impopula-
ridad de las penas. 

Las penas pecuniarias poseen esta calidad 
en un grado eminente; pues todo el mal sen-
tido por el que paga, se convierte en provecho 
del que recibe. 



Bajo el aspecto de los gastos públicos, hay 
penas que violan particularmente la máxima 
de la economía; por ejemplo, las mutilaciones 
aplicadas á los delitos frecuentes, tales como 
el contrabando. Cuandose han inhabilitado al -
gunos hombres para el trabajo, es necesario 
sustentarlos á espensas del Estado, 6 entre-
garlos á la caridad pública : gabela que 
carga esclusivamente sobre la mas virtuosa 
clase. 

Si hemos de dar crédito á Filangieri, habia 
comunmente mas de cuarenta mil presos 
ociosos en las cárceles de los estados de Ña-
póles. ¡Qué inmensa pérdida de trabajo ! La 
ciudad de mas fábricas de Inglaterra ocupa 
apénas á tantos hombres. 

Los desertores son condenados á muerte 
todavía por las ordenanzas militares de m u -
chos paises. Un hombre muerto no cuesta 
nada; pero se pierde lo que él hubiera po-
dido ganar ; y se pierde el trabajo productivo 
del que le substituye. 

T i l . fíemisibilidad. 

El ser remisible ó revocable, es una calidad 
en una pena. Es verdad que son irremisi-
bles las penas con respecto á lo pasado. Aun 
cuando la inocencia del individuo fuera de-
mostrada, y confesada fuera de tiempo, 
cuanto el caso admite, es una compensación; 
pero aunque la desgraciada victima no puede 
ser reintegrada en el primer estado suyo, 
puede haber algunos medios para mejorar su 
actual condicion. La objecion que puede sa-
carse de este artículo no se aplica completa-
mente mas que á la pena de muerte. {Véase 
lib. I I , cap. xiv.) 

V I I I . Supresión de la facultad de perjudicar. 

LTna pena que quita la facultad de perjudi-
car es muy buena, cuando no es muy dis-
pendiosa. La prisión suspende, durante su 
duración, la facultad de perjudicar : las mu-
tilaciones pueden reducirla casi á nada; y 
la aniquila la muerte. 

Si hay casos en que no se puede quitar la 
A 



facultad de perjudicar mas 'que quitando la 
vida, es en unas estraordinarias circunstan-
cias; por ejemplo, en las guerras c iv i les , 
cuando el nombre de un gefe , mientras que 
él v iva , seria suficiente para enardecer las 
pasiones; y aun la muerte, aplicada á unas 
acciones de tan problemática naturaleza, 
debe considerarse mas bien como un acto 
de hostilidad que como una pena legal. 

Hay casos en que se quita la facultad de 
perjudicar con la mayor economía de pena. 
51 el delito consiste en un abuso de autoridad, 
ó en la infidelidad de una administración , 
basta el deponer al delincuente, y quitarle el 
empleo, administración , tutela, ó fideico-
miso de que él abusa. Es un medio de que 
el gobierno doméstico y el político pueden 
usar igualmente. 

I X . Tendencia á la enmienda moral. 

Toda pena tiene un cierto efecto para in-
timidar; pero si el delincuente, despues de 
haberla padecido, no es retenido mas que por 
el temor, no está reformado; pues la reforma 

es una mudanza en el genio y hábitos mo-
rales. 

Una pena tiene una tendencia á reformar 
la parte moral, cuando está calculada de un 
modo capaz de debilitar los motivos seducti-
v o s , y fortificar los tutelares. 

Las hay que tienen una opuesta tendencia: 
ellas hacen mas vicioso todavía al hombre 
vicioso. Las penas infamatorias son muy pe-
ligrosas bajo este aspecto, cuandoas'apli-
can á leves delitos ó fallas juveniles : Bili-
genttns enirn vivit, cui aliquid iniegri supe-
rest. Nemo dignitati perdiUs parcit. Impuni-
tatis genus estjam non hdbereptente loe um (i). 

Pero el mayor peligro es el de las prisio-
nes , cuando se amontonan sin orden algunos 
rateruelos y salteadores de caminos públicos, 
jóvenes bisoüos en lo malo y malvados endu-
recidos , mozas culpables de algún ladrocinio 
y mugeres perdidas. La ociosidad sola seria 
una fuente de corrupción; las amistades que 
se contraen en las cárceles, acarrean funestas 

( i ) S c n e c . , rfc Clem., c a p . X X I . 



consecuencias siempre; y semejantes estable-
cimientos son unas escuelas públicas de per-
versidad. 

X . Convertibilidad en provecho. 

Que una pena sea convertible en provecho, 
es una calidad mas, y de sumo valor en mu-
chos casos. 

Cuando se comete un delito y es castigado 
despues, resultan de ello dos suertes de ma-
le s ,—el mal del del i to,—y el de la pena. En 
cuantos delitos hay una parte perjudicada , 
si la pena es de naturaleza capaz de dar un 
provecho, aplíquenle á la parte "perjudicada; 
se curará el mal del delito; y saldando la 
cuenta, no queda ya mas que una suerte de 
mal en vez de dos que existían al principio. 
Cuando no ha habido parte damnificada, co-
mo en los delitos cuyo mal todo consiste en 
sobresalto ú peligro , no hay llaga que curar; 
pero sin embargo, si la pena es de una natu-
raleza capaz de dar algún provecho, es una 
cantidad limpia de bien en la balanza. 

Se descubre esta propiedad en aquella es-

pecic de penas que consiste en caducidades 
de poder : porque el puesto honorífico ó lu-
crativo perdido por los unos es obtenido por 
otros mas dignos. Pero únicamente las penas 
pecuniarias están completamente doladas de 
esta calidad. 

X I . Simplicidad en la descripción. 

Un modo de castigar debe ser tan simple 
como posible en su descripción. Es necesario 
que todo sea inteligible, é inteligible no sola-
mente para las personas ilustradas) sino tam-
bién para el mas ignorante vulgo. 

No es posible atenerse siempre á un modo 
simple; hay muchos delitos en que la. pena 
estará compuesta de muchas partes , de una 
multa , pena corporal, y prisión. La regla de 
la simplicidad debe ceder á algunas conside-
raciones superiores. Colócolaaquípara adver-
tir que se tenga miramiento con ella, y que 
no la pierdan de vista sino lo menos que sea 
posible. Cuanto mas complejas son las penas 
tanto mas es de temer que ellas no se presenten 



por entero al individuo en el momento de la 
tentación. De las diferentes partes suyas , 
110 habra' conocido él nunca las unas, y habrá 
olvidado las otras. Todas ellas hacen parte 
de la pena real pero no la hacen todas de la 
pena aparente. 

La denominación de la pena es un objeto 
de importancia. Un nombre obscuro llena de 
incertidumbres un conjunto de penas, que la 
imaginación no es capaz ya de comprender 
distintamente. 

La ley mglesa es defectuosa con frecuencia 
bajo este aspecto. Una felonía capital encierra 
diferentes suertes de penas , desconocidas las 
mas, é ineficaces por consiguiente. La felonía 
con beneficio de clerecía es igualmente obscu-
ra ; la amenaza de la ley no deja idea distinta 
ninguna en el ánimo; y la primera que se 
presenta á una persona sin instrucción, es que 
se trata de una recompensa. No es inas in-
teligible el prcemunirey los que entienden 
la palabra latina, están bien distantes de 
comprender lo que declara. 

Semejantes enigmas se. asemejan á los de 
la esfinge; pues eran castigados cuantos no 
los adivinaban. 

X I I . Popularidad. 

Las penas han de ser populares, ó por me-
jor decir, no deben ser impopulares. El le-
gislador lia de evitar cuidadosamente, en la 
elección de las penas , las que. ofenderían las 
preocupaciones establecidas. Si en el espíritu 
del pueblo se ha formado una declarada aver-
sión contra una especie de pena, por mas 
conducente que ella fuese en sí misma, no es 
necesario admitirla en el código penal. Desde 
luego , es un mal el causar una penosa im-
presión en el público con el establecimiento 
de una pena impopular. No se castigan ya los 
culpables únicamente; sino que se impone 
una pena muy real á las personas mas ino-
centes y dulces, despreciando la opinion 
s u y a , y presentándoles la imagen de la vio-
lencia y tiranía. ¿ Qué se sigue á una tan 
poco juiciosa conducta? El legislador que 
desprecíalas ¡deas del público, las vuelve 



contra sí ocultamente; pierde la voluntaria 
asistencia que los individuos prestan á la eje-
cución de la l e y , cuando ellos la aprueban; 
y no tiene ya por aliado suyo al pueblo, sino 
por enemigo. Tratan los unos de facilitar la 
evasión de los culpables; los otros se forma-
rían un escrúpulo de delatarlos; y los testigos 
se niegan cuanto les es posible. Fórmase 
insensiblemente una funesta preocupación 
que.aplica una especie de oprobrio y tacha al 
servicio de la ley. El descontento general 
puede llegar mas adelante todavía; y u veces 
se manifiesta por medio de una declarada re-
sistencia, seacontra los dependientes de jus-
ticia, sea contraía ejecución de las sentencias, 
Un acierto conseguido contra la autoridad le 
parece una victoria al pueblo; y el impune 
delincuente goza de la debilidad de las leyes, 
humilladas con el triunfo suyo. 

¿Pero que cosa hace impopulares las penas? 
la mala elección suya casi siempre. Cuanto 
mas conforme sea el código penal con las re-
glas que llevamos sentadas , tanto mas se 
atraerá hacia sí el ilustrado aprecio de los 

sabios, y la aprobación sentimental del vul-
go. Se tendrán semejantes penas por justas y 
moderadas; y harán impresión mas particu-
larmente su conformidad, analogía con los 
delitos, y aquella escala de gradación en la 
que se verá corresponder una pena agravada 
á un delito agravado, y una atenuada á uno 
atenuado por alguna circunstancia. Fundado 
este género de mérito sobre las nociones do-
mésticas y familiares, está al alcance de las 
mas rudas comprensiones. No hay cosa mas 
propia para dar la idea de un gobierno pater-
nal , infundir confianza, y hacer que el curso 
de laopinion públicaconcuerde con la autori-
dad. Cuando el pueblo se halla en el partido 
de las l eyes , las contingencias evasivas del 
crimen se reducen al menor término suyo. 

El catálogo de las propiedades apetecibles 
en -una pena no es un trabajo superfluo. En 
cualquier género, conviene empezar formán-
dose una idea abstracta de las calidades que 
un objeto debe poseer para razonar sobre él 
conducentemente. No es hasta entonces toda 
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aprobación ó desaprobación mas que un con-
fuso afecto de simpatía ó antipatía. Ahora 
tendrémos razones claras y distintas para de-
terminarnos en la elección de las penas; y no 
resta ya mas que observar en que proporcion 
tal ó cual pena posee estas diversas calidades. 

Una conclusión que se dedujera de una de 
estas calidades, estaría sujeta á error; es ne-
cesario atender, no á una sola en particular, 
sino á todas juntas. 

No hay modo ninguno de castigar que las 
encierre todas; sino que las unas son mas 
importantes que las otras según la naturaleza 
de los delitos. 

En cuanto á los delitos mayores, es pre-
ciso ceñirse principalmente á laejemplaridad 
y analogía.—En cuanto á los pequeños deli-
tos,-conviene atender mas á la economía de 
la pena, y al objeto moral de la reformación. 
—Encuautoálos delitos contraía propiedad, 
es menester preferir las penas convertibles 
en provecho, de que se puede sacar un re-
sarcimiento para la parle perjudicada. 

Nota. — Voy á dar aquí un ejemplo del 
curso progresivo de las ideas, y de la utili-
dad de las enumeraciones para anotar según se 
presentan todas las observaciones nuevas, y 
110 perder nada. He indagado en Montesquieu 
todas las calidades penales que él parece 
haber tomado eu consideración. He hallado 
cuatro, espresadas con términos vagos ó 
circunloquios. 

I o Exige Montesquieu que las penas se sa-
quen de la naturaleza de los delitos; lo que él 
entiende por esto, es una especie de analogía; 

2o Que sean moderadas : espresion que no 
tiene nada de determinado, ni da punto nin-
guno de comparación; 

3° Que sean proporcionadas al delito. La 
proporcion se refiere mas á la cantidad que 
á la calidad de la pena : no esplica Montes-
quieu en que consiste esta proporcion, ni da 
regla ninguna sobre este particular; 

4 o Que sean púdicas. 
Beccaria ha presentado cuatro calidades. . 

I o Quiere que las penas sean análogas 

á los delitos; pero no se estiende á espe-



ciGcacion ninguna sobre esta analogía; 
2o Que sean públicas, por lo que entiende 

ejemplares ; 
3o Que sean suaves; término impropio é 

insígnificativo; pero las reflexiones suyas so-
bre el exceso de las penas son juiciosísimas ; 

A° Que sean proporcionadas. No da regla 
ninguna sobre esta proporcion. 

Quiere ademas que las penas sean ciertas 
prontas, é inevitables. Pero esto concierne á 
la forma judicial y aplicación de la pena, 
y no á las calidades suyas. 

Voltaire ,en su comentario sobre Beccaria, 
vuelve á tocar con frecuencia la idea de ha-
cer provechosas las penas. « U n ahorcado, 
dice, no es bueno para nada. » 

Uno de los héroes de la humanidad, el 
bueno y virtuoso Howard, tenía puesta ince-
santemente la mira en la enmienda de los 
delincuentes. 

Deteniéndonos en los que se consideran 
como los oráculos de la ciencia, se ve que de 
este punto de partida, de estas ideas espar-
cidas y vagos avances que ni aun han reci-

bido un nombre propio todavía, hay mucha 
distancia hasta un catálogo regular en que 
se presentan todas estas calidades distinta-
m e n t e , con denominación y definición. En 
colocarlas bajo un aspecto que las reúna, 
hay una ventaja mas , la de determinar su 
importancia comparativa, y verdadero valor. 
Montesquieu, por ejemplo, se habia dejado 
deslumhrar ciertamente por el mérito de la 
analogía, á la cual atribuye unos maravillo-
sos efectos de que ella carece seguramente. 
Espíritu de las Leyes, X I I , 4 . 

Tengo esto por uua suficiente respuesta á 
una objecion que han hecho con frecuencia 
contra las formas metódicas de M. Ben-
tham. Quiero hablar de aquellas divisiones, 
tablas, y clasificaciones, que yo habia de-
signado con el nombre de aparato lógico. 
Todo eso, me decian, es -la armazón que es 
necesario quitar luego que está construido el 
edificio. Pero ¿porqué ocultar á los lectores 
los instrumentos de que se sirvió el autor ? 
Estas tablas son una máquina para pensar, 
organum cogitativuni. El autor revela su se-



creto; nos asocia á la obra suya; entrega á 
los meditadores el hilo que leha conducido en 
sus investigaciones; y los habilita para llevar-
las mas adelante y comprobarlas. Cosa rara! la 
estensionpues del serviciorebajael valor suyo. 

No se me oculta que valiéndose de estos 
medios lógicos, como de una secreta doctri-
na , y no mostrando, si me es lícito espresar-
m e así, la anatomía, músculos, y nervios, 
se puede ganar mucho bajo el aspecto de la 
facilidad y colorido. Siguiendo la analísis, 
todo se da á conocer anticipadamente, y no 
hay nada de inesperado; el conjunto será lu-
minoso, pero desnudo de sorpresas, prontos, 
y de aquellos conceptuosos pensamientos, 
que nos deslumhran instantáneamente para 
dejarnos despues en las tinieblas. Es necesa-
rio algún valor para dedicarse á un método 
tan severo; pero es el único que puede dejar 
completamente satisfecha la razón. 

En cuanto á los términos abstractos, tales 
como ejemplaridad, remisibilídad, conver-
tibilidad en provecho, y algunos otros de la 
misma especie, que no son españoles, los 

aventuramos en el titulo, y los evitamos en ' 
cuanto podemos en el cuerpo del discurso. 
Todos conocen cuan necesario es el poder de-
signar una calidad con una sola palabra.¿Qué 
baria el físico, si no tuviera los términos de 
elasticidad, compresibilidad, condensabilí-
dad , y semejantes suyos? Lo que carece de 
nombre propio, se escapa de la memoria fá-
cilmente; y únicamente por medio de un nom-
bre se da una existencia gramatical á una no-

«cion abstracta. Es sumamente defectuosa la 
lengua española bajo este aspecto; no discurro 
que ella posea la mitad de las voces abstractas 
de la lengua inglesa , la cual las recibe nue-
vas diariamente sin dificultad ninguna. Esta 
diferencia dimana sin duda de la índole de la 
lengua, pero todavía mas de la de las nacio-
nes. Los términos abstractos tienen frecuen-
temente una apariencia escolástica ó didácti-
ca, los evitan en la conversación familiar; y 
los escritores que se precian de escribir como 
se habla, quieren mas contentarse con un poco 
mas ó menos y un circunloquio, que espautar 
á los puristas y gentes del mundo. 



CAPITULO VII. 

De la analogía entre las Penas y Delitos. 

A N A L O G Í A , es relación, conexion, enlace, 
por el que , entre dos objetos, el uno- posee 
la propiedad de recordar el otro en el ánimo 
de la persona de que se trata. 

La semejanza es un modo de analogía ; y 
la desemejanza ó contraste, otro. « 

Para establecer alguna analogía entre la 
pena y el delito, es menester que haya en 
este último alguna palpable circunstancia que 
se pueda transferir á la primera. 

Esta circunstancia palpable ó caracterís-
tica será el instrumento que sirve al delito; 
el órgano que le consuma; la parte del cuer-
po que fué el objeto del delito; el medio, 
empleado por el delincuente para no ser re-
conocido , etc. 

Los ejemplos que- voy a dar, llevan la 
única mira de esplicar claramente esta idea de 
analogía. Me limito á decir que tal pena se-

ria análoga á cual del i to , sin recomendar el 
uso de ella de un modo absoluto y engodos 
los casos. No basta que una pena sea análo-
ga para ser conducente; es preciso atender 
aótras muchas consideraciones : pero no po-
demos decirlo todo de una vez. 

I. 

P r i m e r a f u e n t e d e ana log í a . 

Un mismo instrumento en el Delito y la Pena. 

El incendio, inundación, envenenamiento, 
estos delitos en que el medio empleado para 
cometerlos es laprimera circunstancia que se 
ofrece á la imaginación, pertenecen al nú-
mero de aquellos en que puede aplicarse á 
la pena el instrumento que sirvió al crimen. 

Reparemos, sobre el incendio, que este 
delito puede restringirse á los casos en que 
perece algún individuo con el fuego. Si no 
hay vida ninguna perdida, ni injuria perso-
nal irreparable, debe tratarse el delito con 
arreglo á un ordinario destrozo. Que un artí-



culo de propiedad sea destruido por el luego 
ó cualquiera otro agente, no hace esto dife-
rencia ninguna. La medida del delito debe 
consistir en el valor del daño. Si un hombre 
pone fuego á una casa solitaria, y desocu-
pada, es un acto de destrucción; y no se 
coloca su delito bajo la definición del i n -
cendio ( i ) . 

Si se hubiera "reservado el suplicio del fue-
go para los incendiarios, hubiera tenido la 
ley en favor sufo la razón de la analogía. 
Pero en la legislación de los tiempos ba'rba-
I'OS, le emplearon bastante generalmente en 
Europa para tres especies de d< l i tos: la magia, 
delito meramente imaginario : la heregia , 
simple diferencia de opinion religiosa, per-
fectamente ¡nocente, saludable con frecuen-
cia , y en que todo el efecto de las penas se 
reduce á ocasionar actos de falsedad : el ter-
cer del ito, resultado de una depravación sin 

( i ) D e b e cons idera rse sin e m b a r g o c o m o u n a agra-

vación el uso de este m e d i o , si hay pel igro de q u e e l 

fuego se c o m u n i q u e á a lgunos ob j e to s con t iguos . 

maldad, y suficientemente reprimido por la 

vergüenza ( i ) . 

( i ) E l supl icio del fuego a p l i c a d o á es te de l i to en 

otros t i e m p o s , d e b i ó su o r igen á un rac ioc in io f a l s o , 

s a c a d o d e la historia d e l pueb lo j uda i co . Se c r e y ó 

i m i t a r A la P r o v i d e n c i a que hab i a d e s t r u i d o dos c i u -

d a d e s c u l p a b l e s . 

P e r o 1° los teólogos d e todos los pa r t i dos c o n v i e -

n e n e n que las d i spensac iones d e la d iv ina jus t ic ia 

n o p u e d e n se rv i r d e regla pa r a las ord inar ias y 

p e r m a n e n t e s i n s t i t u c i o n e s de los leg is ladores h u m a -

nos ; d e o t r o m o d o , las q u e j a s c o n t r a la a u t o r i d a d (*) 

y las b u r l a s c o n t r a la ve j ez (**) h a b r í a n d e colocarse 

e n t r e los c r í m e n e s c a p i t a l e s . 

a° Si Dios h u b i e r a q u e r i d o q u e se cast igase es te 

de l i t o con el f u a g o , h u b i e r a c o m e n z a d o po r su p u e -

b lo ; pe ro la ley juda i ca o r d e n a e n t é r m i n o s g e n e r a -

les la p e n a de m u e r t e ; y a u n p a r e c e esc luida la d e l 

f u e g o , s u p u e s t o q u e el la se prescr ibe p o s i t i v a m e n t e 

e n el s i gu i en t e vers ícu lo para u n a espec ie d e i nces to . 

Lev., X X , i 5 , i4-

(") Q u i n c e m i l pe r sonas p a d e c i é r o n pena d e 
m u e r t e po r habe r se q u e j a d o de Moisés. Vcasc la his-
to r ia d e K o r a b , D a t h a n y A b i r a n , ¡Súm., i , 16. 

(**) De l i to por el q u e c u a r e n t a y dos n iños fue ron 
d e s p e d a z a d o s po r los osos ít ruegos d e El íseo . Reycsj 
l ib . I I , c a p . i i . 



Podría emplearse el fuego como instru-
mento de suplicio, sin llegar basta la muerte. 
La pena es variable por su naturaleza entre 
todos los grados de severidad de que puede 
haber necesidad. Seria menester determinar 
cuidadosamente, en el testo de la l e y , la 
parle del cuerpo que debe esponerse á la 
acción del fuego , el modo de la operación con 
una lámpara, número de minutos, y apa-
rato necesario para aumentar el terror. Para 
hacer mas palpable la descripción, objeto 
principal , convendría agregar á ella una es-
tampa en que estaría representada la ope-
ración. 

La inundación es un delitó^nas raro que 

5 o N o se d ice q u e e s t a f u e s e la ú n i c a o fensa po r la 

q u e se de s t ruye ron a q u e l l a s c i u d a d e s ; p u e s el t e s to 

les i m p u t a e n gene ra l t o d a e s p e c i e d e i n i q u i d a d e s 

y m a l d a d e s . 

4* Ni a u n el s imple d e l i t o de i m p u r e z a era el c r i -

m e n d e los C a n a n e o s ; e r a n c u l p a b l e s d e u n a violacion 

de hosp i ta l idad y d e u n a v io lenc ia p e r s o n a l : dos agra -

vaciones tan f u e r t e s q u e m u d a n t o t a l m e n t e la n a t u -

raleza del del i to . 

el incendio: es desconocido en muchos países, 
y únicamente puede cometerse en los quebay 
canales y diques artificiales que romper. Este 
delito es susceptible de todos los grados de 
gravedad. El causar la inundación de algunos 
terrenos, es un simple destrozo de propie-
dad ; pero se eleva este delito con la destruc-
ción de las vidas al grado de atrocidad que 
hace necesarias las penas severas. 

La mas sensible analogía indica el medio 
del suplicio : que es el de ahogar al delin-
cuente con algún aparato que diera nuevo 
aumento al terror. En un código penal , en 
que no se hubiera admitido la muerte , po-
drían ahogarle y restituirle á la v ida: lo cual 
seria una parte de la pena. 

¿ Debería emplearse el veneno como m e -
dio de suplicio contra un envenenador ? 

No hay pena mas conducente bajo ciertos 
aspectos. E*veneno se distingue de los demás 
homicidios per el secreto con que puede darse, 
y la fria determinación que supone. De es-
tas dos circunstancias, la primera aumenta 
la fuerza de la tentación y el mal del delito; 



y la segunda hace ver que atento el delin-
cuente á su propio Ínteres, es capaz de una 
seria reflexión sobre la naturaleza de la pena. 
La idea de perecer con el mismo género de 
muerte que él prepara, es la mas espantosa en 
concepto suyo ; la imaginación le representa 
la propia suerte suya en cada preparativo del 
crimen, y la analogía produce su efecto lle-
namente bajo este aspecto. 

Hay también algunas dificultades. Los ve-
nenos son inciertos en su operacíon; y con-
vendría fijar siempre un t iempo, despues del 
cual se abreviaría el suplicio por medio del 
garrote. Si el veneno tuviera el efecto de 
causar sueño , podría no ser bastante ejem-
plar la pena; y si él obrara con convulsiones 
y agudos dolores, podría ser odioso. 

Si el veneno administrado por ci delin-
cuente no hubiera tenido fatales consecuen-
c ias , podrían hacerle tomar un mtídoto an-
tes que la operacion del veneio penal las 
tuviera, se fijarían la dosis y e.' ti,empo por el 
juez con arreglo al informe <te los prácticos. 

El horror anejo 4 semejmte delito podría 

ciertamente hacer popular esta pena. Si hay 
países en que él sea mas común que en los 
otros, podría ser conducente allí la pena que 
presenta esta analogía cou el delito. 

» 
II . 

Segunda fuente de analogía. 

Por Injuria corporal, la misma Pena corporal. 

En los delitos que consisten en injurias 
corporales irreparables, la parte perjudicada 
del cuerpo es la circunstancia característica. 
Consistiría la analogía en imponer ai del in-
cuente el mismo mal que él hubiera hecho. 
Supongo siempre esta necesaria condicion, 
que el delito sea malicioso , y plenamente 
intercional en toda su latitud : esta es una 
distinción de la mas alta importancia. 

Resa resolver sobre dos casos : aquel en 
que el ¡elincuente no tuviera el organo de que 
él hubíra privado á su adversario; y aquel 
en que Upérdida del mismo miembro le s e -
ria mas ó m é n o s perjudicial que á la parte 
damnificaa. 



Si la injuria ha sitio del género ignominioso, 
y sin mal permanente , puede usarse de la 
misma ignominia en la pena, cuando así lo 
admiten el estado de la persona y las demás 
circunstancias. 

En los delitos de falsedad, la lengua y la 
mano son los instrumentos del delito; de cuya 
circunstancia puede deducirse una puntual 
analogia en la pena. 

III. 

T e r c e r a f u e n t e d e ana log ia . 

Castigo que ofende la parte del cuerpo que sirve 
al delito. « 

En los casos de escritos, ó documentos pú-
blicos falsos , se traspasará la mano deícul-
pable con un instrumento de hierro en forma 
de pluma; y se le mostrará en este esttdo ai 
público, antes de padecer su prisionpenal. 

Nota. — Esta pena puede ser mas/rave en 
apariencia que en realidad. Dividendo la 
pluma de hierro en dos partes, lpque atra-
viesa la mano puede no tener ñas que e! 

grueso de un alfiler, miéntras que á la vista 
parece que el instrumento la atraviesa en 
todo su grosor. 

En la calumnia é informes falsos, la lengua 
es el órgano del delito : y se espondrá el ca-
lumniador igualmente al público — con la 
lengua atravesada. 

Nota. — La misma observación : la mas 
delgada aguja, terminada con dos nudos 
basta para impedir que la lengua vuelva á 
entrar en la boca. 

Esta pena presenta algunos visos de ridicu-
lez; pero es un mérito mas en el presente 
caso; porque esta ridiculez se convertiría en 
perjuicio de la impostura, haciéndola des-
preciable , y dando nuevo aumento al respeto 
de la veracidad. 

IV. 

C u a r t a f u e n t e d e a n a l o g i a . 

Disfraz. 

Hay delitos en que el disfraz es uno de los 
hechos característicos : el delincuente, á fin 

i. 5 



de uo ser reconocido, ó infundir mayor terror, 
se cubre él rostro con una máscara ó cres-
pón. Esta circunstancia es una agravación; 
pues ella aumenta el sobresalto, y disminuye 
la probabilidad de la pena. Es pues necesaria 
para este caso una pena adicional; y la que 
es recomendada por uno de los modos de ana-
logia, es dar al delincuente la marca de aquel 
disfraz que él ha convertido en un medio de 
delito. Esta marca ha de ser deleble ó indele-
ble , según que la prisión sea temporal ó per-
petua. La marca deleble se hará con la apli-
cación de un licor; y la indeleble, con la pin-
tura usada entre los salvages. Se conocerá 
mas particularmente la utilidad de esta pena 
en los asesinatos de premeditación, estupros, 
injurias personales irreparables , y robo 
acompañado de fuerza y terror. 

V. 

Otras fuentes de analogía. 

Hay o t r a s circunstancias características que 
no se colocan, como las anteriores, bajo las 

clases geuerales; y es ncccssario cogerlas, 

según la naturaleza de los delitos, para for-

mar de ellas una basa de analogía. 
En la fabricación de moneda falsa, cParte 

del delincuente es uoa circunstancia caracte-
rística. Podemos valemos del arte suyo con-
tra él mismo , aplicándole en la frente ó me-
jillas una señal que represente la pieza de 
numerario que él ha falsificado. Esta marca 
debería ser pasagera ó indeleble , según que 
la prisión, que forma parte de la pena , fuese 

temporal ó perpetua. 
Hay en Amsterdam una casa de corrección, 

llamada Rasp-House, en que encierran á los 
vagamundos y holgazanes. Dicen que entre 
las diferentes tareas , hay una , que consiste 
en hacer mover una bomba, de modo que si el 
trabajador afloja por un momento , va estre-
chándole el agua, y puede ahogarle. Pratí-
quese ó no esta especie de suplicio, es un 
ejemplo de pena analógica llevada hasta el 
supremo grado de rigor. Si se abrazara se-
mejante medio , seria menester á lo menos 
acompañarle de un reglamento muy formal 
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P a r a l i m i t a r e s t a p e n a c o n p r o p o r c i o n á l a s 
i u e r z a s d e l d e l i n c u e n t e . 

El sitio del delito puede suministrar una 

especie de analogía. La emperatriz Catalina II 
m a n d o c o n d e n a r á u n h o m b r e , q u e h a b i a 

cometido alguna picardía en la Lonja, á bar-

„ P0'' c s pacio de seis meses cuantos dias 
ella se abriera. 

*ota. - No sé que se haya hecho ninguna 
objeción contra la utilidad de la analogía en 
las penas : todos concuerdan suficientemente 
mientras que no se hace mas que presentar 
la regla general : pero sí se llega a la aplica-
ción, es infinita la variedad de opinión- y 
«ace de que la imaginación es el primer ju'ez 
de una circunstancia en que se dirigen 
ala imaginación. l i e visto á varias personas 

poseídas de una suma repugnancia contra los 
procedimientos c a r acteríst icos propuestos por 
M. Bentham ( , ) ; y á varios hombres de ta-
lento ridiculizar estos mismos procedimien. 

(0 Tratados legislación. 

tos, y no ver en ellos mas que materias de 
caricatura. 

Todo el acierto depende de los medios. 
Conviene evitar indubitablemente aquellos 
que no tendrían un distintivo harto grave 
para ser penal; pero es preciso notar, que 
con relación á ciertos delitos, los de insolen-
cia é insulto por ejemplo, tal pena caracte-
rística que da cabida á la ridiculez , es preci-
samente la mas conducente para abatir la 
soberbia del ofensor y satisfacer al agraviado. 

Es necesario evitar también cuanto tendría 
sobremanera visos de afectación y sutileza. 
El acto de castigar es un acto de necesidad, 
hecho con pesar y repugnancia. Nos admira-
mos de la variedad de los instrumentos qui-
rúrgicos, á causa que cuanto mas variados y 
multiplicados los vemos,tanto mas suponemos 
que ellos tienen el fin y efecto de producir la 
cura, ó de operar con menor dolor. Una suma 
variedad en los modos de castigar no conse-
guiría la misma aprobación ; porque le pare-
cería a' uno ver en ello un espírítu minucioso 
que envilecería al legislador. 



No producirá la analogía con estas cautelas 
mas que admirables electos. Ella enseñará el 
camino de hallar las penas mas económicas 
y eficaces. No me resisto al gusto de citar un 
ejemplo de e l lo , que recientemente se me 
suministró por un capitan de la armada in-
glesa, el cual no habia estudiado las máximas 
de M. Bentham, pero sí sabido leer en el 
pecho humano. 

Las licencias , acordadas á los marineros 
para ¡r á tierra, son en general de veinte y 
cuatro horas; y si ellos vuelven pasado este 
término, son los azotes el castigo de estilo. El 
temor de esta pena es la causa mas frecuente # 

de las deserciones. Muchos capitanes, con el 
fin de impedirla falta y el delito, abrazan el 
cstremado partido de negar toda licencia á 
los marineros, aun despues de haber hecho 
una navegación de años enteros. Aquel sugeto 
de quien hago mención, halló medio de con-
ciliar el recreo de la licencia con la seguridad 
del servicio, haciéndolo por medio de una 
simple mudanza en la pena. Cuanto hombre 
pasa del térmiuo prescripto, pierde su derc-

cho á una futura licencia con proporción á la 
falta suya. Si él se queda en tierra mas de 
veinte y cuatrohoras, pierde un turno; si mas 
de cuarenta y ocho, pierde dos, y así conse-
cutivamente. La esperiencía habia salido su-
mamente acertada; no era frecuente ya la 
falta despues de mitigada la pena, ni tampoco 
habia desertores. 

m v v w i v 

CAPITULO Y11I. 

Del Tulion. 

Si fuera admisible la ley del Talion, se 
abreviarían mucho las* tareas de! legisla-
dor : y una palabra haría las veces de un vo-
lumen. 

¿En qué consiste el Talion? En hacer su-
frir al reo el mismo mal que él ha hecho á 
la parte agraviada:por injuria corporal, pena 
corporal; por injuria contra la propiedad, 
pena pecuniaria; por injuria contra la repu-
tación , pena de una naturaleza capaz de ofeu-



der la reputación del delincuente. Esta es la 
idea general, pero no es suficiente. Para ha-
cer la pena exactamente conforme con la 
máxima del Talion, debe llegarse en la iden-
tidad tan adelante como sea posible. Por ejem-
plo, si ha consistido el delito en el incendio 
de una casa, habrá de quemarse la del delin-
cuente. Si la injuria hecha á un individuo le 
ha hecho perder una cierta clase, habrían de 
castigar con la pérdida de la misma al delin-
cuente. Si este ha mutilado al contrario suyo, 
debe padecer la misma mutilación. Si le ha 
quitado la vida, debe padecer la pena capital. 
En una palabra, cuanto mas específica es la 
semejanza entre la pena y el delito, tanto mas 
conforme es ella con la ley del Talion. Ojo 
•por ojo, diente por diente .- esta es la espresion 
proverbial. La identidad requiere que se 
ofenda no solamente la misma parte, sino 
del mismo modo también; si el homicidio se 
ha efectuado por medio del fuego, acero , ó 
veneno es preciso que se realice con el mismo 
instrumento el suplicio. 

El mérito mayor de la ley del Talion con-

siste en la simplicidad suya. Todo el código 
penal está contenido en esta única regla : «El 
delincuente sufrirá el mal que él ha hecho 
sufrir. » Por mas vasto que sea este plan, en-
tra de una vez en la mas limitada compren-
sión : y ademas, es tan perfecta la analogia, 
que la idea del delito despierta inmediata-
mente la de la pena. Cuanto mas seductivo 
parece el delito, tanto mas debe ser la pena 
un objeto de espanto. La salvaguardia se halla 
al lado del peligro. 

Era mi ánimo" continuar este examen; 
¿pero de qué sirve ?supuesto que es imprac-
ticable el Talion en el mayor número de de-
litos. Desde luego , no podemos aplicarle á 
los delitos públicos, cuyo distintivo es per-
judicar á la sociedad en general sin perjudi-
cará ningún individuoasignable. Si un sugeto 
se ha hecho reo de traición, si ha mantenido 
reprensibles correspondencias con el enemigo 
del Estado, ó entregado por cobardía una for-
taleza ¿como podrémos volverle en especie 
el mal que él ha hecho ó querido hacer ? 

No es mas aplicable el Talion á los delitos 
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tos suyos en materias legales. « ¡ O vosotros, 
que teneis un corazon, hallaréis en el talion, y 
temor que él infunde, la seguridad de vues-
tros dias !» ( Tom. I, cap. J i , de la Vaca ). 
Mahoma, sea debilidad ó ignorancia, lison-
geaba el vicio dominante que él hubiera de-
bido reprimir. 

v\\%\\v\v 

CAPITULO IX. 

De la popularidad del Código penal. 

El probar que una institución se conforma 
con la regla de la utilidad, es probar, en 
cuanto la cosa es capaz de prueba, que el 
pueblo debe quererla. Si la querrá efectiva-
mente, es una cuestión totalmente diferente. 
La querría si su juicio se dirigiera siempre 
por esta regla. Pero este es un grado de ci-
vilización , al que ningún pueblo se ha ele-
vado todavía. Entre las naciones mas adelan-
tadas , y aun en las clases superiores, ¡ cuan-
tas autipatías y preocupaciones no se hallan 

desnudas de toda basa sólida ! Antipatías con-
tra ciertos delitos , sin relación al mal que 
resulta de e l los; — y preocupaciones contra 
ciertas penas, sin atender la conveniencia 
suya. 

Las caprichosas objeciones contra este ó 
aquel modo de castigar, son susceptibles de 
tantas variaciones como las fantasías de la 
imaginación; pero se hallará con mayor fre-
cuencia que ellas pertenecen á uno ú otro de 
estos cuatro artículos : libertad,—decencia, 
—religión, — humanidad. Nótese que llamo 
caprichosas las objeciones que toman toda la 
fuerza aparente suya del favor de que gozan 
estos términos respetados; y consiste el capri-
cho en tomar vanamente estos tres nombres. 

I. Libertad. — Hay poco que decir sobre 
este punto. Todas las penas son contrarias á 
la libertad, y ninguno las sufre mas que' por 
fuerza. Pero se hallan algunos entusiastas, 
que , sin hacer atención á ello, condenan cier-
tas penas, por ejemplo la prisión unida al tra-
bajo forzado, como un atentado contra los de-
rechos naturales del hombre. No debe sufrirse 
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en un país libre, dicen, que ni aun los mal-
hechores sean reducidos á un estado de escla-
vitud. Es un odioso y perjudicial ejemplar; 
y únicamente los pueblos sometidos á la ti-
ranía pueden sobrellevar la vista de unos 
presidiarios encadenados. 

Repitióse esta objecion en infinitos folle-
tos, cuando se propusieron las casas de re-
clusión en Inglaterra. Tradúzcanse estos cla-
mores de una manera inteligible, y ellos sig-
nifican que es necesario dejar la libertad á 
los que abusan de el la , ó que la de los mal-
hechores es una parte esencial de la de las 
gentes honradas. 

Las objeciones tomadas de la decencia se 
limitan á aquellas penas, en que se esponen 
á la vista del público unos objetos que el pu-
dor hace encubrir, ó que él no permite con-
vertir en materia común de la conversación. 

¿Quien duda de que las penas deben ser 
púdicas? —Pero el pudor, al modo de las de-
mas virtudes, no tiene valor ninguna mas 
que por la utilidad suya. Luego si hubiera al-
gunos casos en que la pena mas acomodada 

al delito encerrase en su descripción ó ejecu-
ción, varias circunstancias con que se ofen-
diera el pudor, paréceme que este debería 
ceder á la fuerza de una mayor utilidad. La 
castración, por ejemplo, es según visos la 
pena mas conducente contra el estupro , es 
decir, la mas propia para hacer una fuerte 
impresión en el ánimo al tiempo de la tenta-
ción. ¿ Seria menester, por un escrúpulo de 
pudor, recurrirá la pena capital , ó á cual-
quiera otra ménos eficaz y ejemplar ? ( i ) . 

Refieren que estraviadas las doncellas en 
una ciudad de la Grecia por no sé que epi-
demia de la imaginación, sedaban á sí mis -
mas la muerte. Sobresaltados los magistrados 
con la frecuencia de estos actos, mandáron 
que , en castigo del suicidio , se arrastrarían 
desnudos los cadáveres por las plazas públi-
cas. No examino la probabilidad del hecho, 
ni la naturaleza del delito; pero el mismo au-

( i ) Nó te se s in e m b a r g o q u e si es ta p e n a , po r m a s 

c o n d u c e n t e q u e el la e s , c h o c a r a con las ideas pú-< 

b l i c a s , ser ia u n a razón su f i c i en t e para no e s t a b l e ' 

c e r l a . 



tor dice que cesó ci mal inmediatamente. He 
aquí una ley que violaba el pudor; y se pro-
baria la conveniencia suya por medio de su 
eficacia : porque ¿ qué mayor perfección, en 
la ley penal, que la de impedir el delito ente-
ramente? 

III. Religión. — Hay algunas sectas del 
cristianismo que defienden que es ilegitima 
la pena de muerte. La vida es un don divino; 
y los hombres no tienen derecho para qui-
tarla. 

Verémos en el segundo libro que hay fuer-
tísimas razones contra la pena de muerte, ó 
que cuando mas no conviene ella mas que en 
unos casos extraordinarios: pero su pretensa 
ilegitimidad es una razón tomada de una 
máxima falsa. 

Ilegítimo significa contrario d la ley. Los 
que aplican esta palabra al argumento de que 
tratamos, entienden que hay una ley divina 
contra la pena de muerte : esta ley divina es 
revelada ó no. Si es revelada, debe hallarse 
en el testo de los libros que se reputan con-
tener la espresjon de las voluntades de Dios : 

pero como 110 existe semejante testo en la re-
velación, y que la ley judaica encierra algu-
nas penas capitales, los partidarios de esta 
opiníon deben apoyarse .en una ley diviua 
no revelada, en una ley natural, es decir en. 
una ley deducida de la supuesta voluntad de 
Dios. 

Pero el presumir que Dios quiere, es su-
poner que él tiene una razón para querer, 
una razón digna de é l , que no puede ser mas 
que el mayor bien de sus criaturas. En este 
sentido, la ley divina natural no seria siuo la 
mas general utilidad. 

Si se presumen algunas voluntades divinas 
sin relación á la utilidad, es entonces una 
máxima fantástica, ilusoria, dispuesta á san-
cionar todos los desvarios de los visionarios, 
y todas las locuras de los supersticiosos. 

La religión mal entendida opuso obstácu-
los con frecuencia á las leyes penales, — pos: 
ejemplo, los asilos abiertos á los delincuen-
tes en los templos. 

Teodosio I prohibió todo proceso criminal 
durante la cuaresma. Alegaba por razón, qus 



los jueces no deben castigar á los reos en un 
tiempo en que ellos piden á Dios el perdón de 
las propias culpas suyas; Valentiniano I 
mandó que se diera libertad en la festividad 
de pascua de Resurrección á todos los en-
carcelados, menos los reos de delitos mayo-
res, 

Constantino prohibió por una ley que se 
grabaran marcas en la cara, á causa de que 
es contra el derecho natural el ofender la ma-
gestad del rostro humano. Este es un singu-
lar raciocinio : ¡ la magestad del rostro de un 
malvado ! 

La inquisición, dice Bayle , condenó los 
hereges al suplicio de fuego para no quebran-
tar la máxima Ecclesia non. nrñ/itsanguinem. 
La religión ha tenido sus juegos de vocablos 
al modo de la legislación. 

IV. Humanidad. — « No escucheis á la ra-
zón , que nos engaña tan frecuentemente , 
sino ni corazon, que nos conduce siempre 
bien. Desecho sin examen esa pena que me 
proponéis, á causa de que hace violencia á 
los afectos naturales, hace estremecerse á las 

< « 

almas sensibles, es tiránica y cruel. » Este es 
el lenguage de los oradores sentimentales. 

Por cierto que si la repugnancia de un 
corazon sensible es una objecion suficiente 
contra una ley penal , es necesario anular el 
código penal. ¿ Hay ni siquiera una sola dis-

* • ' 

posicion suya que no dirija un tiro mas o 
menos dolorosa contra la sensibilidad ? 

Toda pena es odiosa necesariamente por sí 
misma. ¿Podría cumplir ella con su objeto, 
si no despertara la aversión? No puede apro-
barse una pena, mas que en cuanto va aso-
ciada con el delito. 

Recuso á los afectos como arbitros, pero 
no como primeros admonitores de larazon. 
Si nos indigna una disposición penal , no es 
bastante para condenarla, aunque sí un mo-
tivo para escudriñarla atentamente. Si ella 
merece esta antipatía, bien pronto descubri-
remos las legitimas causas de el lo; veremos 
que esta pena está fuera de su lugar , que es 
superllua, que no guarda proporcion con el 
delito, ó que se dirige mas bien á engendrar 



el mal que á impedirle. De esta manera con-
s e g u í a m o s descubrir el asilo del error. Los 
afectos ponen en ejercicio la reflexión , y esta 
descubre el vicio de la ley. 

Las penas mas generalmente aprobadas son 
las que tienen alguna analogía con el delito; 
y se cree ver en ellas un distintivo de justicia 
y equidad. ¿Qué son en el fondo esta justicia 
y equidad ? no lo sé. Castigan al delincuente 
con el mismo mal que él ha hecho; — pero 
¿debe tomar la ley ejemplo en la conducta que 
ella condena ?¿ Deben imitarlos jueces al mal-
hechor en su maldad? ¿Habría de ser el acto 
solemne y jurídico absolutamente idéntico 
con el acto criminal? 

Lo que en esto agrada al v u l g o , es que 
cierran la boca al culpable, el cual no puede 
acusar de severa d la l e y , sin que su con-
ciencia le acuse á él mismo. 

Por fortuna, la misma disposición de imagi-
nación que hace p opular esta pena,la hace con-
ducente. Esta analogía que llama la atención 
del pueblo , llama igualmente la de los indi-

viduos en el momento de la tentación, y for-

ma de esta misma pena un objeto particular 

de terror. 
Importa desterrar las nociones falsas, aun 

cuando concuerdan ellas con la regla de la 
utilidad. Esta concordancia no es mas que 
una casualidad; y el que forma un juicio de 
aprobación, prescindiendo de esta regla, se 
prepara para formar otros que le serán con-
trarios. No hay seguridad en el curso del e n -
tendimiento, hasta que se haya aprendido á 
servirse constantemente de esta regla con 
csrilusíon de cualquiera otra. Los términos 
meramente aprobativos ó dcsaprobativos son , 
en materia de raciocinio, la tartamudez de la 
infancia. Es preciso abstenerse de ellos e n 
toda indagación filosófica,. en que se trata de 
instruir, convencer, y no de conmover ( i ) . 

( i ) T o d o s los t é r m i n o s apas ionados enc i e r r an u n a 

p e t i c i ó n d e p r i n c i p i o , y un juicio a n t i c i p a d o d e 

a p r o b a c i ó n ó d e s a p r o b a c i ó n e n v u e l t o e n el t é r m i n o 

mismo.. E l q u e se s i rve d e ellos en u n a r g u m e n t o , 

q u i e r e hace r u n a s u p e r c h e r í a ó v io lencia á su l e c t o r . 

P e r o c u a n d o uno ha Ue.cho ya sus p r u e b a s , y pe sado 
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CAPITULO X. 

De las Penas indebidas (i), 

P U E D E N reducirse á cuatro los casos en que 
110 hay necesidad de imponer peua ninguna : 
l u cuando ella seria mal fundada; 2o ineficaz; 
S° superílua; A° muy dispendiosa. 

Volvamos á estos cuatro puntos. 

I. Penas mal fundadas. 

Seria mal fundada la pena , cua'do no hu-
biera verdadero delito, ni mal de primero ó 

el pro y contra e n la ba lanza de la u t i l idad , no m e 

p a r e c e pos ib le ni c o n v e n i e n t e el a b s t e n e r s e d e c a r a c -

te r iza r lo b u e n o y lo m a l o con los e p i t e t o s q u e se les 

ap l ican e n el l engoage c o m ú n . E s quizá es ta n o t a 

lina jus t i f icación que el c o m p i l a d o r d e es tos m a n u s -

cr i tos se p r epa ra ; ha hecho todos sus e s f u e r z o s p a r a 

no neces i t a r de ella en la p a r t e d i d á c t i c a ; p e r o el 

e sc r ib i r sin valerse de es tos t é r m i n o s a p r o b a t i v o s ó 

d e s a p r o b a t i v o s , es cosa m n y d i f í c i l . 

( i ) Para evi tar las r e m i s i o n e s , se p o n e a q u i e s t e 

cap i tu lo , tal c o m o está e n los Tratados de legislación. 

segundo orden, ó cuando el mal estaña mas 
que compensado con el bien, como en el ejer-
cicio de la autoridad política ó doméstica, en 
la repulsión de un mal mas grave, en la de-
fensa de sí mismo, etc. 

El que tenga cogida la idea del verdadero 
delito, le distinguirá fácilmente de los delitos 
de mal imaginario, de aquellos actos inocentes 
en sí mismos, que se hallan colocados entre los 
delitos por algunas preocupaciones, antipa-
t ías , errores políticos, y máximas ascéticas, 
con corta diferencia como varios alimentos 
sanos se tienen, en ciertos pueblos, por ve-
nenos é inmundo sustento. Pertenecen á esta 
clase de delitos la heregía y sortilegio. 

I I . Penas ineficaces. 

Llamo ineficaces lae penas que no podrían 
producir efecto ninguno sobre la voluntad, y 
que por consiguiente no servirían para im-
pedir actos semejantes. 

Son ineficaces las penas , cuando se apli-
can á unos individuos que han obrado sin 
intonciou, y hecho el mal inocentemente, 



en una errónea suposición, ó por un irresis-
tible violencia. Los niños, imbéciles , y lo-
cos , aunque puedan ser conducidos basta un 
cierto punto por medio de recompensas y 
amenazas, no tienen suficiente idea de lo 
venidero para ser contenidos por las penas 
futuras; y quedaría sin eficacia la ley con 
respecto á ellos. 

Si un hombre se determinara en virtud de 
un temor superior á la mayor pena legal , ó 
de la esperanza de un bien preponderante, 
es cosa clara que la ley tendria poco eficacia. 
Se han visto despreciadas las leyes contra el 
desafío, á causa de que el hombre de honor 
temía mas la vergüenza que el patíbulo. No 
tienen efecto ninguno generalmente las pe-
nas establecidas contra este ó aquel culto , 
porque la ¡dea de una eterna recompensa so -
brepuja al temor de los suplicios. Pero como 
estas opiniones tienen mayor ó menor influ-
jo, es también de mayor ó menor eficacia 
la pena. 

I I I . Penas superfluas. 

Serian superfluas las penas en aquellos ca -
sos , en que se pudiera conseguir el mismo 
fin por medios mas suaves, como la instruc-
c ión , ejemplo, ruegos, dilaciones, y pre-
mios. Un hombre ha propagado algunas per-
niciosas opiniones : ¿se armará de la cuchilla 
el magistrado para castigarle ? N o ; si un in-
dividuo tiene Ínteres en esparcir malas máxi-
m a s , tiénenle otros mil en refutarlas. 

I V . Penas muy dispendiosas. 

Si el mal de la pena excediera al del delito, 
habría producido el legislador mas sufri-
mientos que los que él hubiera impedido; y 
habría comprado la exención de un mal , á 
costa de otro mayor. 

Ténganse á la vista dos pinturas, la una 
representando el mal del delito; y la otra, 
el de la pena. 

Véase el mal que una ley penal produce : 
I o Mal de cocrcicion. Se impone por ella 
una privación mas ó menos penosa, según 



el grado de gusto que la cosa prohibida pue-
de proporcionar. 2o Sufrimiento causado por 
la pena: cuando son castigados los transgre-
sores. 3° Mal de aprehensión, sufrido por el 
que ha quebrantado la ley ó que teme se le 
impute el haberla quebrantado. A° Mal de di-
ligencias falsas: este inconveniente, anejo á 
todas las leyes penales, lo está mas particu-
larmente á las obscuras, y delitos de mal 
imaginario : una general antipatía engendra 
una espantosa disposición para perseguir y 
condenar por sospechas y apariencias. 5o Mal 
derivativo, sufrido por los deudos del que 
está espuesto al rigor de la ley. 

Esta es la pintura del mal ó gasto que el 
legislador debe contemplar siempre que él 
establece una pena. 

Tómase en esta fuente la principal razón 
para las amnistías generales, en aquellos 
complicados delitos que provienen de un es-
píritu de partido. Puede acontecer que la 
ley envuelva á una gran multitud y algunas 
veces á la mitad del número total de ciudada-
nos, y aun mas allá. ¿Quieren castigar á 

todos los culpables? ó únicamente diezmar-
los? El mal de la pena seria mayor que el 
del delito. 

Si un delincuente fuera bienquisto de! 
pueblo, y que hubiera de temerse un des-
contento general; si le protegiera una poten-
cia estrangera, y él pudiera hacer algún 
estraordinario servicio á la nación ; el perdón 
que se acuerda en estos casos particulares al 
culpable, resulta de un cálculo prudencial: 
pues se teme que la pena de su delito le sal-
ga muy cara á la sociedad. 

CAPITULO XI. 

Elección de la pena.—Latitud que ha de 
dejarse d los jueces. 

HAY dos razones por las que debe el legis-
lador determinar todo lo que concierne á la 
pena, en cuanto esto sea posible Io para la 
certidumbre; 2o para la imparcialidad. 

Io Cuanto mas se acerca la medida de la 



pena á la certidumbre, tanto mas pueden 
saber también todos los miembros de la so-
ciedad lo que tienen que esperar; en otros 
términos, la pena , en cuanto es conocida, 
disuade de cometer un delito á un hombre. 
Una pena problemática no* puede obrar con 
la misma eficacia. Cuanto es dudoso sobre 
este particular fomenta la esperanza. 

2o No sabiendo de antemano el legislador 
sobre que individuos ha de recaer la pena 
que él establece, no está en peligro de go-
bernarse por motivos de favor ú odio perso-
nal. Es imparcial, ó parece*serlo. No pronun -
ciando el juez, por el contrario, mas que 
sobre casos particulares, puede estar espuesto 
á algunas pasiones en pro ó contra, ó cuando 
ménos á algunas sospechas que alteren la 
confianza pública. 

Si se deja á los jueces una ilimitada lati-
tud para disminuir la pena, se hace muy 
dificultoso y duro el ministerio suyo ; y que-
dan colocados siempre entre el temor de ser 
muy indulgentes y el de ser muy severos. 

Quizas sucederá también, que pudienda 

disminuir los jueces á su voluntad la pena, se 
vuelvan monos severos sobre las pruebas 
que si ellos tuvieran que pronunciar una 
pena fija. Una leve probabilidad parecerá 
suficiente para justificar una pena que se hace 
leve ad libitum. 

Puede haber sin embargo, tanto en los de-
litos como en la persona de los delincuentes, 
algunas circunstancias imprevistas ó parti-
culares, que darianá conocer sumos incon-
venientes en una ley inflexible. Luego es 
menester dejar una cierta latitud al juez, no 
para agravar, sino para cercenar la pena en 
los casos que hacen presumir que un indivi-
duo es ménos peligroso ó mas responsable 
que otro : y la misma pena nominal , como 
se ha notado y a , no seria siempre la misma 
real. Hay algunos sugetos, quienes, á causa 
de su educación, enlaces de familia, y esta-
do suyo en el mundo, presentan, si rae es 
lícito espresarme así , una mayor superficie 
á la acción de la pena. 

Habrá otras circunstancias en que será 
preciso mudar la naturaleza misma de la 



pena, sea porque la que está designada por 
la ley no fuera aplicable, sea porque ella 
seria menos conducente bajo otros aspectos. 
Pero cuando la pena que ha de imponerse 
sea otra diferente de la ley, el juez debe 
dejar la opcion suya al individuo. 

Siempre que el juez ejerza esta facultad 
discrecional, es decir, cuando él reduzca la 
pena por debajo del mínimum fijado por la 
l ey , debe estar obligado á declarar el motivo 
que le determina á ello. 

Esto es en cuanto á las reglas. Las parti-
cularidades propias de esta materia pertene-
cen al código penal , y á las instrucciones 
dirigidas por el legislador á los tribunales. 

LIBRO SEGUNDO. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las Peláis aflictivas simples. 

L L A M O así las penas corporales que con-
sisten principalmente en el dolor físico inme-
diato, para distinguirlas de las otras penas 
corporales , cuyo objeto es producir codse-
cuencias permanentes ( i ) . 

Estas penas serían susceptibles de una in-
finita variedad, porque no hay parte ninguna 
del cuerpo que no se pueda ofender doloro-
samertte, y que en la naturaleza no existe 
casi nada de que no pueda formarse un ins-

(1) Aflictivo e n es te s e n t i d o es c o n f o r m e con la voz 

l a t ina de qne se der iva : Jfílictatio, d i c e C ice rón e n 

sus T u s c u l a n a s , cst agritudo cum vexatione corporis. 



pena, sea porque la que está designada por 
la ley no fuera aplicable, sea porque ella 
seria menos conducente bajo otros aspectos. 
Pero cuando la pena que ha de imponerse 
sea otra diferente de la ley, el juez debe 
dejar la opcion suya al individuo. 

Siempre que el juez ejerza esta facultad 
discrecional, es decir, cuando él reduzca la 
pena por debajo del mínimum fijado por la 
l ey , debe estar obligado á declarar el motivo 
que le determina á ello. 

Esto es en cuanto á las reglas. Las parti-
cularidades propias de esta materia pertene-
cen al código penal , y á las instrucciones 
dirigidas por el legislador á los tribunales. 

LIBRO SEGUNDO. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las Peláis aflictivas simples. 

L L A M O así las penas corporales que con-
sisten principalmente en el dolor físico inme-
diato, para distinguirlas de las otras penas 
corporales, cuyo objeto es producir conse-
cuencias permanentes ( i ) . 

Estas penas serian susceptibles de una in-
finita variedad, porque no hay parte ninguna 
del cuerpo que no se pueda ofender doloro-
samertte, y que en la naturaleza no existe 
casi nada de que no pueda formarse un ins-

(1) Aflictivo e n es te s e n t i d o es c o n f o r m e con la voz 

l a t ina de que se der iva : Jfjlictatio, d i c e C ice rón e n 

sus T u s c u l a n a s , cst cegritudo cum vexatione corporis, 



trumenlo de sufrimientos. Pero aun cuando 
fuera posible agotar el catálogo suyo, es un 
trabajo que afortunadamente no seria nece-
sario. 

El modo que se presentó mas naturalmen-
te , y que lia sido el mas común, fué el de 
entregar el cuerpo á varios golpes. La flage-
lación , que consiste en sacudir con un ins-
trumento flexible, ba sido.el mas usado. La 
mayor ó menor flexibilidad en el instrumento 
produce diferentes modos de penas, que 
conservan el mismo nombre genérico , á pe-
sar de la diversidad de los efectos. 

Hay un suplicio bastante común en Italia, 
y en Ñápales especialmente, para los rateros : 
el trato de cuerda. Consiste en elevar á un 
hombre basta una cierta altura por medio de 
un cabestan, y dejarle caer otra vez de re-
pente, de modo sin embargo que él uo lle-
gue á tierra. Toda la fuerza adquirida por el 
cuerpo en la caida carga sobre los brazos , y 
la consecuencia ordinaria es la dislocación 
suya. Está presente un cirujano para enca-
jarlos. 

Se practicaron antiguamente dos penas en 
Inglaterra , pero que dejáron de usarse aun 
entre los militares : la una era la picada, que 
se efectuaba por medio de la suspensión; el 
peso del cuerpo cargaba enteramente sobre 
la punta de una pica : la otra era el caballo 
de madera ó de hierro : era una estrecha pieza 
de madera ó hierro, sobre la que estaba co-
locado el paciente á horcajadas. Aumenta-
ban el efecto suyo por medio de algunos pe-
sos atados en las piernas. 

Otra pena, que existe todavía en los an-
tiguos estatutos de la legislación inglesa, y que 
no se practica, consistía en sumergir el cuerpo 
del delincuente por repetidas veces en agua 
fria; que es lo que se llama duckingen ingles. 
No había dolor agudo en esto. La incomodi-
dad corporal procedía en parte del frío, y en 
parte de la temporal suspensión de la respi-
ración. Se usaba de esta pena , que tenia al-
go de burlesco, con las mugeres regañonas 
cuyos gritos tenían incomodada la vecindad : 
communis rixatrix. Ya se colige que esto 
pertenece á un tiempo muy rancio. El pue-



blo, muy apegado á todas las antiguallas, 
ejerce todavía algunas veces esta especie de 
justicia con los rateruelos, cogidos en fla-
grante cu alguna reunión popular, como las 
ferias. 

El don inventivo para la variedad de los 
instrumentos de dolor se manifestó con mayor 
especialidad en un ramo de lógica , en aque-
lla lógica de los tribunales que se llamaba la 
cuestión de tormento. Los había para todas 
las parles del cuerpo humano, según querían 
alargarlas, retorcerlas, ó dislocarlas. La tor-
tura de los pulgares consistía en aprietarlos 
con cuerdecillas : y la de las botas estrechas, 
en hacer entrar algunas cuñas en estas á 
martillazos. En el tormento propiamente di-
cho, estaba tendido el paciente sobre una 
tabla, y sujetado con cuerdas que apretaban 
con un tornillo gradualmente, de modo que 
se produjesen todos los grados posibles de 
dolor. 

La sufocación por el agua (drenching) se 
practicaba con la ayuda de un paño, mojado 
por medio de una inyección continua, y apli-

cado á la boca y narices del paciente, de modo 
que él hacía entrar á cada movimiento de 
inspiración una cierta cantidad de agua en el 
estómago, que se dilataba hasta el punió de 
ocasionar una sensible hinchazón. En el fa-
moso negocio de Amboine, se sirviéron los 
Holandeses de esta especie de tormento 
contra los prisioneros suyos ingleses. 

• No prosigamos mas adelante en una tan 
desagradable enumeración ; lo que hay de 
común entre todas las penas aflictivas del 
género agudo, es el dolor orgánico. Pero se 
diferencian ellas mucho en dos puntos esen-
ciales : los grados de la intensión,—y las 
consecuencias mas ó ménos graves que son el 

-resultada de ella. 
Estas consecuencias se reducen á tres pun-

tos : 1" la continuación de la pena mas allá 
del tiempo oe la ejecución suya; 2o los dife-
rentes males ásicos de otra especie que pue-
den provenir d» ella; 3o la ignominia mayor 
ó menor que vi unida á esto. Todas estas 
consideraciones s»n de la mayor importancia 
en la elección de l«s penas. 



Seria bien inútil el admitir una gran va-
riedad de ellas en el código penal. La mas 
común, la flagelación, y mayormente que 
seria posible darle cuantos grados de inten-
sión fueran necesarios, podría bastar por sí 
sola , si la analogía no recomendara algunas 
otras en ciertos casos : excepto esto , el mul-
tiplicar los instrumentos de dolor, es espo-
nersc sin fruto n inguno, á hacer odiosas.las 
leyes penales. 

La emperatriz Maria Teresa , entre otras 
empresas suyas para mejorar la legislación, 
mandó recopilar una descripción de todos los 
tormentos y suplicios. Era un gran voiúmen 
en folio en el que no solamente se describían 
y representaban con grabados toda? las má-
quinas , sino que también se estendian hasta 
especificar las manipulaciones de'ejecutor de 
la justicia. No estuvo en venta este libro mas 
que poquísimos dias ; porque mandó supri-
mirle el principe de Kaunitz, primer minis-
tro á la sazón. Discurrió ¿ l , y con mu-
cho fundamento, que la v'sta de esta obra 
no podia menos de infundir una especie de 

horror contra las leyes. Semejante reflexión 
era aplicable con una particular fuerza á las 
máquinas usadas en el tormento. Se suprimió 
despuesesteen todos los dominios austríacos; 
y es harto probable que la publicación de 
esta obra tuvo alguna parte en tan dichoso 
efecto. 

Seria de desear que un hombre del arte 
quisiera examinar los efectos mas ó menos 
perjudiciales que pueden originarse de los 
diversos modos de este castigo, la; contu-
siones producidas por los cordelazos, las 
laceraciones de los azotes , etc. La parte 
que sacuden en Turquía , es la planta de 
los pies. ¿ Son mas ó menos graves las con-
secuencias de e l lo? ignórolo. Movidos, se-
gún parece, los Turcos de un afecto de p u -
dor , no han querido esponer á la vista las 
partes superiores del cuerpo humano. 

Si se templara esta pena hasta el punto ue 
no producir mas que un dolor instantáneo, ó 
poco mas ó menos, no seria ella bastante 
ejemplar para los espectadores, ni bastante 
eficaz para intimidar á los reos; y casi no 
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habría ya mas que la ignominia en el castigo. 
Ademas, es necesario contemplar que podría 
muy bien no baber cabida para la ignominia 
en la clase común de los malhechores, sobre 
quienes recaen estas penas. 

En Inglaterra se ejecuta con una gran des-
igualdad la flagelación. Déjase lo mas y lo 
ménos al interesado antojo del verdugo. 
Tiene este en su mano el hacer la pena m u -
cho mas ligera que lo que ella debería ser 
según la intención del juez; y forma de esta 
venal indulgencia un ramo de la renta suya. 
Así es castigado el del incuente , no á propor-
cion de su de l i to , sino de su pobreza. El mas 
culpable, aquel que ha sabido poner en pa-
raje seguro una parte de sus latrocinios, echa 
un bollo en la boca del Cerbero; y el que lo 
ha restituido todo, padece el rigor integro 
de la ley. 

Seria cosa fácil el remover este inconve-
niente. No habria dificultad en construir una 
máquina cilindrica que pusiera en movi-
miento algunos cuerpos elásticos, como jun-
cos ó varillas de ballena. Se determinaría el 

número de tandas por orden positiva del 
j uez ; y no habría ya nada de arbitrario en 
esto. Ln empleado público, de un carácter 
mas responsable que el verdugo, dirigiría la 
justicia; y multiplicando las máquinas en el 
caso de haberse de castigar á muchos delin-
cuentes , la simultánea operaeion suya au-
mentaría considerablemente el terror del es-
pectáculo, sin aumentar la pena real en 
nada. 

Examen de las penas aflictivas. 

El examen de una pena consiste en compa-
rarla sucesivamente con todas las calidades 
que llevamos indicadas como deseables en 
un modo penal , para ver hasta qué grado 
posee las unas e l la , y carece de-las otras; y 
si las que posee son mas importantes que las 
que le faltan ; es decir mas acomodadas para 
consegoir el apetecido fin. 

Recordemos aquí, sin temor de repetirnos, 
que el mérito de una pena debe estimarse 
por las siguientes calidades : que ella sea 
cierta en su naturaleza é igual á sí misma; 



—divisible ó susceptible de mas ó menos;— 
conmensurable con otras penas ;—análoga ai 
delito;— ejemplar ;— económica;— remisi-
ble ó á lo menos reparable ; — dirigida á 
reformar la moralidad ; — convertible en 
provecho de la parte damnificada; — sim-
ple y clara en su denominación;—no impo-
pular. 

El mostrar que una pena carece de una ó 
muchas de estas calidades, no es una sufi-
ciente objecion para desecharla : porque no 
todas son de una igual importancia; fuera de 
que no las hallamos reunidas jamas. 

I o Las penas aflictivas simples no están 
sujetas á objecion ninguna bajo el aspecto 
de la certidumbre : la sensibilidad orgánica 
s o b r e que ellas obran, es el atributo univer-
sal de la naturaleza humana ; pero á no con-
templarlas mas que por la capacidad de su-
frir, serian muy desiguales y desemejantes, 
si ellas*fueran las mismas para ambos sexos, 
las mismas para todas las edades de la vida, 
para el fornido joven, y para el achacoso an-
ciano: y de el lo , la necesidad de dar al juc? 

una facultad de latitud para acomodarse á 

unas manifiestas circunstancias. 
2o Estas penas son muy divisibles, y muy 

variables en los grados suyos; y se moderan 
ó agravan como se quiere. Les pertenece esta 
calidad en la mayor perfección. Pero note-
mos que se les agrega á estas penas de con-
tinuo otra, de una naturaleza diferente to-
talmente, en virtud de las ideas de honor 
que prevalecen mas ó ménos en las naciones 
cultas. Cada pena aflictiva simple va acom-
pañada de una porcion de ignominia ( i ) ; — y 
no va creciendo ó menguando esta ignomi-
nia según la intensión de la pena orgánica; 
pues hay casos en que la mas leve seria la 
mas infamatoria. Depende esta diferencia 
principalmente de la condicion del culpable; 
y por esta razón, no hay pena ninguna de 
esta especie en las naciones europeas , que 
pueda mirarse como ligera para un hidalgo : 

( i ) El las no son j r m p f a en un sen t ido a b s o l u t o , 

sino c o m p a r a t i v a m e n t e á o t r a s p e n a s . 



por lo que no entiendo un noble , ni persona 

titulada, sino á un individuo superior á la 

mas humilde condicion. 
Una falta de atención á esta circunstancia 

fué la causa de un gran descontento contra 
una acta del parlamento de Inglaterra, esta-
blecida en el reinado de Jorge III. Iba diri-
gida á impedir un género de robo , el de los 
perros. Se hallaba entre las penas asignadas 
la de los azotes. Pero bay en la naturaleza de 
esta propiedad una circunstancia, que hace 
de esta especie de robo un delito menos in-
compatible con el carácter de un hidalgo que 
cualquiera otro burto. Es mirado con una 
suerte de indulgencia por la misma razón que 
la sonsaca de un criado, acción que se ten-
dría por un robo, si fuera incontrovertible la 
calidad moral de esta especie de propiedad. 
Pero no ganamos a u n criado sin el consen-
timiento suyo , lo cual forma una esencial 
diferencia; y podemos estar inocentes á p e -
sar de las apariencias. El perro, por ejemplo, 
que es capaz de voluntad y de fortísímos 

afectos sociales, ha podido darse de si mismo, 
sin que se haya hecho esfuerzo ninguno para 
atraerle. 

La misma inadvertencia es en Rusia el 
vicio dominante dé las leyes penales. En los 
imperios que precediéron á Catalina I I , no 
había sexo ni clase que pudiesen eximirse de 
los azotes y del knout. Sabido es que Pedro I 
mandaba imponer el castigo de la infancia 
aun á las mas distinguidas señoras. Las cos-
tumbres se han suavizado gradualmente; los 
príncipes han comenzado á respetar las cla-
ses superiores de la sociedad; y las leyes son 
todavía las m i s m a s , pero es mas mitigada la 
administración suya. 

La Polonia habia conservado la misma as-
pereza. No era cosa rara que las damas de 
una princesa fuesen castigadas por el mayor-
dormo en presencia de toda la familia. En 
casa de los grandes, los cuitados hidalgos 
que formaban la servidumbre suya, eran cas-
tigados con palos y bastonazos. Por esto 
puede juzgarse de la brutalidad con que eran 
tratadas las ínfimas clases. 



Nada prueba mejor el envilecimiento del 
pueblo chino que los látigos que están habi-
tualmente en las manos de la policía; los 
mandarines de primera clase, y aun los prín-
cipes de la sangre están sujetos al bambit 
como el aldeano. 

3° El principal mérito de las penas aflic-
tivas está en la ejemplaridad suya. Cuanto 
el reo padece durante la justicia , puede ser 
•visto por el público; y la clase de circuns-
tantes atraídos por este espectáculo encierra 
la mayor parte de aquellos , á quienes esta 
impresión es mas particularmente saludable. 

Esto es cuanto de mas notable se presenta 
sobre estas penas; y no hay nada de particu-
lar que advertir con respectoá los demás pun-
tos. Tienen ellas mayor tendencia á intimidar 
que á reformar. Exceptúo sin embargo una 
e s p e c i e particular de penas aflictivas, la dicta 
penitencial, que, bien dirigida, puede tener 
Buma eficacia sobre la moralidad. Pero como 
tiene ella una conexion natural con la prisión, 
la mencionaremos en el capítulo suyo. 

CAPITULO II . 

De las Penas aflictivas complejas. 

Entiendo por esto aquellas penas corpora-
les cuyo efecto consiste principalmente en 
consecuencias mas remotas ,"mas durables ó 
permanentes del acto penal. No podemos con-
síderarlasbajo un solo artículo; pues en ellas 
se contienen especies muy diferentes las unas 
de las otras , en su naturaleza y gravedad. 

Las consecuencias permanentes de una 
pena aflictiva pueden ser la alteración, des-
trucción, ó suspensión de las propiedades de 
una parte del cuerpo. 

Las propiedades del cuerpo son sus cali-
dades visibles ó sus facultades. Las calidades 
visibles son el color y la figura ; y las faculta-
des son los órganos mismos, ó las funciones 
específicas de ellos. 

De esto resultan tres distintas especies de 
penas. 

Las primeras ofenden el esterior de la per-



sona, las calidades visibles suyas. — Las se-
gundas ofenden el uso de las facultades orgá-
nicas, sin destruir el órgano mismo. — Y las 
terceras destruyen el órgano por medio de la 
mutilación, ( i ) 

PRIMERA SECCION. 

De las Penas que alteran el esterior de la persona, 

Hubo una idea ingeniosa en el primer le-
gislador que inventó penas por decirlo así 
esternas y visibles por mucho tiempo; — 
penas, que , sin destruir órgano n inguno, 
sin mutilación, ni dolor físico á menudo, ó á 
lo menos sin otro que el que era absoluta-
mente necesario para la operacion, ofendiendo 
únicamente el esterior de la persona y ha-
ciendo menos agradable el aspecto suyo , to-

(1) P o d r í a n c o m p r e n d e r s e las p r i m e r a s b a j o el 

n o m b r e genera l de deformación; las s egundas b a j o e l 

d e inhabilitación : ellas vue lven t u l l i do , i m p o t e n t e , é 

inhábi l un ó r g a n o . Las t e r ce ra s t i e n e n ya un n o m b r e 

p rop io , mutilación. 

DE LAS PENAS. 11 y 
uiaban su principal valor de que ellas eran 
unas señales de delito. 

Las visibles calidades de un objeto son el 
color y la figura : luego hay dos modos de 
alterarlas , i" Por descolorado»,; Por des-

figuración. 

I. La descoloradon puede ser temporal ó 
permanente. La que es temporal puede pro-
ducirse por algunos jugos vegetales, ó diver-
sos líquidos de la clase mineral. No seque en 
tiempo ninguno hayan hecho uso de este me-
dio como castigo ; y m e parece sin embargo 
que podrían emplearle como precaución , 
para impedir la evasion de ciertos delincuen-
tes durante el curso de cualquiera otra pena. 

La descoloracion permanente podría pro-
ducirse por medio de la pintura de los salva-
ges : el único método practicado es la que-
madura ( i ) . 

( i ) P o d r i a n e m p l e a r s e c o n el mi smo fin la escar i -

ficación y cor ros ion . Se r i a m a l í s i m o el p r i m e r a r b i -

t r io , vis to que n o p o d r i a d e t e r m i n a r s e de a n t e m a n o 

q u é f o r m a t omar í a la c i c a t r i i . Una incision q u e se 

• a n a n a d e si m i s m a , p o d r í a no de ja r n i n g u u a ci-



La pintura de los salvages se efectúa por 
medio de un manojo de instrumentos termi-
nados en punta como agujas, y de la impre-
gnación de unos polvos tintorios en las pica-
duras. Entre todos los medios de colorear , 
produce este un efecto mas sobresaliente y 
menos doloroso. La pintura de los salvages se 
practicaba como un adorno entre los Fictos, y 
todavía se estila con el mismo fin entre m u -
chas naciones salvages. 

La quemadura jurídica se hace con un hierro 
caliente, cuya estremidad tiene la forma que 
se quiere dejar grabada en la epidermis. Apli-
can esta pena á muchos delitos en Inglaterra; 
y de ella usan igualmente otras naciones de 
Europa. Nc sé hasta qué grado es permanente 
ó distinta esta marca; pero cualquiera puede 
notar que las quemaduras accidentales no de-
jan á menudo mas que una ligera cicatriz, y 
una poco sensible alteración en el color y 
tejido del cutis. 

ca t r iz . L a corroaion con cáus t i cos q u í m i c o s seria 

qu izá ménos d e f e c t u o s a ; no la h a n p r o b a d o t o d a v í a . 

Sí quieren producir una deformidad , es 
necesario escoger para la marca una parte 
espuesta á la vista , tal como las manos ó 
rostro; pero si el único objeto de esta pena 
es el de comprobar el primer delito, y hacer 
conocido al delincuente en caso de reinci-
dencia, vale mas que se imprima la marca 
sobre cualquiera parte del cuerpo menos v i -
sible comunmente. Le ahorran el tormento 
de la infamia, sin quitar nada á la fuerza del 
motivo que resulta de ello para evitar el vol-
ver á caer en las manos de la justicia. 

II. La desfiguración puede ser también 
permanente ó pasagera, efectuarse sobre la 
persona ó trage únicamente. 

La que no depende sino del trage , no es 
propiamente una desfiguración , pero tiene el 
mismo efecto en virtud de una natural aso-
ciación de ideas. Pueden referirse á este artí-
culo las ropas l u g u b r e s , y espantosas ves-
timentas , de que hacia uso la inquisición 
para dar un horrendo y terrible aspecto á los 
que sufrían en público. Los unos iban vesti-
dos con capas color de llamas, y los otros lle-
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vaban figuras de diablosy diversos emblemas 
de los futuros tormentos. 

El rasurar la cabeza fué una pena prac-
ticada en otros tiempos : y era una parte de 
la penitencia que las antiguas leyes francesas 
imponían ¡í las mugeres adúlteras. 

Los nobles Chinos dan sumo valor á las 
uñas largas suyas; y el cortarlas podría ser 
una desfiguración. Lo mismo sucede con la 
barba entre los aldeanos Rusos, y una parte 
de los Judíos. 

Los medios permanentes son mas limita-
dos. Los únicos que se hayan usado, y lo e s -
ten en ciertos países todavía , se aplican á 
unas partes de la cabeza que se pueden alte-
rar sin destruir las funciones que dependen 
de ellas.La ley común de Inglaterra mandaba, 
por muchos delitos, dividir la nariz en las 
partes laterales, y cortar el orbe esterior de 
las orejas. La primera de estas penas perdió 
el uso suyo; y la segunda se practicó aunque 
raras veces , en el siglo pasado. Puede verse 
en Pope y escritores coetáneos, hasta qué 
grado se complace la malignidad satírica suya 

en las alusiones á este tratamiento, que el 

autor de un libelo había esperímentado en su 

tiempo. 
Las estirpacíones, é incisiones de la nariz, 

labios y orejas, se usáron muchísimo en 
Rusia sin distinción de sexos ni clases. 
Hacíanlas acompañar del knout y destierro • 
pero es necesario advertir que era muy rara 
la pena de muerte. 

SEGUNDA SECCION. 

De las Penas que consisten en inhabilitar un órgano. 

El inhabilitar un órgano, es suspender ó 
destruir el uso suyo , sin destruir el órgano 
mismo. 

No es menester enumerar aquí todos los 
órganos, ni lodos los medios con que pueden 
suspenderse ó destruirse las funciones suyas. 
Hemos visto ya que seria inútil el recurrir á 
una grande variedad de penas aflictivas , y 
que aun de hacerlo se seguirían varios i n r 

convenientes. Si se abrazara la ley del talíon, 
el catálogo de las penas posibles seria oi 



mismo que el «le los delitos posibles en esta * 
especie. 

I. El órgano visual. — Se suspende el uso 
suyo, sea por medio de algunas aplicaciones 
químicas , sea con algún arbitrio mecánico , 
como una máscara ó banda. Puede destruirse 
la facultad visual por medios químicos ó me-
cánicos. 

Ninguna jurisprudencia de Europa hace 
uso de esta pena. La practicáron antigua-
mente, y en Constantinopla con especialidad, 
durante el imperio griego , menos como una 
pena , que como un medio político para ha-
cer incapaz de reinará un príncipe. Consistía 
la operación en pasar una plancha ardiente 
de metal por delante de los ojos. 

II. El Organo auditivo.—Puede destruirse 
la facultad del oído destruyendo el tímpano ; 
y puede producirse una sordera pasagera , 
llenando de cera el conducto del oido. Como 
pena legal, no me es conocido ningún ejem-
plo de esto. 

III. El Organo de la Palabra. — El echar 
una mordaza se empleó mas frecuentemente 

como medio de precaución por los malccho-
res que como uno de pena por la justicia. El 
general Lully fué llevado al suplicio con una 
mordaza en la boca ; y esta odiosa cautela no 
sirvió poco quizas para dirigir la opinión ge-
neral contra los jueces, luego que se rehabi-
litóla memoria suya. Se han servido algunas 
veces de esta pena en las cárceles y entre 
los militares; tiene ella el mérito de la anar 
logia , cuando el delito consiste en el abuso 
del don de la palabra. 

Para echar una mordaza, se valen unas 
veces de una punta fijada en las dos quija-
das , que las deja inmóviles; otras de un ta-
rugo , etc. 

IV. Los pies y manos.—No hablo de los va-
rios medios con que se podría dejar inservibles 
para siempre los pies y manos; si hubiera una 
indispensable necesidad de hacerlo, no pre-
sentaría la ejecución dificultad ninguna. 

Las esposas son unos anillos de hierro que 
aprietan las muñecas , y que están ligados 
entre sí por medio de una barra ó cadena 
Este aparejo impide completamente un cierta 



número de movimientos, y puede emplearse 
de un modo capaz de impedirlos todos. 

Los grillos son dos anillos metidos en am-
bas piernas, y unidos igualmente con una 
cadena ó barra , según el estado de sujeción 
que se quiere producir. Se emplean á me-
nudo las esposas y grillos juntamente.. Hacen 
aso generalmente de estos dos medios, á ve -
ces como pena propiamente dicha, pero con 
mayor frecuencia para evitar la evasión de 
nn prisionero. 

La picota es una tabla fijada perpendicu-
1 ármente sobre un eje que da vuelta; y esta 
tabla tiene unas aberturas , en las que meten 
la cabeza y manos del reo que se es-
pone á las miradas del público. Digo á las 
miradas, porque tal es la mente de la ley ; 
pero le entregan indefenso con frecuencia á 
los ultrages del populacho. La pena muda de 
naturaleza entonces; y la severidad suya de-
pende del capricho de aquella turba de ver-
dugos. La víctima, porque es una entonces , 
llena de lodo , con el rostro magullado, rotos 
ios dientes, hinchados y cerrados los ojos^ 

no tiene uua facción conocida. La policía, en 
Inglaterra á los méños, presencia este desor-
den sin tratar de refrenarle ; y quizas no lo 
podría. Un simple enrejado de hierro, en forma 
de jaula, alrededor de la picota, bastaría 
para impedir á lo menos lo que puede oca-
sionar peligrosos golpes. 

La argolla , instrumento de pena que se usó • 
en muchos países, y muy común en la China, 
es una especie de picola portátil : una tabla 
á modo de collar , tendida horizontalmente 
sobre las espaldas, que el delincuente está 
sujeto á llevar, sin interrupción, por un 
tiempo mas ó menos largo. 

TERCERA SECCION. 
m 

De las mutilaciones. 

Entiendo por mutilación la estirpacion de 
alguna parte esterna del cuerpo humano, 
dotada de un movimiento distinto ó de una 
función específica , cuya pérdida no ocasiona 
la de la vida; los ojos, lengua, manos, etc. 

En cuanto a la estirpacion de la nariz , 



y orejas, no es una mutilación propiamente 
dicha. Porqué?porque Imparte esterna de la 
nariz, ni la de los o ídos , no ejercen las fun-
ciones de estos dos sentidos : ellas los prote-
gen y ayudan pero no los constituyen. Luego 
hay una diferencia entre la mutilación que 
ocasiona la total privación de un órgano, y 
Ja que no destruye mas que la cubierta suya. 
Es únicamente una especie de desfiguración; 
cuya pérdida puede repararse en parte por 
el arte. 

Todos saben cuan frecuente fué la mutila-
ción antiguamente en los mas de los sistemas 
penales. No hay especie ninguna de ella que 
no se haya practicado en Inglaterra , hasta 
un tiempo bastante moderno^ Con arre-
glo á la ley general , podía conmutarse' en 
mutilación la pena capital. En virtud de un 
estatuto promulgado en el reinado de Enri-
que VII I , debia cortarse la mano derecha del 
que hubiera sacado maliciosamente sangre 
en cualquiera casa que sirviera de residencia 
al rey. Por un estatuto del tiempo de Isabel, 
se castigaba la estraccion de una oveja con la 

amputación de la mano izquierda. Dejaron de 

usarse después todas estas penas; y puede 

considerarsejcomo agena del codigo penal in-

gles la mutilación en cuanto al hecho. 

Examen de las penas aflictivas complejas. 

Las penas afllíctivas simples son harto fá-
ciles de valuar, á causa de que sus conse-
cuencias penales son todas de la misma espe-
cie , y que tienen un inmediato efecto. Todas 
las demás presentan mayores dificultades en 
la estimación suya , porque sus consecuen-
cias penales son muy diversas, y mas ó me-
nos parecidas. Todas las demás penas pecan 
bajo el aspecto de la certidumbre. Cuanto 
mas distantes de esta se hallan las consecuen-
cias, tanto mas se ocultan ellas á los que ca-
recen de previsión y reflexión. 

Puede trazarse alrededor de una pena aflic-
tiva simple un círculo, en que está encerrado 
el mal del castigo, pero alrededor de las de-
mas penas , se ve estenderse una círcumfe-
rencia de m a l , que no es limitada, ni capaz 
de serlo. Es un mal general , un mal vago y 

8* 



universal que no puede determinarse coní 
precisión. Cuando son vagos los efectos de 
las penas, no hay tanto campo para la elec-
ción ; porque los de la una pueden ser los de 
la otra, y las mismas consecuencias penales 
pueden resultar de modos muy diferentes de 
castigar. Cuanto se dice sobre el lo , se re-
duce á simples probabilidades; y la elección 
gira únicamente sobre la persuasión de que 
esta pena tiene una mayor contingencia que 
aquella de producir una cierta consecuencia 
penal. 

Prescindiendo del sufrimiento orgánico , 
las penas que ofenden el esterior de la per-
sona, producen dos efectos perjudiciales: 
en la parte física, puede volverse el indivi-
duo un objeto de repugnancia ; y en la moral^ 
uno de menosprecio : en breves palabras t 
pueden resultar de ellas pérdida de hermosura 
6 pérdida de reputación. 

Una pena de estas que tiene mayor efecto 
moral que físico, es una marca , que no pro-
duce mas que una mudanza de color y la im-
presión de un carácter sobre el cútis; pero 

esta marca es un testimonio de que el indi-
viduo se ha hecho culpable de alguna acción 
á que va anejo el menosprecio : y el efecto 
del menosprecio escercenarla benevolencia , 
fundamento de cuantos servicios libres y 
gratuitos se hacen los hombres entre s í , por 
lo que , en aquella continua dependencia en 
que estamos de los que nos rodean, cuanto 
se dirige á disminuir la benevolencia encierra 
en sí la contingencia de una indefinida multi-
tud de privaciones ( i ) . 

( i ) S t e d m a n r e ü e r e un rasgo que p r u e b a b i en lo 

q u e se ha d i cho sobre las c o n s e c u e n c i a s i n d e f i n i d a s 

d e esas penas . U a b i a de un f r a n c é s , l l a m a d o Des-
trades, q u e habia i n t r o d u c i d o el cu l t ivo d e l aüi l e n 

S u r i n a m , y q u e habia g o z a d o po r m u c h o s años de la 

e s t imac ión gene ra l en aque l l a co lon i a . H a l l á n d o s e e n 

casa de un amigo suyo d e D e m e r a r y , cayó e n f e r m o 

con u n t u m o r que se le f o r m ó e n la e s p a l d a . No quiso 

p e r m i t i r que le vis i tasen ; se e m p e o r ó el m a l , ha s t a 

el g r a d o d e volverse pe l igroso ; pe ro f u é s i e m p r e 

u n a m i s m a la res is tencia suya . D e s e s p e r a n d o ya d e 

s a n a r , t e r m i n ó él m i s m o sus dias d e un p i s to l e t azo : 

reve lóse e n t o n c e s el s e c r e t o ; p u e s ha l lá ron en la 

espa lda la m a r c a á e t ina V, ó i-otear ( l a d r ó n ) . Narra-



Cuando se impone esta marca con motivo 
de un delito, es esencial darle un carácter 
que dé á conocer claramente la intención del 
hecho, y que no pueda confundirse con las 
cicatrices ó accidentales señales. Luego es 
menester que la marca penal sea una deter-
minada figura; y la mas conducente, como 
la mas común , es la letra inicial del delito. 
Entre los Romanos se imprimía la letra K en 
la frente de los calumniadores. — En Ingla-
terra, por homicidio cometido despues de 
una provocacion , se marcan en la mano los 
delincuentes con la letra M (abreviación de 
Manslaughter ) , los ladrones con la letra T 
(abreviación de Theft). En Francia la marca 
de los Galeotes se componía de las tres letras 
iniciales, G. A. L. 

En Polonia había el estilo de añadir una 
espresion simbólica : y la letra inicial del de-
lito estaba encerrada en la figura de una 
horca. En el Indostan, usan los Gentous en 

tiveofan expedition against the revolteé Nrgroes of 
Surinam, by Major Slcdman, c a p . X X V I I . 

las marcas de un sinnúmero de estravagan-

tes figuras simbólicas. 
Un medio mucho mas suave , que se re-

fiere al mismo artículo , es la práctica, muy 
poco usada , de dar á los delincuentes un 
trage particular que sirva de librea al crimen. 
En Henao , de Alemania , se distinguían los 
presidiarios con una manga negra sobre un 
vestido blanco. Es una traza que lleva el ob-
jeto de impedir la evasión; y como nota de 
infamia, es una adición á la pena. 

Una marca que no desfigura, no infunde 
menosprecio mas que con respecto á la con-
ducta moral del individuo; pero la marca 
que desfigura hasta el grado de producir una 
repugnancia física, puede por sí misma, y 
sin tener relación á la moralidad, alterar la 
benevolencia al respecto suyo. Es una dispo-
sición que puede vituperarse, pero ella no 
deja de existir por esto. Y si la cosa no fuera 
as í , ¿ porqué miraríamos como una desgracia 
(echando á un lado el mal de herida) el tener 
lleno de cicatrices el rostro? 

Si estas impresiones poco favorables obran 
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en nosotros contra personas de nuestro sexo, 
con mayor razón son mucho mas sensibles los 
efectos suyos de uno á otro sexo. 

Hay excepciones sin duda ninguna : las 
heridas de la guerra pueden producir en h o -
nor mas que un equivalente de la hermosura 
perdida : pero aun en este caso , el triunfo 
del respeto moral contra la repugnancia física 
depende de la fuerza de este afecto ; y en 
este combate entre una repugnancia natural 
y una fundada benevolencia, no queda s iem-
pre la superioridad del lado de la razón. 

Están sujetas las mutilaciones á una objeción 
bajo el aspecto de la eeonoiftia. Si el efecto 
suyo es privar al individuo de los medios de 
ganar su vida, y que él no teuga con que 
subsistir, la consecuencia es que es nece-
sario dejarle pereceré proveerle de sustento. 
Si le dejan perecer, la pena no es ya la que 
el legislador ordena, sino una capital. Si le 
proveen de sustento, será á costa de sus ami-
gos, de los institutos de caridad, ó del públi-
co; y una pérdida para el estado en todos los 
casos. Esta consideración bastaría por si sola 

para reprobar la aplicación de estas penas 

á los delitos frecuentes, tales como el 

latrocinio y contrabando. 
Ellas no son remisibles:nuevo motivo para 

emplearlas con mucha circunspección. 
No hay duda ninguna en que ellas son muy 

desiguales : ¿ es una misma la pérdida de la 
vista ó mano para un pintor ó escritor 
que para el que no sabe leer ni escribir? Sin 
embargo, en el conjunto de males inciertos y 
desiguales, que resultan de semejante pena¿ 
y que se representan diferentemente á la ima-
ginación hasta el punto de ofender á los unos 
mas que á los otros, es cierto que todos se-
rán ofendidos ; pero las desigualdades son di-
fíciles de computar, y dependen ellas de unas 
circunstancias que no es posible prever. La 
pérdida de una mano podría no ser una grande, 
pena para un hombre muy enemigo del tra-
bajo; y se ha visto á varios individuos estro-
pearse con el fin de inhabilitarse para llevar 
las armas. 

Estas penas son bastante variables, cuando 
las consideramos todas juntas : hay uua elec-«-



ciou y graduación de lo mas á lo menos; la 
pérdida de un dedo es ménos penal que la de 
dos ó la de una mano; y la de esta ménos 
que la del brazo. Pero cuando llegamos á 
contemplar cada una de estas penas separa-
damente, desaparece la graduación. La m u -
tilación particular, ordenada por la ley, no es 
susceptible de mas y ménos, para acomodarse 
¿las diversas circunstancias del delito ó delin-
cuente. Esta objecion pertenece á la de la 
desigualdad; la misma pena nominal no 
será la misma real. 

Bajo el aspecto del ejemplo, tienen estas 
penas la superioridad sobre los simples cas-
tigos aflictivos; todo el efecto de estos se 
halla como reunido en un punto y se 
muestra de una vez á los espectadores, mién-
tras que las otras tienen permanentes conse-
cuencias que renuevan incesantemente á la 
vista de los que las presencian la idea de la 
ley, y de la sanción con que ella está reves-
tida. Pero es menester para esto que las desfi-
guraciones y mutilaciones legales tengan un 
particular distintivo, que no permita con-

fundirlas con los accidentes naturales de ja 

misma especie : es necesaria una marca l e -
gal , que señale al delincuente y sirva de 
salvaguardia á la desgracia. 

Nos resta examinar estas penas bajo otro 
esencial aspecto, la tendencia suya á la refor-
mación de los culpables. 

La infamia, cuando es llevada hasta un 
grado superior, bien léjos de servir para la 
corrección del individuo, le violenta, por 
decir lo así, á perseverar en la carrera del 
delito. Es un efecto casi natural del modo con 
que es mirado por la sociedad. La reputación 
suya está perdida; no halla él ya confianza ni 
buena voluntad; no tiene nada que esperar 
de los hombres, ni nada que temer por la 
misma razón : y no puede empeorarse el es-
tado suyo. Si él no puede subsistir mas que 
de su trabajo, y que la desconfianza y me-
nosprecio general le privan de este recurso, no 
tiene ya otro mas que meterse á pordiosero 
ó ladrón. 

Resulta de e l lo , que las mutilaciones son 
unas penas de que no debe usarse nunca mas 



que en los mas graves delitos, y casos de 
una prisión perpetua. 

CAPITULO III. 

De las penas restrictivas. Confinación 
territorial. 

Las penas reslrictivas son las que incomo-
dan el ejercicio de las facultades del indivi-
duo , impidiéndole, sea recibir las impresio-
nes que le serian agradables, ó sea hacer 
aquello á que está inclinado. —Ellas le qui-
tan su libertad con respecto á ciertas satisfac-
ciones y actos. 

Las penas restrictivas son de dos especies, 
según el medio de que se valen para impo-
nerlas: las unas se efectúan con impedimento 
moral, y las otras con impedimento f í -
sico. El impedimento moral se verifica, 
cuando el motivo, presentado al individuo 
para impedirle hacer una cosa que le agrada, 
uo es otro mas que el temor de una pena su-

perior : porque para ser eficaz, es necesario 
que la pena con que le amenazan sea mayor 
que la simple pena de sujetarse á la incomc-
didad que se le impone. 

La pena de restricción es aplicable á toda 
especie de actos en general pero mas espe-
cialmente á los de la facultad locomotiva. 
Cuanto restringe la facultad locomotiva, 
confina al individuo, esto es, le encierra en 
ciertos límites, y puede llamarse confinación 
territorial. 

En esta especié de pena, la tierra, con 
respecto al delincuente, está como dividida 
en dos muy desiguales distritos; el uno que 
le es permitido, y el otro que le está ve-
dado (i). 

Si el lugar á que está confinado, es un e s -
pacio estrecho, qercado de paredes, y cuyas 
puertas están cerradas con l lave, es prisión. 

Si el distrito en que se le manda perma-
necer, se halla en los dominios del Estado, 

( i ) Se espresan es tas dos re lac iones mviy c lara-

m e n t e en el l a t i n : Locus in quo,—loeus a quo. 



puede llamarse relegación la pena; y si fuera 
de ellos, se llama destierro. 

parece que el término relegación lleva 
consigo que el delincuente sea conducido 
fuera del distrito en que él hace su ordinaria 
residencia. La pena puede consistir en con-
finarle al distrito en que él reside comun-
mente, y aun á su propia casa. Podríamos 
llamarla cuasi prisión. 

Si se trata de un distrito particular en el 
que le esté vedado entrar, es una especie de 
csclusion que no tiene norrtbre propio -, y que 
puede llamarse interdicción local. 

La confinación territorial es el genero que 
encierra cinco especies : la prisión, —la cuasi 
prisión,—la> relegación,— la interdicción lo-
cal,—el destierro. 

CAPITULO IV 

De la Prisión. 

Es preciso distinguir entre la simple pri-
sión y la aflictiva ó penal. La primera no 
es una pena propiamente dicha ; es una 
necesaria precaución; quieren asegurarse 
de la persona de un individuo , sospechado 
de un delito suficientemente grave, para que 
él tratase, si es culpable, de libertarse délas 
penas legales con la fuga. 

La simple prisión no debe llegar en ma-
teria de severidad mas allá de los fines suyos; 
y cuanto rigor excede al objeto de una segura 
custodia, es un abuso. 

La prisión aflictiva ó penal debe ser mas ó 
menos severa, según la naturaleza del delito 
V la condicion del delincuente. Puede im-
ponerse á todos el trabajo; pero no sin excep-
ción; y siempre con muchos respetos ála edad, 
clase, s exo , é individuales fuerzas. Las pe-
nas particulares que pueden añadirse, y las 



que volveremos á tocaren el siguiente capitur 
lo, son la dieta, soledad, y privación de la luz 

Si se impone la prisión como medio de 
apremio , cuanto mas severa e s , tanto mejor 
conduce para el fin suyo. Si la pena es pro-
longada, pero leve, es de temer que el que la 
padece , se acomode gradualmente á e l la , 
hasta el grado de mirarla en algún modo con 
indiferencia. Estoseesperimenta con frecuen-
cia entre los presos deudores. En la mayor 
parte de las cárceles (de Inglaterra) son tan 
copiosos los medios de satisfacción para cual-
quiera que puede proporcionádselos, que infi-
nitos presos se reconcilian tal cual con la situa-
ción suya. Luego que las cosas llegan á seme-
jante estado,no sirve casidenada ya laprision. 

Hágase mas severa la pena para acortarla ; 
y será menor la suma total suya. En vez de 
debilitar las impresiones penosas dispersán-
dolas en la larga duración de una templada 
prisión, se aumenta considerablemente el 
efecto suyo reuniéndolas en el corto espacio 
de un rigoroso encierro. Luego la misma can-
tidad de pena irá mucho m?s adelante de este 

modo que del otro. Ademas, serán ménos 
sensibles los inconvenientes futuros. En el 
largo trascurso de una fastidiosa detención, 
se enervan las facultades del individuo, se 
debilita la industria suya con la suspensión, 
el comercio suyo padece, pasan los negocios 
suyos á otras manos, y todas las ocasiones 
favorables, que hubieran podidopresentársele 
á estar libre, quedan perdidas para siempre. 
Todos estos males contingentes y remotos, 
que no producen ningún buen efecto para él 
ni para el ejemplo, se evitarán con severa y 
corta la pena. 

Es tal la naturaleza del hombre, que si 
fuera dejado á sí mismo en un estado en que 
no le fuera posible ejercer su facultad loco^ 
motiva, le asaltaría inmediatamente una va-
riedad de males o r g á n i c o s q u e , despues de 
dilatados sufrimientos, irían á parar á la 
muerte necesariamente. Añadiendo pues la 
prisión á ello la duración y abandono, sería 
una pena capital por necesidad. Pero supuesr 
to que lleva ella tras sí una infinidad de ma-
les de que el individuo no puede librarse ya. 



y que dependen de las precauciones tomadas 
para preservarle de ellos, sigúese de esto que 
para formarse una cabal ¡dea de la pr i s ión , 
no es necesario considerarla s implemente en 
sí m i s m a , sino examinarla en sus modos y 
consecuencias; y veremos que se imponen 
penas muy diferentes ba jo el mismo nombre. 
La pr is ión, bajo un nombre que no recuerda 
al espíritu mas que una simple circunstancia 
de una confinación á lugar par t i cu la r , puede 
encerrar todos los males posibles, desde los 
que son una necesaria consecuencia suya bas-
ta o t ros , que se elevan de rigor en r igor , ó 
de atrocidad en atrocidad por mejor dec i r , 
hasta la muer te mas c r u e l , sin n inguna in-
tención por parte del legis lador, pero sin 
embargo por efecto de una absoluta negli-
gencia negligencia tan fácil de esplicar co -
m o difícil de paliar. 

Vamos á formar tres clases de las circuns-
tancias penales que resultan de este estado: 
I o Inconvenientes Tiecesarios, los que dima-
nan del estado de p r i s ionero , y son de la 
esencia de la prisión ; 2 ° inconvenientes ac-

cesorios, que no son de necesidad, pero que 

son m u y comunes consecuencias suyas ; 3" in-

convenientes abusivos. 

I. Males negativos inseparables de la prisión. 

I o Privación de los gustos que dependen 
de la vista de aquella diversidad de objetos 
en las poblaciones, ó de espectáculos rús t i -

.eos que divierten la imaginación en el campo. 

2 o Privación de los ejercicios agradables 
que requieren una estension de espacio para 
entregarse á el los: la equitación, caza, y cor-
rerías campest res . 

3 o Privación d é l o s viages, que aun p u e -
den sor necesarios para la sa lud , como los 
baños de m a r ó aguas minerales . 

4o Ausencia de todas las diversiones p ú -
bl icas, juntas , teatros, bailes, conciertos, etc. 

5Q Ausencia de las tertulias particulares 
con que uno está habi tuado á vivir; y p é r -
dida de satisfacciones domést icas , en el caso 
de que un preso tiene m u g e r , h i jos , y cerca-
nos parientes. 

6 o Necesaria interrupción de todas las ocu-

9 



paciones y profesiones que requieren la f a -
cultad locomotiva, ó el concurso de muchas 
pe r sonas ; y en muchos casos , la total p r iva -
ción de medios para ganar la vida. 

7 o Privación del ejercicio de todas las fun -
ciones púb l i cas , m a g i s t r a t u r a s , plazas de 
confianza ú h o n o r , cue rpos , elecciones, etc. 

8 o Pérdida de las ocasiones eventuales de 
adelantar su fortuna y servir á los s u y o s , de* 
recomendarse a algunos p ro t ec to re s , ganarse 
a m i g o s , de hacer fructificar sus cauda le s , 
de conseguir un des t i no , de ca sa r se , ó de 
casar á sus hijos. 

Aunque estos males son m e r a m e n t e n e -
gativos en p r imera ins tancia , es dec i r , p r i -
vaciones de gus tos , es ev iden te que ellos 
acarrean penas positivas en sus consecu en -
c ias ; tales como los quebran tos de s a l u d , y 
d i ferentes causas de empobrec imien to . 

I I . Penas accesorias comunmente anejas al estado 
de preso. 

I o Sujeción á un rég imen de a l imento des-

agradable ; no hablo aquí del su f r imien to 

ocasionado por una dieta insuficiente , que es 

un capítulo separado. 

2° La falta de los cor respondien tes medios 
para el reposo n o c t u r n o ; una c a r n a d u r a , 
a lguna p a j a , ó el desnudo suelo. De ello una 
incomodidad gene ra l , agudas dolencias con 
f recuenc ia , y aun la muer t e . 

3 o La falla de l u z , sea du ran te el día con 
la eselusion de so l , sea du ran te la noche con 
la prohibición de la luz artificial. 

4 o La total eselusion del t ra to de gentes : 
cuyo género de severidad llega á su co lmo , 
cuando ni aun se p e r m i t e q u e en ciertos dias 
vea el preso á sus a m i g o s , pa r i en tes , m u g e r , 
¿ hijos. 

5 o La obligación de hacer vida común con 
una reunión de presos de todas las especies. 

6 o La falta de medios para la co r respon-
dencia epistolar con las gentes de a fuera . 
Severidad inútil en gene ra l , supuesto que 
cuanto un pris ionero escribe está sujeto á 
la inspección ; y justificable cuando m a s , cu 
los casos de traición ó rebelión. 

7 ° La forzosa ociosidad con la denegación 



de los necesarios medios de ocupacion, como 
pinceles á un pintor , herramientas a un relo-
j e r o , l ibros, etc. Han llegado en el rigor á 
veces hasta el grado «le vedar toda diversión 
a los presos. 

Estas diferentes penas , que son otros tan-
tos males positivos añadidos á las necesarias 
penas de la simple p r i s ión , pueden tener 
una cierta utilidad en un encierro penal y 
penitencial . En otra parte veremos como 
deben emplearlas; pero con respecto al q u i n -
t o inconveniente , la obligación de hacer 
•vida común con una confusa reunión de p r i -
sioneros, es un mal s i empre ; mal al que no 
se puede obviar , es ve rdad , mas que por 
medio de una mudauza en el sistema y cons-
trucción de las prisiones. 

Vamos á pasar á los males puramente a b u -
s ivos , á aquellos que no existen mas que 
po r la negligencia del magis t rado; pero que 
existirán s iempre , á no ser que se haya for-
mado un sistema de precauciones ó medios 
preventivos para cada uno de estos males . A 
este efecto , es necesario presentar dos catá-

logos, el de los abusos, y el de los medios 
preventivos. 

Males. 

Penas de sed y de ham-
b r e . — Debilitación gene-
ral. Muerte. 

Impresión del frió en 
diversos grados de inten-
sión.— Circulación dete-
n i d a . Miembros tullidos. 
Muerte. 

Medios preventivos. 

Alimento suficiente. 

Nota. Una regla gene-
ral de esta especie es ocio-
sa y fútil. Es necesaria una 
serie de reglamentos para 
determinar el número de 
onzas de pan ú otros ali-
mentos que han de darse 
á los presos. 

Vestidos suficientes para 
el climayla estación.—Re-
glamento formal sobre es-
te particular.— Construc-
ción del edificio, dirigida 
de un modo capaz de man-
tenerle competentemente 
templado sin peligro de 
iuccndios, 



o. 

Impresión de calor.— 
Debilidad habitual.Muerte. 

4-
Impresión de sudor y 

humedad. — Calenturas y 
otras enfermedades.Muerte. 

5. 

Olores infectos ; mon-
tones de materias pútri-
das; un aire mefítico.— 
Debilidad habitual. Miem-
bros gangrenados. Calen-
tura de las prisiones» En-
fermedades contagiosas. 

Muerte. 

3 . 

Medio en la construc-
ción , para resguardar del 
sol y conservar la ventila-
ción, 

4-
Afuera todo soelo des-

nudo ; entarimados secos, 
ó ladrillos de mazonería : 
ráfagas de ambiente fres-
co ; y tubos de calor en el 
invierno. 

5. 

Construcción de un edi-
ficio en que sea el aire 
fácil de renovar, en que 
no se amontonen las in-
mundicias.—Mudanza de 
vestidos para los presos.— 
Arreglos de limpieza pre-
cisos y estrictamente eje-
cutados : uso frecuente 
del vinagre y antipútridos, 
desde que se descubre 
algún síntoma de conta-
gió.—Blanqueo de las pa-

redes.—Separación de los 
enfermos.— Asistencia de 
un medico. 

Incomodidad originada 
de los piojos, pulgas, etc. 
—Enfermedades cutáneas. 

Falta de sueño. Debilidad. 

Muerte. 

7* 
Enfermedades diversas. 

l'enosas impresiones de 
modestia y pudor violados. 

Buidos tumultuosos.— 
Indecentes estilos.—Dis-
cursos obscenos. 

6. 
Aplicaciones químicas 

para destruirla : sistema 
de limpieza general. Un 
empleado dedicado á este 
servicio y responsable. 

Enfermería adaptada i 
los enfermos. Socorros 
medicinales. 

8 . 
Beparticiones para se-

parar á los presos durante 
las horas del sueño , por 
lo menos á los de dife-
rentes sexos. Gabinetes 
separados para otros usos. 

9-
Espresa órden á los 

guardianes para castigar 
á los que sean culpables 
en esta materia. Regla-
mento fijado en las pri-
siones. 



Penas originadas de la 
sanción religiosa, por la 
no ejecución de los debe-
res que ella prescribe. 

En los países protestan-
tes, un capellan asignado 
para celebrar el oficio di-
vino ; en los católicos, un 
sacerdote para decir mi-
sa, confesar, etc. (i). 

Hay un pun to , al que es de esperar q u e 
los Ingleses hagan una part icular atención en 
las Indias. Es necesario que allí se calculen 
las pris iones, de manera que se impida el 
grave mal que resultaría de la mezcla de las 
castas para un Indou. Una. asociación, por 
m a s involuntaria que ella hubiera sido , con 
personas de una clase inferior ó de impuro 
carácter , acarrearía la pérd ida de la casta á 
que uno pertenece. Pues b i e n , la esclusion 
de la casta entre los Indous t iene los mismos 

(i) Dicen que los prisioneros de estado que fuéron 
tan numerosos en Portugal durante el ministerio 
del marques de Pombal, careciéron de ios consuelos 
de la confesion por espacio de muchos año». Esta 
circunstancia excitóla indignación pública, luego 
que hubo sido conocida. 

efectos que entre nosotros la escomunion en 
su primitivo r igor . Nada menos es que la su-
ma infamia , y total esclusion de la sociedad. 
H e oido decir que cuando el T\ajah de Nun-
comar, sugeto de la p r imera clase en Benga-
l a , fué puesto en la cárcel por un acto de fal-
sedad, y ajusticiado despues con arreglo á 
las leyes de Inglaterra , habían olvidado, por 
una desgraciada negl igencia , tomar las cor -
respondientes precauciones para preservarle 
de esta contaminación ideal. Sí esto es ve r -
d a d , án tesque hubiesen probado crimen nin-
guno contra é l , le habían hecho padecer ya 
una p e n a , mayor quizá que aquella á la que 
fué condenado por casual idad, y una pena 
irremisible aun en el caso que se hubiera r e -
conocido la inocencia suya. 

« u i u m 

CAPITULO V. 

Examen de la Prisión. 

I o La prisión es m u y eficaz con respecto á 
U facultad de perjudicar. El hombre mas peli-



groso para la sociedad cesa de serlo mien-
tras que continúa la prisión s u y a ; puede 
conservar él todas sus malignas inclinacio-
n e s , pero no entregarse ya á ellas. 

2o Todos los inconvenientes de ia prisión 
son improductivos bajo el aspecto del pro-
vecho. Aun es una objecion contra esta espe-
cie de pena el gasto que ella acarrea para la 
subsistencia de los presos. Y en este cómputo 
de p é r d i d a , conviene no olvidar la que r e -
sulta de la suspensión de los trabajos para los 
que tienen una industria lucrativa : pérdida 
que con frecuencia se estiende aun mas allá 
del término de la detención, á causa de los há-
bitos de ociosidad que ellos han debido con-
traer na tura lmente . 

Esta objecion cae de sí misma en el plan 
de prisión panópt ica , propuesta en el capí-
tulo XI I . 

O0 Bajo el aspecto de la igualdad, es pa-
tentemente defectuosísima esta p e n a ; para 
convencerse de e l lo , basta recorrer el catá-
logo de las privaciones á que ella está sujeta . 
Llega la desigualdad al sumo grado para un 

valetudinario y un hombre robusto,—para el 
padre de familia y el que no posee nada en 
el m u n d o , —para el rico acostumbrado á to-
das las satisfacciones déla sociedad,y el hom-
bre cuyo habitual estado es el de la miseria. 

Los unos estarían privados de los medios 
suyos de subsistencia; y los otros padece-
rían escasa ó ninguna lesión bajo este as-
pecto. Si i.i pérdida es temporal únicamente , 
podemos mirarla como una multa que forma 
parte de la pena. Si el individuo ejerce una 
de aquellas profesiones que no pueden inter-
rumpirse sin el mayor riesgo de perder las , 
la consecuencia puede ser la total ruina suya. 
Este es uno de los casos en que es necesario 
dejar al juez una latitud y facultad para con-
muta r la pena. — La pecuniaria seria la mejor 
de subs t i tu i r ; pero los mas de los del incuen-
tes se hallan inhabilitados para aprontar este 
equivalente . Es preciso pues recur r i rá las pe -
nas aflictivas simples. El grado de infamia 
anejo á estas penas no seri¡r una objecion en 
el caso que el reo hubiera consentido en este 



cambio : cuyo consentimiento habría de ser 
una condícion necesaria. 

Entre los inconvenientes de la prisión, hay 
algunos que son mas especialmente desigua-
les. Quítense tinta y papel á un autor de 
profesión, y se le quitan los medios suyos de 
diversión y subsis tencia; se castigarán mas 
ó menos los o t ros , según que una cor res -
pondencia por escrito es mas ó menos nece-
saria para sus negocios ó gustos. Una pr iva-
ción tan dura para aquellos á quienes ella 
o f ende , mientras que es nula para la mas nu-
merosa clase, no debe admit i rse como pena. 
¿ Porqué castigar mas á este individuo que á 
aquel , á causa de que él ha adquirido ins-
trucción ? I labria de ser, por el contrario, un 
titulo de indulgencia : porque aumentándose 
la sensibilidad genera lmente con la educa-
c ión , el hombre instruido y culto sufre mas 
con la prisión que el ignorante grosero. 

Por lo d e m á s , aunque la pena de la prisión 
sea des igaul , es necesario notar que ella p ro -
duce por su naturaleza un efecto en todos. 

Nadie es insensible á la privación de la l iber-
t a d , ni á la interrupción de todos los hábitos 
suyos , y los sociales con especialidad. 

4 e Divisible. — Lo es esta pena eminen-
temente bajo el aspecto de la duración. Es 
también susceptible de diferentes grados de 
severidad. 

5 a Ejemplar. — En el actual sistema de 
las prisiones , se reduce á corta cosa el b e n e -
ficio del ejemplo. En el panópt ico , la faci-
lidad dada á la admisión del público a u m e n -
taría mucho este ramo de util idad. 

Sin e m b a r g o , si no se ven los p r e s o s , se 
ve la prisión. El solo aspecto de aquella m a n -
sión de penitencia hace impresión en el ánimo 
y despierta un saludable terror . Los edificios 
destinados á este uso deben tener un distin-
tivo especial que dé desde luego la idea de la 
reclusión, de la su jec ión, q u e quite toda es -
peranza de evasión, y diga : esta es la morada 
del c r imen. 

6Q Simplicidad de descripción. — Nada de 
desear bajo este aspecto. La pena está al al-
cance de todas las comprensiones y edades, 

i . " 



La confinaciones un mal del que todos t ienen 
idea , y mayor ó menor esperieucia. Luego 
la sola palabra prisión recuerda cuantas ideas 
penales le son propias. 

Detengámonos aquí á esplanar el par t icu-
lar mérito de las tres penas penitenciales que 
deben formar parte de la prisión aflictiva, 
pero únicamente en ciertas circunstancias y 
por un limitadísimo t iempo siempre. Estas 
penas son la soledad, obscuridad, y dieta. 
El mérito estriba en la tendencia suya á r e -
formar las viciosas disposiciones del del in-
cuente. 

Parece que este hecho no tiene necesidad de 
probarse , supuesto q u e está admitido ; pero 
aunque admitido , no le han esplicado nunca , 
en mi e n t e n d e r , ni son manifiestas las causa» 
suyas. Un hablador que quisiera n e g a r l o , 
podría alegar algunos argumentos plausible?, 
diciendo : a ¿Qué cosa produce en el del in-
cuente aquella aversión contra el delito suyo, 
á la que dan nombre de ar repent imiento ? la 
pena que él acaba de esper imentar . y que se 
asocia en su ánimo con la idea de la falta ó 

cr imen. Pero se produce este efecto por la 
severidad de la pena , y no por la naturaleza 
particular suya. La soledad, obscur idad , y 
dieta , como males , le harán odiosas las pa -
sadas faltas suyas ; pero podiendo producir 
los azotes ó cualquiera otro castigo corporal 
una pena mas aguda , producirán una ave r -
sión mas viva contra estas faltas: ¿como serian 
las penas menores mas propias para corre-
girle que las mas severas V » 

Respondo que la enmienda depende méno? 
de la gravedad de la pena , que de la asocia-
ción que se forma ent re la ¡dea de la pena y 
la del delito. Pero con respecto á e s to , toda 
la superioridad está del lado de la prisión so-
litaria. 

Las penas agudas , como los azotes, no dan 
lugar á la reflexión , mientras que las impo-
n e n ; y el actual dolor absorve la atención 
entera. Si se mezclara alguna conmocion in-
telectual con las impresiones corpora les , se-
ria mas que cualquiera o t r a , la del resenti-
miento contra el delator , verdugo ó juez. 
Luego que cesan los tormentos , y que el pa-



cíenle es l i b r e , busca este con ansia cuanto 
r u e d e hacerle olvidar lo que ¿1 ha s u f r i d o ; 
y cuanto hay al lado s u y o , contribuye á 
apar ta r aquellas saludables reflexiones de 
q u e depende la r e fo rma suya. La pena ha 
pasado ú l t imamente , y esta idea va acompa-
ñada de un vivo gozo nada propicio para la 
pen i tenc ia . 

Pe ro dejado á sí m i s m o el h o m b r e en un 
estado de s o l e d a d , no e spe r imen ta aquellas 
conmociones de amis tad ó enemis tad que se 
engendran en la sociedad ; ni tiene ya 
aquella var iedad de ideas que resultan de la 
conversación con sus seme jan te s , de la vista 
de los objetos e s t e r i o r e s , y prosecución de 
los negocios ó placeres. 

El número de las impresiones se d isminuye 
t ambién cons iderablemente con la privación 
d e la luz : el alma del pris ionero está como 
reduc ida á un estado de vac io , y á una in te-
r io r obscuridad que le quita todos los apoyos 
de sus p a s i o n e s , y le da ;í conocer su debil i -
dad v ivamente . La abst inencia , en la que n o 
debe llegarse nunca has ta el grado del des-

fa l lec imiento , la moderada abst inencia acaba 
de amort iguar aquella fogosa actividad de los 
t emperamentos v io lentos , y produce un.» 
languidez favorable para la moralidad. E s U 
pena no es efec t ivamente bastante aguda para 
ocupar el án imo suyo por e n t e r o , y qui tar le 
la facultad de discurr ir : por el contrar io , 
conoce él mas que nunca la necesidad de 
l lamar en socorro suyo cuantas ideas le p r e -
senta la situación s u y a ; y la mas natural d e 
todas es la de figurarse los sucesos, malos con-
se jos , y pr imeras fallas que le han conducido 
á aquel delito cuya pena se le impone : delilo, 
cuyos guslos todos han pasado y a , para r.o 
dejar tras s i m a s que adversas consecuenc ias . 
También trae á su memor ia aquellos dias d<; 
inocencia y t ranquil idad de que gozó él en 
otros t i e m p o s , y q u e toman á su vista un 
nuevo realce con el contraste do su presente 
miseria . Sus pesares se dirigen de s! mismos 
hácia los errores de su conducta ; y si le que-
dan una m u g e r , h i jos , ó cercanos parientes , 
puedeu renacer en su corazon los afcclos r e -



látiro» d ellos con los remord imien tos de 

cuantos males él les ha causado. 
Otro beneficio de esta s i tuación es el de ser 

e ingularmente favorable al influjo de la s a n -
ción religiosa. En esta ausencia de los p lace-
res y esternas impres iones , l legan los p e n s a -
mientos de la religión á tomar una nueva do-
minación sobre él. Asombrado s o b r e m a n e r a 
todavía de su desgracia , y s ingulares s u -
cesos que han conducido al descubr imien to 
de su de l i to , cuanto mas él los combina , 
t an to mas cree reconocer u n a providencia 
que le ha llevado por ocul tas sendas , y hecho 
desgraciarse todas las p recauc iones suyas . Si 
Dios le cas t iga , Dios qu ie re s a lva r l e ; y e m -
pieza á ocuparse él desde en tonces en sus 
p romesas y amenazas ; p romesas que abren 
zmaperspec t ivadee te rna felicidad al a r r e p e n -
t imien to y amenazas que al pa recer se r ea l i -
zan con él ya en esta tenebrosa región en que 
esta sumergido. Para negar todo acceso en 
tan triste situación « las solici tudes de la re-
l igión, seria necesario habe r sido fundido en 

molde d i ferente del común de los mortales . 
Las tinieblas por sí solas t ienen ya una virtud 
part icular para d i sponer a los hombres á 
conceb i r , y s en t i r , por decirlo a s i , la presen-
cia de los seres invisibles. Cualquiera que 
sea la razón de ello , el hecho es notorio , é 
incontrovert ible. Cuando la facultad sensitiva 
está sin acción, trobaja la imaginación , y 
llega hasta producir fan tasmas . Las pr imeras 
superst iciones de la niñez "«.los duendes y v i -
siones r enacen en la soledad. I lay en esto 
mismo una fort isima razón para no p ro lon -
gar un es tado, que puede t rastornar el ce le-
b r o , y engendrar una melancolía incurable . 
Pe ro todas las p r imeras impres iones serán 
buenas . 

Si un min i s t ro de la re l ig ion , hábi l en 
prevalerse de esta propicia s i tuac ión , llega 
á de r r amar el bálsamo de las instrucciones 
religiosas sobre el humil lado y abatido del in-
c u e n t e , es tanto m a s seguro el t r i u n f o , 
cuanto se p resen ta él , en este estado de 
abandono , como el único amigo del desdi-



cha t io , y no se mues t r a nunca sino como 
bienhechor suyo. 

Compues to este cu r so de disciplina así de 
so l edad , t inieblas , y abs t inenc ia , es un e s -
tado violent ís imo, como acabo de decirlo , 
para haber de ser de una larga duración : y 
si fuera prolongado , no podría menos de 
engendra r la demencia , desesperación, ó 
una estúpida apatía con frecuencia. No es 
ahora opor tuno í j a r el t é rmino suyo , el 
cual debe variar según la naturaleza de los 
del i tos; — grado de perversidad que el delin-
cuente ha mani fes tado ; — y señales del a r -
repent imiento suyo . Lo que he dicho , basta 
para mostrar que este conjunto de acumula-
das penas es un medio de reformación cuyos 
rigores no deben sepa ra r se ; se ayudan ellas 
en t re sí; y aun conviene añadi r , que reducido 
el a l imento á lo p u r a m e n t e necesario, debe ha-
cerse amargo al paladar para operar el efecto 
penal suyo : de otro modo , seria el gusto de 
un apetito mater ia l en una persona joven y ro-
busta como el sup lemento de todos los demás. 

Dirigida así está disciplina en cuanto ¡i la 
durac ión , no correria el riesgo de ser impo-
p u l a r ; y aun la aprobarían en general por la 
semejanza suya con la disciplina doméstica , 
y por el fin correccional s u y o , el mismo que 
se propone la indulgencia de un padre que 
castiga á sus hijos. No podemos represen-
tar al soberano bajo un carácter mas respe-
table y acomodado para concillarse el afecto, 
que ba jo el de un padre que consulta con la 
felicidad de un hi jo culpable hasta en las 
penas que él le impone . 

No es una mera teoría el efecto producido 
por la prisión sol i tar ia; sino que hay p r u e -
bas de h e c h o , apoyadas con buenas au tor i -
dades. 

Hab lando M. Howard ( p . i 3 2 ) de las cel-
das de N e w g a t e , añade esto : se me ha in-
f o r m a d o , por aquellos que lo habían p resen-
ciado duran te m u c h o t i e m p o , que varios 
reos que habían aparentado trazas de la mayor 
intrepidez en el curso de la substanciación 
del p roceso , y most rádose insensibles al oír 
notificárseles la sca tcn eia de m u e r t e , se que-

10* 
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dáron atemorizados y de'rramáron algunas 
lágrimas al entrar en aquellos tristes y soli-
tarios castillejos. 

M. Hanway (p. i 4 ) ref iere, según el dicho 
de un magistrado que habia dirigido las pri-
siones de Clerkenwel , «que todos los presos 
encerrados en las habitaciones solitarias b a -
ldan dado en pocos dias estraordinarias seña-
les de arrepentimiento ». 

Pasemos á examinar ahora una c i rcuns -
tancia de la prisión aflictiva de una bien di-
ferente naturaleza : quiero decir de la mezcla 
de todos los presos, ó del amontonamiento de 
un s innúmero de presos en una misma pieza. 

La pena que resulta de e s t o , no es el ob-
jeto de una directa intención del legislador; 
sino un mal que está reconocido, y que de -
jan subsistir casi en todas partes dep lorán-
dole. No ha habido mas razón que la eco-
nomía ; porque era menos dispendioso el 
amontonar en una sala á estos presos , que el 
tener habitaciones distintas para separarlos 
ó distribuirlos por clases ( i ) . 

(i) Es necesario confesar que esta diCcultad 

Cousiderada esta reunión como parte de 
la pena , no tiene efecto ninguno penal so-
bre los prisioneros mas audaces y perversos. 
Por el contrario , es un alivio con respecto á 
ellos; porque el tumul to de aquella sociedad 
los hace sordos á la situación suya , y los 
distrae de sí mismos. Luego será un mal 
tanto mas acerbo para un p r e so , cuanto mas 
sensible y delicado él sea. Es una pena ev i -
den temente inc ie r ta , desigual , i ne j empla r , 
de ningún provecho, y que produce una 
variedad de sufr imientos de que no podría-
mos formarnos una idea medianamente ca-
b a l , á no haberlos esper imentado. 

Pero la objecion decisiva contra este haci-
namien to , es que él está en directa oposicion 
con uno de los principales fines de la prisión, 
la reformación de los culpables. El efecto 
que resulta de esto necesariamente , es b o r -
rar en ellos el afecto de la vergüenza, ó en 
otros términos, hacerlos insensibles á la f u e r -
za de la sanción moral . 

era muy grande antes del plan de inspección cen-
tral. 



Este desgraciado efecto de una confusa 
asociación es muy manifiesto para no haber 
llamado la atención de los mas superficiales 
observadores. Encerrados los reos en un an -
gosto espacio, se corrompen los unos y los 
otros. Esta es la común espresion. La presen-
tan bajo una suma variedad de formas , á que 
añaden una copia de metáforas comunmente . 
La palabra corrupción es por desgracia, como 
las mas de las que forman el vocabulario 
mora l , menos propia para dar ideas precisas 
que espresar un afecto de desaprobación: 
luego es menes te r , para salir del género de-
c lamator io , examinar los males particulares, 
los hábitos perjudiciales que dimanan de esta 
mezcla de sociedad, y formarnos así una dis-
tinta idea de lo que puede llamarse cor-
rupción. 

Las consecuencias perjudiciales'de esta aso-
ciación pueden dividirse en tres clases : 

1" Refuerzo de los motivos que inclinan á 
cometer algunos delitos. 

2 o Debilitación de las consideraciones que 
miran á reprimir los delitos. 

3o Instrucción adquirida en el arte de rea-

lizarlos. 
Se ve que todo se refiere aquí á ¿os deli-

tos; pero los nombres de estos presentan ideas 
precisas , definidas, ó capaces de serlo; son 
males de una cierta especie. Los motivos se-
ductivos y los tutelares son igualmente penas 
y placeres. Así todos los términos sobre que 
gira este e x á m e n , son claros; y no hay en 
ello metáfora n inguna para obscurecer las 
ideas. 

I . — Con relación á los motivos que esti-
mulan al del i to , basta hablar aquí del mas 
c o m ú n , la rapacidad : los delitos que ella 
engendra, son con mucho los mas numerosos. 
En la clase pob re , el producto de un hurto 
pequeño va mas adelante para proporcionarse 
algunos gustos que la legítima ganancia del 
t rabajo de un dia ; y son estos gustos de los 
que se compran á un precio t enue , alimentos 
mas delicados, bebidas , t r ages , cédulas de 
lotería, boletines de tea t ros , y mugeres para 
coronarlo todo. Esta es la substancia de la 
conversación entre los presos , y la inago-



tablc íuente de tunerías por parte de los que 
por su talento ó triunfos han adquirido al-
guna fama. Fórmase alrededor de ellos un 
ansioso corrillo de humildes o y e n t e s , que 
escuchan con envidia y admiración las proe-
zas del héroe. Se inflama la imaginación con 
aquellas relaciones, que t i enen , para s eme-
jante auditorio, todo el mér i to de las novelas, 
enredo, peligros, valor , g lor ia , y r ecompen-
sas ; cuanto mas numerosa es la r e u n i ó n , 
tanto mas variadas serán las aventuras ; y 
¿qué cosa hay de mas natural é in teresante 
para ellos, que ocuparse en unas hazañas que 
les han conducido á vivir juntos ? 

I I . — Mientras que por una par te se ali-
mentan y fortifican todas las pas iones , se 
combaten y debilitan por otra cuantas consi-
deraciones se dirigen á repr imir el c r imen . 
Estas consideraciones per tenecen á una ú otra 
de las tres sanciones, — política, — mora l ,— 
religiosa. 

La sanción política t rae la fuerza suya de 
las penas de la ley , y en part icular de la 
pena impuesta á todos los delincuentes r eu -

nidos, l aque ellos suf ren , y la que están lla-
mados á sufrir . P e r o , el p r imer objeto de 
todos los asociados es tratar las leyes con 
menosprec io , y burlarse de las amenazas 
suyas. Cada uno de ellos afecta indiferencia, 
por soberbia , sobre la pena que el esperi-
menta ó t e m e , y se jac ta , según la espre-
sion proverbia l , de hacer de tripas corazon. 
Así el mas intrépido y ufano es el dechado 
de todos los d e m á s ; les acalora las cabezas 
hasta igualarlas con la s u y a , y se correrían 
de mostrarse mas débiles que él. Muchos de 
ellos, aun cuando no fuera mas que por un 
efecto de s impa t í a , se esforzarían á templar 
los sufr imientos de sus compañeros de des-
gracia, y á consolarlos con sus afectuosos 
test imonios. Dirán quizas que el suponer 
afectos y benevolencia ent re ellos, es pres-
tarles unas virtudes de que tales gentes con 
incapaces; pero el creer que los hombres son 
absolutamente buenos ó malos , es un error 
craso : el cr imen que ha sujetado á algunos 
culpables al yugo de la l ey , puede dejar en 
su corazon algunas prendas est imables , y al-



gima conmiseración part icularmente. La es -

periencia lo tiene probado esto : y temamos 

el calumniar al vicio mismo. 
La sanción moral está fundada sobre los 

juicios del tribunal públ ico; ella trae su 
fuerza de las penas y gustos, que resultan del 
menosprecio ó estimación de aquellos con 
quienes vivimos mashabi tua lmentc . Mientras 
que un hombre permanece en la sociedad ge-
neral , aun cuando no le acompañara mas que 
la mas dudosa prob idad , estará precisado á 
incomodarse en sus acciones, y estar m u y 
sobre sí mismo para no hacerse muy sospe-
choso ó despreciable. Pero no existe aquí ya 
esta sociedad general. La que una prisión for-
m a , t iene ínteres y máximas m u y diferentes 
de la pr imera . Los hábitos y acciones que 
serian perjudiciales en el m u n d o , y odiosos 
por consiguiente, cesan de tener este dist in-
tivo en una pr is ión, en la que no son ofen-
sivos. El ladronicio no es odioso á unos hom-
bres que no tienen nada que perder , y que 
le consideran como un ordinario medio de 
provecho. La honradez, a l a que seria cosa ri-* 

dicula suspirar entro ellos, estará desacredi-
tada por un común y tácito convenio. Algu-
nas prendas mistas, como la paciencia, va-
lor , destreza , actividad, y fidelidad, útiles 
genera lmente , pero tan capaces de servir al 
vicio como á la virtud, serán exaltadas entre 
ellos en perjuicio de la probidad. Así, ap lau-
dirán á un hombre—por su paciencia , e m -
pleada en acechar el momento propicio del 
c r imen —por su va lor , manifestado en la 
agresión de un pacífico domicilio, ¿ e n la 
resistencia contra los dependientes de justi-
cia—por su actividad, empleada en el pe r se -
guimientode un caminante—por su destreza, 
aplicada á dejar burlado á un compasivo bien-
h e c h o r — por su fidelidad, probada á favor 
de sus cómplices en los interrogatorios" judi-
ciales. Estas son las vir tudes celebradas en 
semejante morada ; y satisfacen ellos de esta 
manera aquella necesidad de aprecio y aplauso 
á que nunca son insensibles los hombres 
reunidos. 

La probidad que podría honrarse entre 
ellos, no seria la útil al género h u m a n o ; por-



que es posible guardar estr ictamente las re -
glas suyas con relación á una sociedad de la 
que uno depende i n m e d i a t a m e n t e , é infrin-
girlas sin escrúpulo en perjuicio de otra con 
la que rio le ligan unos intereses. Los Ara-
bes, que Tiren del pillage , son de una muy 
notable integridad para con su t r ibu. De este 
modo ha pasado á ser proverbial , por decirlo 
así , la f e de los ladrones entre si ( i ) . 

( 0 Probidad de ladrones : cuantos ejemplos podrian 
citarse en el mundo, quiero decir, en el mundo so-
bresaliente, honrado, y que so. cree moral y respe-
table. Para formarse una cabal idea del vicio y vir-
tud , es necesario partir del ínteres mas general. Se 
ensalza ó vitupera la misma acción, según ella es 
útil ó perjudicial á una particular sociedad. Un 
cierto político será exaltado en su pueblo como un 
buen patricio, por haber alcanzado, en favor de esta 
pueblo, algún privilegio perjudicial á la nación en 
general. Se vió antiguamente que dos cuerpos sabios 
sujetaban á los graduados suyos , al juramento de no 
enseñar nunca fuera de estas universidades : ¿cual 
era el objeto de esta disposición?—el de asegurarse 
del monopolio esclusivo en la enseñanza de las cien-
cias;—y fué honrado el inventor de este juramento 

DE LAS PENAS. 175 
La sanción religiosa consiste en el temor 

de las penas declaradas por parte de Dios, 
ya en este m u n d o , ya en una futura exis-
tencia. P e r o , c o m o , en el cristianismo, los 
delitos condenados por las leyes humanas lo 
son también por las d iv inas , la sanción reli-
giosa, mayormente que ella abraza hasta las 
secretas acciones , es un freno particular-
mente necesario á esta especie de hombres . 
En los mas de los malhechores , y malhecho-
res bisoños espec ia lmente , está mas bien ol-
vidada que destruida la religión : pero las 
impresiones que ellos recibieron en materia 
religiosa son débiles y fáciles de borrarse : 
¿ q u é será de ellas en una pris ión? Se diri-
girá allí toda la fuerza de la opinion contra 
las nociones religiosas. Esto no es decir que en 
semejante liceo se establezcan controversias 
y disputas filosóficas sobre la idea de un Dios, 
la verdad de la revelación, y autenticidad de 
los testimonios que le sirven de basa. No 

por sus compañeros como el autor del mas impor-
tante servicio. 



habrá allí Maniqueos, Hobbislas , Spínosís-
tas , dogmáticos profesores de incredulidad; 
ni habrá sutiles discípulos de Boulanger , 
Bayle , y F re r e t ; pero no por ello dejarán de 
ser los argumentos muy concluycntes, y aco-
modados i la capacidad del auditorio : las 
bufonadas de un hombre gracioso serán una 
suficiente lógica para sus compañeros : la 
sátira de los ministros de la religión suplirá 
á una completa refutación de la religión 
misma : y el valiente que defienda declara-
damente que únicamente los cobardes ss de-
jan in t imidarpor las amenazas de la otra vida» 
está seguro de mover la fibra mas sensible 
de semejante auditorio. 

I I I . Ultimamente , esta reunión de delin-
cuentes les facilita el mas seguro medio de 
perfeccionarse en la ciencia, práctica, y todo 
el misterio del crimen. 

Dirigida la conversación s u y a , como ya lo 
hemos dicho, por la vanidad de los hablado-
res é Ínteres de los oyen tes , se alimenta na-
turalmente de sus reprensibles proezas. Cada 
uno se complace en estenderse á la especifi-

ración de los ingeniosos arbi t r ios , f raudes , é 
imposturas , á que él es acreedor de los triun-
fos suyos. Se comunican allí todos los secre-
tos del oficio, los preparat ivos , medios de 
disfraz y evasión, y los ardides finalmente 
de esta guerra antisocial. Si estas anécdotas 
del crimen t ienen un atractivo para todos, 
cuanto mas interesantes no son para aquellos 
cuyas inclinaciones lisongean ellas, ins t ruyén-
dolos sobre los medios de satisfacerlas! Así 
se forma un depósito de espericnci.1 al que 
cada uno contr ibuye : el que no conocía mas 
que un ramo de esta nociva industr ia , se 
hace bien pronto un adepto en todos los 
otros. Luego no es sino muy fundada aquella 
espresion c o m ú n , que una prisión es una 
escuela de perversidad: con la diferencia, que 
esta escuela del vicio se aventaja mucho á las 
escuelas propiamente dichas por la eficacia de 
los motivos que obran en ios discípulos, y por 
la de los medios instructivos. En las escuelas 
propiamente d ichas , el est ímulo mas común 
05 el t e m o r , que lucha contra la inclinación 
á la ociosidad : en estas del vicio, el estímulo 



es la esperanza que concurre con las habitua-
les propensiones : en la p r i m e r a , no se en -
seña la ciencia sino por un maes t ro mas ó 
menos háb i l ; en las o t r a s , cada uno contr i -
b u y e á la instrucción de todos : en la escuela 
l eg i t ima , tiene el educando diversiones mas 
seductivas que las ocupaciones suyas de en-
cargo , y en la del del i to , es esta viciosa e n -
señanza el principal recreo de un estado de 
tristeza y sujeción. 

Dirán quizá que los picaros buscan siem-
pre á los que se les asemejan , y que en la 
cárcel ó fuera de e l l a , vivirán s iempre con 
malas compañías . 

Reparemos desde l u e g o , que esto no es 
cabalmente verdad. Si un picaro vive por 
pre fe renc ia con otros p icaros , esto no im-
pide que mil casualidades le lleven al lado de 
las personas honradas que le r ecuerden á lo 
menos las nociones de justicia y vir tud. Oye , 
en las mas comunes conversac iones , los jui-
cios que se forman sobre las acciones torpes , 
y es testigo del menosprec io con que se m i -
ran los bribones. Si el DO va ú coger leccio-« 

nes de moral en la iglesia, las recibirá en la 
taberna de la aldea. 

H a y una mezcla de bueno y malo en el 
m u n d o ; pero toda la sociedad de una prisión 
se compone de individuos mas ó menos v i -
ciados. Luego es la mas peligrosa morada 
aun para el hombre mas corrompido. ¿ Q u é 
será para aquella clase de presos á quienes un 
p r imer delito ha l levado al l í? Han cedido á 
la tentación de la necesidad ; los ha a r ras -
t rado un mal e jemplo ; están todavía en aque-
lla dócil edad en que el corazon no está e n -
durec ido en lo m a l o ; y un castigo bien diri-
gido les hubiera sido provechoso. Si en vez 
d e r e f o r m a r s e , se vuelven mas viciosos; sí 
pasan de las picardigüelas á los robos mayo-
r e s , y si llegan al sa l teamiento y asesinato , 
—es necesario atr ibuir lo á la educación de 
una prisión. 



CAPITULO IV. 

De los Gastos de prisión. 

O T R O abuso que existe en muchos países, 
en Inglaterra especia lmente , son los gastos 
que un preso está obligado á pagar ántes de 
su soltura (fres). No teniendo estos gastos 
relación ninguna con la pr i s ión , son p u r a -
mente abusivos. 

Este mal es tan antiguo como los rud imen-
tos bárbaros de nuestra jur isprudencia , cuan-
do el magistrado no tenia casi mas nocion del 
Ínteres público que los que vivían del pillage : 
en aquellos tiempos de universal de so rden , 
consistía una de las principales rentas del go-
bierno en las confiscaciones; y el mas leve 
prelesto bastaba para encubr i r la rapacidad 
con la capa de la justicia. 

El abuso se encubre bajo un equ ívoco ;—y 
este equívoco es un sarcasmo. « Supuesto 
que os he provisto de hospedage , dice el car-
celero al p r e so , tengo derecho á exigir que 

me le paguéis. » — S i , sin duda n inguna , si 
esta empresa de hospedage hubiera sido un 
acto voluntar io por parte mia .—La ci rcuns-
tancia que falta en este caso , forma toda la 
diferencia entre una legítima solicitud y una 
amarga burla. 

Pero debe pagarse el carcelero, dira'n, c o -
mo cualquiera otro sirviente públ ico; y quien 
mejor ha de pagarle que el hombre que ha 
hecho necesario este servic io? ¿Quien debe 
pagarle ? vosotros—yo—ó cualquiera otro 
mejor que el pr is ionero , s i , contra toda 
jus t i c ia , quieren que una sola persona s o -
porte todos los dispendios de una institución 
de que les resulta beneficio a' todos .—Sí— 
v o s o t r o s - y o — ó cualquiera o t r o , debemos 
pagar mejor que el preso ; porque cada uno 
de nosotros saca mayor provecho del castigo 
de los delitos que el del incuente mismo. Esto 
seria ve rdad , aun cuando no se hiciera a ten-
ción ninguna á las circunstancias pecuniarias 
del que ha padecido una prisión. Pero unida 
esta consideración á las o t ras , es de sumo 
peso. T ó m e n s e diez y nueve delincuentes de 

». n 



veinte , la imposibilidad de satisfacer las 
deudas legitimas suyas ha sido la causa y 
motivo de su delito. I t f e g o hay certeza po-
sitiva de que el de l incuen te , en los diez y 
nueve casos de veinte y. estará imposibi l i tado 
pa ra satisfacer por sí mismo los gastos de una 
prisión padecida ( i ) . 

Es tanta la fuerza de Ja cos tumbre y p reo-
cupaciones , que los jueces supremos y los 
magistrados de los distritos par t iculares no 
han cesado de dar su aprobación y apoyo á 
este abuso. Sin embargo, si uno solo hubiera 
negado su consentimiento á esta ve jac ión , y 
dad« soltura sin gastos al p r e s o , se hub ie ra -
visto privado el carcelero de su salario por 
u n m o m e n t o ; pero quedaba destruido el sis-
tema opresivo, y el gasto se repar t i r ía en el 

(i) Por la antigua ley, cuando un distrito (hundred) 
«lebia una cantidad de dinero/echaba la mano el 
regidor al primer habitante de semejante distrito 
que se presentaba i su vista, y le hacia pagar por to-
dos los demás. Aun esto era un espediente menos 
malo para satisfacer una deuda pública que el que 
ahora nos ocupa. 

público, que hubiera debido sostenerle desde 

el pr imer establecimiento de las prisiones ( i ) . 

Los apologistas do este ;t!so. dinán qu.« él 
lbi rna parte de la pena del del incuente . .Ris-
pondo que esto es fa lso , supues to qnu .eri 
las mas de nuestras pr is iones , sino c u l o * 
d a s , paga cada uno sin dist inción, lai>iQ¿e! 
inocente como el culpable. El carcelero exige 
sus derechos en un m o m e n t o , en que no se 
sabe todavía si el preso está inocente-ó cu l -
pab le , á la entrada suya en !a prisión , auu 
cuando no le envían allí mas que para mayor 
seguridad. No consiste todo en es to ; sino que 
se exigen los derechos de carcelería de a que • 
líos cuya inocencia ha sido reconocida, y aun 
se exigen de un p r e so , d causa de que ie 
han declarado por inocente. La reparación 
que se le hace , despues de absolverle, es una 
multa impuesta al título mismo de su absolu-
ción. Si un preso es acusado de un hoinici-

(i) Estos derechos, estos emolumentos de los car-
celeros no tienen nada que ver con las costas judicia-
les en que puede condenar el juez al delincuente. 
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dio y absuelto , la c a n t i d a d , que le exigen 
bajo el nombre de pago, es igual al gasto co-
m ú n de un t rabajador po r una cuarta par te 
del a ñ o : cantidad que poquísimos hombres de 
esta clase poseen toda en te ra de una vez en 
todo el curso de su vida. 

Pero no es este ejemplo m a s que uno de 
los muchos casos, en q u e por las leyes i n -
glesas las cargas públ icas , en vez de echarse 
sobre la abundancia , recaen sobre la miseria, 
l o s gravámenes sobre las diligencias judicia-
les, impuestos sobre ámbas partes antes de sa-
berse quien es el opr imido y quien el opre-
s o r , están sujetos á la misma censura. 

(\\1WV\U 

CAPITULO VIL 

Plan general de prisión. 

Debe haber tres especies de prisiones, que 
se diferencien en sus respectivos grados de 
severidad. L a primera para los deudores in -
solventes, en el caso de haber prueba d e t e -

meridad y prodigalidad; la segunda para los 

malhechores condenados á unaprision tempo-

r a l ; y la tercera para aquellos cuya prisión es 

perpe tua . 

I . 

Por lo que mira á los deudores , deben con-
siderarse comofall idos,y sujetados conseveras 
penas á la obligación de dar un pleno conoci-
miento de las propiedades suyas. La prisión 
ordenada como una providencia de rat ina es 
un rigor bien superfluo; seria menester re-
servarla para los casos en que están probadas 
la temeridad y prodigalidad : pero podrían 
presumirse en p r imera instancia la temeri-
dad y prodigal idad, dejando á cargo del deu-
dor el disculparse por medio del exámen de 
su conducta. 

El mismo lugar de detención puede servir 
para cuantos deben e s t a r , durante la substan-
ciación de la causa , á la disposición de la 
justicia, antes q u e esta haya pronunciado so-
b re la suerte suya. Esta prisión e sunap recau -
cion ún icamente ; no lleva ella mas objeto 

r 



que la mayor cus todia , ni debe ir mas ade-

lante ; absteniéndose de todo rigor, tanto apa-

rente como real . 

I I . 

La segunda especie de p r i s ión , la de los 

ma lhechores condenados por un limitado 

t i e m p o , está destinada á la corrección y 

e jemplo. Luego es necesario que la pena r<?al 

y la aparente correspondan ent re sí bajo el 

aspecto de la igualdad. Debe agregarse el t ra-

bajo á la detención. 

El fin de la estancia s u y a , la ú l t ima se-

mana ó m e s , deben acr notables por una 

dieta penitencial — p o r la soledad, t in ieblas , 

y pan de amargura . Impor ta mucho que sean 

tristes y dolorosos las últimas impresiones, 

l ina señal infamatoria es conducente en esta 

pr is ión, pero únicamente una señal t e m p o -

ral , que consista en un t rage part icular. Sei'á 

buena para dos fines—el ejemplo, en cuanto 

añade mucho á la pena apa ren te , — y la 

seguridad, como dirigida á impedir la eva-

sión. 

lili. 

La tercera especie de prisión, la de los de-
lincuentes condenados por toda su v ida , está 
destinada al ejemplo solamente , supuesto 
que los reos de esta clase no deben restituirse 
á la sociedad jamas. Es necesario impr imir -
les igualmente una marca infamator ia , pero 
esta debe ser indeleble. La condicion apa -
ren te del del incuente debe ser tan miserable 
como sea posible , sin est imular mucho la 
conmiserac ión; y la condicion real suya ha 
de mitigarse en cuanto la naturaleza de la 
cosa lo permitiese. El sujeto de un estado 
m a s elevado debe tener allí la elección de 
sus ocupaciones; el que posee un oficio, ten-
drá precisión de t rabajar para su man ten i -
m i e n t o ; pero es necesario darle una parte 
en los provechos de la industria suya. 

Existen en Europa muchas pris iones, en 
q u e se funda el mantenimiento de los presos 
sobre las beneficenciasprivadas. Son estas úl-
t imas una prueba de la mas reprensible ne 
gligencia por parte del gobierno. El abando 



n a r á los prisioneros á las caridades públicas, 
es entregarlos á la muer te , si semejantes ca-
ridades son insuficientes. Debe dárseles lo 
necesario por el es tado ; nada es menes-
ter mas allá de este necesario; la falta es hor-
rorosa , y la superfluidad nociva. 

Por la misma razón, ha de vedarse toda 
donacion eventual hecha á delincuentes par-
t icu lares , no porque deba prohibirse el ha-
cerles donaciones pecuniar ias , sino porque 
conviene impedir que se consuman estas li-
beralidades en regaladas comidas y bebidas 
fuer tes . Restringidas las donaciones en esta 
f o r m a , serian m u y favorables á la rest i -
tuc ión . 

Reina sobre este part icular un gran des -
orden en todas las cárceles. Los delitos de 
rapacidad son los mas numerosos ; pero 
cuanto mas culpable ha sido el de l incuente , 
es decir cuantos mas bienes ágenos él se ha 
apropiado , tantas mas conveniencias y sa-
tisfacciones t iene en la prisión. Sus robos le 
sirven de recompensa ; y es cosa rara que 
se halle en poder suyo el producto do su de -

lito. Este producto se hallará depositado en 
casa de su cómpl ice , de su muger ó man-
ceba, que dispondrán de él á su antojo, para 
desperdiciarle en desarreglos, ó pagar á va -
rios procuradores que le ayuden á entorpecer 
el curso de la justicia. 

Cuando este bien mal adquirido no pueda 
servir ya al v ic io , estará mas inclinado el 
preso á restituirle : y la sujeción impuesta á 
las depravadas inclinaciones será muy favo-
rable á los ocultos impulsos de la conciencia. 

Cuanto se ha hallado en la persona de un 
preso, ó en la posesion s u y a , debe consig-
narse en poder del gobernador de la p r i s ión , 
é inventar iarse .Peropara impedir varios abu-
sos m u y c o m u n e s , deben colocarse todos 
los efectos de algún valor en un depósito con 
la autoridad del m a g i s t r a d o , y entregarse 
una copia del inventario á la persona dete-
nida. 

Pueden objetar que un trato igual en ma-
ter ia de al imento es una pena desproporcio-
nada ; y los que están habituados á las con-
veniencias , reciben mayor castigo que los 

i 



que se hallan sujetos á las pr ivac iones fie 
cont inuo . Por otra p a r l e , el tolerar que unos 
hombres presos por c r imen de rapacidad 
consuman en el regalo de la m e s a el producto 
de su deli to, es dar una recompensa á los 
malhechores , y acordarles satisfacciones á es-
pensas de las personas h quienes ellos han per -
judicado. D e e s t o d e b e d i m a n a r u n a distinción 
en el trato de los presos. Los detenidos por 
delitos de rapacidad no deben gozar de indul-
gencia n inguna de esta natura leza Antes de 
la plena resti tución ; y los detenidos por otros 
delitos tendrían la l iber tad de proporc ionar 
el gasto suyo con sus arbi tr ios . 

L a restitución r equ ie re una precaución 
mas . Una persona detenida por un delito es 
culpable de otros m u c h o s con f recuencia . 
Antes de conceder al malhechor la facultad 
de gozar de su c a u d a l , es necesario no sola-
men te que él haya res t i tu ido al que le ha 
hecho p r e n d e r , sino también que haya se -
guridad de que no res tan otras rec lamaciones 
por satisfacer. 

Volvamos á las diferentes prisiones. Es ne-

cesario que la diversidad del distintivo suyo 
se manif ieste m u y f u e r t e m e n t e — en su apa-
riencia es ter ior , — e n el t r age ,— en la deno-
minación. 

Serán de color blanco las paredes de la 
p r imera ; de pardo, las de la segunda ; y pin-
tadas de negro , las de la tercera . 

Se le añad i rán á esta diversos emblemas 
del deli to. Un t ig re , una s e r p i e n t e , ó ga r -
d u ñ a , que represen ta rán los maléficos ins t in -
tos serian c ie r tamente un adorno mas c o m -
pe ten te en la en t rada de la prisión n e g r a , 
que las dos es ta tuas de la Locura y Melancolía 
en la del hospital de Bed lam. El y e s t í b u l o h a -
br ia de tener una apariencia lúgubre : en el 
cual podrían colocarse dos grandes cuadros : 
en el uno se vería un juezsen tado en su Iribú«-
n a l , con el l ibro de la ley en la m a n o , y pro-
nunciando la sentencia de u n reo ; y en el 
o t r o , el ángel que toca la t rompe ta del juicio 
final. En lo in ter ior , colgados dos esqueletos 

al lado de una puer ta do h i e r r o , har ían una 
viva impresión en las imaginaciones. Creer ía 
ver uno la horreuda mansión de la m u e r t e ; 



y el que en su juventud hubiera visitado esta 
prisión p o r u ñ a v e z , no lo olvidaría nunca. 
Sé m u y bien que los talentos lucidos se rien 
de estas ideas emblemáticas; se admiran de 
ellas en la poesía , y las desprecian en la rea-
lidad ; pero es mas fácil el impugnarlas con 
bufonadas que con razones ( i ) . 

La diversidad de denominación no es una 
vana precaución. Es un mi ramien to de jus -
ticia y humanidad para con unos deudores y 
detenidos inocentes , á quienes es menes ter 
evitar hasta el recelo de verse confundidos 
con los delincuentes por la circunstancia del 
nombre común de prisión. Si no existiera 
este honrado afecto, convendría t ra tar de en-
gendrar le ; pero existe, y los hombres mas 
estimables son aquellos que sufren mas con 
esta injuriosa denominación. 

La diversidad de lugar y n o m b r e es ade-
mas un medio de agravar la parte de la pena 

(i) Sobre la importancia de los signos para herir 
la imaginación, y uso que de ellos hace el clero ro-
mano á ejemplo de la antigua Roma , véase Emilio, 
tomo IV. 

que se reüere al objeto mas i m p o r t a n t e , al 

ejemplo. 
La primera prisión se l lamará s implemente 

casa de seguridad ó custodia. 
L a segunda , casa de penitencia. 
L a tercera , prisión negra. 
La pr imera denominación de estas no e n -

cierra ni aun la idea de una falta. — La en -
cierra la s e g u n d a , pero dirigiendo el án imo 
hacia la favorable ¡dea de enmienda. — La 
tercera infunde terror . 

Se llevarán dos miras en la casa de la p e -
ni tencia , la de uni r la infamia al c r i m e n , 
y la de evitársela al culpable. Supuesto que 
él está destinado á volver á entrar en la so-
c iedad, no es preciso entregarle á una igno-
minia que le seña le , y le inhabilite para 
presentarse otra vez en ella. Estos dos objetos 
se conseguirán con el mismo medio. Pueden 
suje tar al del incuente á llevar una máscara 
ó parte de ella, q u e , ocultando las facciones 
suyas á los que llegan 4 visitar las prisiones, 
aumentan al mismo t iempo la impresión que 
importa producir . Esta misteriosa máscara 

i. 12 



es un alivio para el que la t r ae , y una agra-

vación de pena á la vista de los espectadores. 

CAPITULO VIII. 

Otras especies de confinación territorial.— 
Cuasi-prision. —Relegación. —Destierro. 

HAY cuasi-prision, cuando 6s confinado el 

individuo al distrito de la ordinaria residen-

cia suya. 
Hay relegación, cuando le envían fuera de 

su ordinaria residencia, confinándole a un 
cierto distrito de los dominios del estado. 

n a y destierro, cuando se le manda salir 
de los dominios del es tado, con prohibición 
devolver á ellos : estas tres penas son t em-
porales ó p e r p e t u a s ( i ) . 

(i) La interdicción local pertenece naturalmente á 
este articulo,—pero como ella se limita por lo común 
a la privación de algunas satisfacciones, la espondre-
mos en el de las Penas simplemente restrielnos. 

La relegación y destierro son unas penas 
desconocidas en la legislación inglesa. La 
depor tac ión , como luego lo ve remos , es de 
una naturaleza muy diferente. 

La condicion de los individuos que gozan 
de las libertades de una prisión corresponde, 
es v e r d a d , á la idea de la confinación t e r r i -
torial . Pero no es una pena establecida por la 
l e y ; la pena legal es la prisión. El prisione-
r o , mediante una cantidad pecuniar ia , con-
sigue del carce le ro , que responde de é l , I.» 
licencia de vivir l ibremente en un cieito dis-
tr i to alrededor de la p r i s ión , sin poder de -
jarle ( i ) . 

Hay ademas muchos distritos privilegia-
d o s , en que ninguno puede ser preso por 
deudas : es un caso de confinación territorial, 
medio voluntaria coa respecto á los deudores 
que van á refugiarse allá. 

No eran raros en Francia los ejemplos de 

(i) Hay en Inglaterra seis prisiones que tienen li-
bertades (Rules) : d o s e n L o n d r e s , la Fleet y el banco 
del rey; dos en el condado de Carmarthen ; una en <• í 
Cornouaille; y una en Newcastle sobro el Truc. 



relegación. Se le mandaba á un individuo 
confinarse á sus posesiones, ó á cualquiera 
olro sitio que se le señalaba. No recaía esta 
pena casi mas que sobre personas de la p r i -
mera clase, y era mas bien la manifestación 
de un descontento personal por par te del 
soberano, que una pena r e g u l a r , impues ta 
según el común curso de la justicia. Esta 
suerte le cabia harto comunmente á un mi -
nistro desgraciado. Mas de una vez fué relega-
dos parlamento entero por alguna resistencia 
contra el registro de un edicto. Es verdad 
que el objeto que se tenia en m i r a , no era 

precisamente imponer una p e n a , sino a le -
jar á los individuos para impedir algunos 
manejos . Así una estremada providencia gu-
bernativa e ra , hablando con propiedad , una 
señal de temor ó debilidad. 

El destierro fuera de los dominios del es -
tado puede ser definido* indefinido: — inde-
finido, cuando el individuo puede ir a donde 
mejor le parezca : — definido, cuando se le 
ordena vivir en algún distri to part icular . 

Juzgarla uno ú la p r imera vista que un 

destierro definido es impract icable; p o r q u e , 
¿ qué asidero nos queda sobre un individuo 
al cual mandamos salir de nuestra jur isdic-
ción ? Pero hay en el hecho muchos casos en 
que el estado conserva sobre él una suficiente 
au tor idad , y medios de castigarle , si es con-
traventor : I o en el caso de no ser mas que 
temporal el dest ierro; 2o cuaudo el indivi -
duo deja en el pais de que le destierran p r o -
piedades actuales ó fu tu ra s ; 3 o cuando el 
estado es t rangero , del que le escluye la sen-
tencia , está dispuesto a cooperar para m a n -
tener la ejecución suya. 

Por lo d e m á s , no puede verificarse el des-
tierro definido mas que en circunstancias m u y 
part iculares; en genera l , cuando destier-
ran á un malhechor, es para desembarazarse 
de é l , y hacen poco caso del paradero suyo. 

Los inconvenientes de la confinación t e r -
r i to r ia l , sea relegación , ó sea dest ierro , son 
de la misma naturaleza que los de la simple 
prisión; la mayor parte en un grado inferior. 

Sin embargo , la confinación territorial es 
tan susceptible de diversidad así por la na -



turaíéza de loa l u g a r e s , como por la esten-

sion del distrito asignado y por las circuns-

tancias del de l incuente , que es como impo-

sible el decir nada sobre ello aplicable á todos 

los casos. 

En un estado de relegación, la facultad de 

gozar de los pr imores naturales y artificiales, 

de Ver á los amigos , serv i r los , y aumentar 

u n o su caudal , está sujeta á mayor ó menor 

diminución. 

La libertad de ejercer empleos públ icos , 

y hacer viages de salud ó r ec r eo , está es-

pues ta á perderse en te ramente . 

La facultad de proseguir uno en sus n e -

gocios , es d e c i r , en los negocios de que de-

penden los medios de su subsistencia se dis-

minu i rá mas ó menos según la naturaleza de 

ellos : y aun hay cierto género de comercio 

ú ocupación qne puede ser incompatible con 

este estado. 

Los inconvenientes del dest ierro son todos 

tan diferentes en cantidad como calidad pa -

ra los diversos indiv iduos , que no puede 

sentarse ninguna proposicion generalmente 

verdadera sobre la naturaleza de esla pena. 

Los males mas comunes que ella acarrea , 

pueden reducirse á los siguientes : 

Separación de los amigos , parientes y con-

ciudadanos. 

Privación d é l o s objetos de gus to , d iver-
s i ó n , y afecto á que uno estaba habi tuado; 
— las bellezas naturales del p a i s ; — los es-
pectáculos; — los gozos de las artes. 

Pérdida de las esperanzas de ascenso en la 
carrera que uno habia abrazado;—las magis-
t ra turas ; — las promociones mil i tares;— los 
puestos públicos. 

Pérdidas bajo el aspecto de la fo r tuna ; des-
orden de los negocios , tanto en el comercio 
como en las profesiones lucrativas. Si un 
obrero no está ejercitado mas que en una 
sola manipulación de una fábrica compleja 
p ierde todos los medios suyos de subsistencia 
en el caso de no hallar la misma especie de 
fábrica en otra parte . Transplantado un le-
trado fuera de su p a i s , puede hal lar reducida 
toda la ciencia suya á una perfecta nulidad. 
Un eclesiástico se encontrará sin empleo 



en cuantos países no esté establecida su r e -
ligión. 

Uno de los rigores del dest ierro es el de t e -
ner que vivir en unos pueblos cuya lengua 
uno ignora. Este inconveniente se diferencia 
mucho para los diversos i nd iv iduos , y aun 
para las diversas naciones. Este mal es tá en 
su menor término para un F r a n c é s , por h a -
llarse esparcida la lengua f rancesa en todas 
las naciones de Europa. Desterrado un Ale-
mán de su p a i s , puede ir á vivir en otros 
pueblos alemanes. Un Ingles vuelve á hallar 
su idioma en la América. Le cabe peor suer te 
á un Sueco , Dinamarqués , y Ruso. No h a -
blamos de las clases super io res , en quienes 
el estudio de las lenguas es t rangeras fo rma 
parte de la educación suya ; p e r o el pueblo 
está reducido á su propia lengua en todas 
par tes . 

Todo es dificultad cuando es te p r imer m e -
dio de comunicación es defectuoso. Si uno 
adquiere los rudimentos del lenguage para 
las primeras necesidades de la vida no lo-
gra mas que raramente poseerle harto bien 

para las satisfacciones de la v ida ; se reco-
noce condenadoá uua continua interioridad ; 
y esta dificultad se estiende á todas las e m -
presas lucrativas. 

Otra circunstancia 'que constituye las pe -
nas del dest ierro , es la diferencia de las cos-
tumbres y estilos. Estos dos vocablos abrazan 
todas las particularidades de la vida humana : 
los objetos f ís icos, al imento , modo de hos -
pedarse y vest i rse , habituales gus to s , d iver -
siones y giro de las ideas , y c u a n t o depende 
de la diferencia de los gobiernos y religiones. 
Este úl t imo objeto t iene sumo influjo en 
las simpatías y antipatías de los individuos. 

Los pueblos de Europa son bastante con-
formes en las costumbres , en t re las clases 
superiores especialmente. Pero un Gentou 
desterrado de su país seria e s t i m a d a m e n t e 
desdichado , sobre todo por la circunstancia 
de la religión. 

No debe olvidarse la diversidad de los cli-
mas en la lista de los males . P u e d e mejorarse 
con la mudanza ; pe rc los mas de los h o m -
bres , por efecto de un dilatado háb i to , se 



acomodan dificultosamente á un clima dife-
ren te del nativo s u y o ; y las quejas de las 
personas espátriadas se fundan con la mayor 
frecuencia en los quebrantos de salud que 
ellas a t r ibuyen á esta causa. 

En t re todas estas penas anejas al destierro, 
no hay n inguna que sea absoluta y c i e r t a ; 
ellas pueden existir ó no , y variar en grados 
infinitos, y aun puede acontecer que la ba-
lanza de los efectos., en vez de ser en m a l , 
sea en bien, ( i ) 

(i) a Habiéndose enviado Galio en destierro á la 
isla de Lésbos, se tuvo aviso en Roma de que él pa-
saba alegremente el tiempo , convirtiendo en como-
didad lo que le habían impuesto como pena; por lo 
que pensáron en mandarle volver al lado de su mu-
ger y familia , y le encargaron permanecer en el seno 
de ellos para acomodar el castigo á su resentimiento 
(á su modo de seniir). » 

Ensayos de Montaigne, l ib . I , c a p . 11. 

Esie es el autor francés : be aqui Tácito : 

. Italia exactas : et quia ¡»cusabatur, facilé totc-

ralurus emilüim , delecta Lesbo, ínsula nobili et ama-

na , retrahitur ¡n urbein, cuslodilurque domibus má-

gislratuum. » AHH., l ib . V I , cap. I I I . 

Exámen de la confinación territorial. 

Estas penas valen mas que la prisión 
bajo el aspecto de la economía ( entiendo 
s iempre la prisión ociosa del actual s is tema). 

Un preso debe ser al imentado y mantenido 
de todo. El valor *uyo es negativo para el 
estado en una estimación media. Un hombre 
l ibre es un p rovecho , y produce mas que 
consume : sin lo cual no habr ía aquel resi-
duo que constituye la r iqueza. Un hombre 
desterrado no es ganancia ni pérdida ; y el 
valor suyo para el estado es cero. 

1" Estas tres penas son casi Igualmente 

defectuosas en mater ia de igualdad',- y el 

dest ierro mas que las otras dos. 
El estar confinado á un estrecho c i rcui to , 

es una pena cierta para todos con corta dife-
r e n c i a , aunque ella varía según los indivi-
duos. El estar confinado á una provincia o 
distri to diferente del de la residencia ordina-
r i a , es una pena m u y severa para un fabn-



can te ; — niuy corta para un trabajador del 
campo ; — y nula para otros. 

El destierro es el mas penal : pero estas 
penas son sin embargo m u y inciertas y desi-
guales; absolutamente nulas en ciertos casos : 
— excesivas en otros. Todas ellas se fundan 
eu suposiciones , que pueden no existir, ( i ) 

3o Estas penas son m u y divisibles ea 
cuanto a' la duración suya ; pero son tantos los 
diversos inconvenientes que ellas a c a r r e a n , 
que no está en mano del juez el mitigarlos , 
ni fijar la cantidad suya con arreglo a las 

(i) V¿ase la trágica historia de un noble joven Ve-
neciano, desterrado i la isla de Gandía.—A Vicw of 
the Sociely and Manners in Ilaty, by Uloore, t o m . I , 

lett. IV. 
Con la esperanza de volver á ver los muros de sn 

patria, y abrazar por la última vez á sus amigos y an-
ciano padre , cometió un nuevo delito , irremisible 
por las leyes del estado , entró en correspondencia 
con un principe estra igero, sabiendo que por este 
delito debian volverle á llevar á Venecia para sufrir 
allí su condenación y muerte. ¡Cuantos dolores en 
semejante destierro i 

circunstancias del delito. Si un delincuente 
es des te r rado , y este destierro le priva de 
los medios suyos de subsistencia, no tiene el 
juez facultad ninguna para preservar le de 
este mal ; y la sentencia añade una pena ac-
cidental de indigencia y muer te al dest ierro. 

A° Bajo el aspecto del ejemplo, es m u y 
defectuoso el destierro. Lo que este t iene 
de e j e m p l a r , per tenece en te ramente á su 
descripción : los oradores y poetas le han 
p i n t a d o con los mas lúgubres colores, unién-
dole una especie de terror nominal . Pero 
siendo el esencial distintivo suyo apartar al 
paciente de la observación de sus compatr io-
t a s , quedan perdidas para el ejemplo las 
ignoradas penas suyas. La relegación deja al 
individuo á la vista de una parte de sus con-
ciudadanos : pero el mal anejo á este estado 
no es aparente ; en él no va impreso el s. lio 
del castigo; viéndose algunos infortunios acci-
dentales únicamente . 

5o Difieren mucho estas tres penas en or -
den á la tendencia á la enmienda moral. 

La cuasi-pr is ión puede ser per judic ia l . 



Dejen al delincuente en el lugar de su habi -

tual domicilio , si está acos tumbrado á las 

malas c o m p a ñ í a s , cont inuará f recuentándo-

las : el peligro no e s , ni con m u c h o , el 

mi smo q u e en una pr i s ión , en donde está 

precisado á vivir en una depravada sociedad; 

pero este peligro existe ademas por la propia 

elección suya. 
La relegación seria p robab lemen te útil en 

el m i s m o caso. Ella suspender ía el curso de 
sus peligrosas amis t ades , y dar ía otra d i -
rección á sus háb i tos ; hay un intervalo d u -
r a n t e el cual no le es posible ent regarse ¿i 
d i o s ; le celan ; le es necesario a lgún t i empo 
para hal lar cómplices ; y hay peligro en bus -
carlos. Transplantado á una nueva sociedad , 
t iene un conocido Ínteres en recomendarse á 
ella por medio de una juiciosa conducta. E s -
tán tan bien reconocidos los buenos efectos 
de este m e d i o , que se valen'de él con f recuen-
cia en el gobierno doméstico. 

El dest ierro será con respecto á esto mas efi-
caz que la relegación.Si el del incuente sehalla 
todavía en aquella edad favorable para los 

nuevos h á b i t o s , y no es insensible al benefi-
cio de una buena reputación , le es tanto mas 
útil el e s t r añamien to s u y o , cuanto este le 
echa en una sociedad en que no hay preocu-
pación n i n g u n a establecida contra él. No 
existe ya el mi smo abat imiento á una gran 
distancia de aquellos , que fuéron testigos del 
deshonor suyo. P e r o aun cuando hubiera 
llevado slis viciosas disposiciones al des-
t ierro , no tendr ía la m i s m a facilidad para 
pract icar las ; e spec ia lmente si la l engua de 
aquel país no es la del s u y o ; de lo cual r e -
sul ta una s u m a dif icul tad para l igarse con 
algunos cómplices. P o r otra p a r t e , unas leyes 
que le son desconoc idas , y un modo de justi-
cia con el que él no está famil iar izado, p u e -
den infundi r le mas respeto y t emor que las 
leyes y t r ibunales de su pais. El carácter 
suyo mismo de e s t r a u g e r o , que le espone 
m a s fáci lmente á las sospechas , le obliga á 
es tar sobre s í , y , fue ra de esto, le hace mas 
dificultosos el robo y f raudulentas adquisi-
ciones. Todas estas consideraciones pueden 
de te rminar le á abrazar el recurso de un t ra -



bajo decen te , como el único que le queda 
todavía. -

Sigúese de este e x a m e n , que se bailarán 
raros casos en que sea conducente el des-
tierro. En ciertos delitos políticos de una 
naturaleza harto dudosa , podrían emplear le 
como un medio para romper las amistades 
del de l incuente , y alejarle del teatro de los 
manejos y facciones : en cuyo caso, aun con-
vendría dejarle la esperanza de la vuel ta , co-
mo una p renda de la buena conducta suya 
en todo el curso de la ausencia . 

Se le han ocultado todas estas reflexiones 
á Beccaria, el q u e , al p a r e c e r , ha querido 
que el destierro sea la pena general para lo-
dos los delitos ( i ) . 

( i ) Tratado de los delitos y penas, c a p . X V I . 

IWIUIW 

CAPITULO IX. 

De las Penas simplemente restrictivas. 

D E S P B E S de haber hablado de las penas que 
restr ingen la facultad locomotiva, digamos 
una palabra de las que res t r ingen las d iver -
sas ocupaciones, á que puede entregarse un 
hombre con elección. L lamo simplemente 
restrictivas las penas que consisten en una 
simple prohibición de hacer . 

Hagamos aquí memoria de una distinción 
que se ha esplicado, en el capítulo p r ime ro , 
en t re res t r ingi ry castigar. El código civi l , y 
e l de pol icía , están llenos de leyes res t r ic t i -
vas que no son penas de modo ninguno. Se 
prohibe la venta de los venenos , que los ta-
berneros tengan abiertas sus tabernas pasa-
da una cierta h o r a , ó que los médicos y 
letrados ejerzan sus profesiones sin haber 
recibido determinados grados. Todas estas 
prohibiciones son medios indirectos contra 
los delitos ó calamidades. 

Las penas s implemente restrictivas con-



sisten en la prohibición hecha a nn individuo 
de gozar de un derecho común, ó de uno que 
él tenia an ter iormente . Si la probibicion estri-
ba en ocupaciones lucra t ivas , si se q u i t a n , 
por e j emp lo , la licencia ó pa ten te á un taber-
nero ó alquilador de m u í a s , son unas penas 
pecun ia r i a s , penas m u y desiguales y m u y 
poco económicas. ¿ Q u é será de un h o m b r e , 
si llega á perder el modo de ganar su vida? Si 
es tá establecido en una pa r roqu ia , y cargado 
de h i j o s , recae la multa sobre la parroquia. 

L a s ocupaciones di ferentes de las l uc ra t i -
vas son las del género de le i toso , cuya var ie -
dad es infinita : pero hay un punto sobre el 
q u e todas ellas concuerdan , y que puede dis-
pensarnos de un circunstanciado examen . No 
hay quizá n inguna de e l l a s , cuya privación 
ofrezca una cantidad de pena bastante fuer te 
para fiarse en ella. 

En mater ia de gustos posee el espír i tu 
h u m a n o una dichosa flexibilidad. Si se le 
cierra una fuente de en t r e t en imien to , t ra ta 
de abrir otra bien pres to , y sale con acierto 
f r ecuen temen te . Se forma un nuevo hábito 

con bastante facilidad : el gusto se acomoda 

á nuevos ob je tos , y se ajusta con una gran 

var iedad de s i tuaciones. Esta duct i l idad del 

á n i m o , esta apt i tud para acomodarse á las 

c i rcuns tanc ias , puede variar mucho de uno 

á otro individuo : pero no es posible juzgarlo 

an t i c ipadamen te , ni es t imar por cuanto t iem-

po conservará la an t igua cos tumbre su domi-

nación , hasta el grado de ser una pena real la 

pr ivac ión . 
No consiste todo en esto. Semejan tes leyes 

restr ict ivas serian m u y difíciles de l levarse 
á ejecución. Habr ía necesidad s iempre de una 
pena subs id ia r i a , c u y o e f e c t o seria m u y in -
cierto. Si prohib imos á un individuo el juego, 
d i b u j o , v i n o , ó m ú s i c a , é teuos aquí prec i -
sados á manda r q u e un celador siga todos sus 
pasos , para asegurarnos de que se observa la 
prohibición. — E n una p a l a b r a , las penas de 
esta especie están suje tas al siguiente d i l e m a : 
el apego á la cosa prohibida será fuer te ó dé -
bil : f u e r t e , se eludirá la prohibición : débil , 
sale errado el fin. 

Esto da la razón del poco uso que hacen 



de estas penas. Son ellas muy inciertas y fá-
ciles de e lud i r , para que sirvan de sanción á 
una ley general. Es verdad que un juez , que 
está en disposición de conocer el genio y cir-
cunstancias de los indiv iduos , podría va le r -
s e , de estas penas con mas exac t i t ud , y aun 
utilidad á veces. Pero resta otra objecion : 
ellas son poco e jempla res ; la privación que 
se les s igue, no es de una naturaleza capaz 
de hacer impresión; mortif ica ella de ocul to , 
pero es nula á la vista del público. 

Conduce mucho esta especie de penas en 
el gobierno domés t i co ; y no hay gusto n in -
g u n o , del que un pad re ó maest ro no p u e -
dan servirse por m o d o de recompensa per -
mit iéndole , ó por el de pena vedándole . 

Pero aunque una incomodidad de esta 
especie , es decir , la prohibición de alguna 
gustosa ocupación, no pueda consti tuir por 
sí sola una pena s e g u r a , hay casos pa r t i cu -
lares en que ella será conveniente agregán-
dola á alguna otra pena . La analogía puede 
recomendar semejante medida . Si el delito 
ha consistido en i rregular idades cometidas en 

JB 

un tea t ro , será bueno pr ivar de los teatros 

al del incuente por un de terminado tiempo. 
Entre las penas s implemente res t r ic t ivas , 

hay una de la que se hallan raros ejemplares , 
y que carece de nombre todavía. La llamo 
destierro de la presencia. Por esto entiendo la 
obligación impuesta al ofensor de ret i rarse 
inmedia tamente de cualquier l u g a r , en que 
él se encuentre con el agraviado. La simple 
presencia del uno es una señal que ha de 
hacer desaparecer al otro. Si Si l io , parte 
ofendida , entra en un b a i l e , concier to , con-
currencia de recreo , ó paseo públ ico, T i c io , 
el de l incuente , está obligado á retirarse al 
punto mismo. Me parece que esta pena es 
admirablemente acomodada para los insultos 
personales , injurias contra el h o n o r , ca lum-
nias, y en breves pa labras , para todos los 
delitos que hacen mas par t icu larmente de la 
presencia del ofensor un objeto desagradable , 
y una mortificación para el ofendido. 

No es necesario que el destierro de la p re -
sencia se estienda á unos s i t ios , á que lla-
man al del incuente la prosecución de sus ha-



bitualcs negocios, ó el desempeño de una 

obligación. Las iglesias, tribunales de justi-

cia, mercados públicos , y juntas políticas, se 

presentan desde luego como unas indispensa-

bles excepciones. 
Se hallan algunos ejemplos de esta pena 

en las sentencias de los parlamentos de Fran-
cia : v citaré en part icular la que se pronun-
ció contra un tal Aujay, que habia insultado 
de un modo injurioso á una dama, filándo-
s e l e , en t re otras p e n a s , que se re t i rara de 
todos los sitios en que ella se ha l l a ra ; y que 
se saliera luego que la v i e r a , bajo la pena 
de castigo corporal ( i ) . 

Se halla en ios Manejos del gabinete la re -
lación de una contienda entre madama filónt-
bason y la princesa d e C o n d é , en que la pr i -
m e r a se habia portado de un modo injur io-
s ís imo;—la reina Ana de Austria le prohibió 
hallarse en las concurrencias k que asistiera 
la princesa (2) . 

(«) Causas célebres, ton». IV, pág, 5o--
(2} Anquetil, lo tu. I I I , 

Las leyes inglesas nos presentan algunos 
ejemplos de restricciones impuestas á varias 
personas , que no se consideran como delin-
cuentes. No es licito á los católicos el ejercer 
las profesiones de letrado y médico ; y c u a n -
tos se niegan á recibir los sacramentos según 
los ritos de la iglesia angl icana , están es -
cluidos de todos los cargos públicos. 

Hablo de la ley, y no de la observancia 
«uya; porque en el h e c h o , muchas personas 
que no pertenecen á la iglesia anglicana , tie-
nen empleos civiles y mili tares , y los e je r -
cen por medio de un bilí de indemnidad que 
se renueva todos los años. Es una seguridad 
precaria en el derecho , pero sobre la que no 
Uejan inquietud n inguna los usos de un siglo. 

No se estabieciéron estas especies de res-
tricciones como unas penas ; y se consideran 
como precauciones para impedir que algunos 
individuos de uua cierta persuasión ocupa-
sen unos empleos en que se temía que ellos 
serian peligrosos. Esta es á lo menos la razón 
política que se alega. La verdadera causa 



suya era el encono religioso; eran unos actos 
de antipatía. 

Otro motivo está en el ínteres. Laesclusioi» 
de los unos es un favor para los otros; los 
que tienen el de r echo , se utilizan de él con 
mayor provecho s u y o ; asi las leyes restric-
t ivas , establecidas por el odio rel igioso; se 
mant ienen por la injusticia : una conciencia 
errónea da principio á la persecución , y u n 
Ínteres de lucro y avaricia la sostiene todavía 
aun cuando no existe ya el p r imer motivo. 
Es precisamente el caso de la I r landa. En ella 
se observan todavía algunas leyes restrict i-
vas contra los católicos en beneficio de los 
protestantes : y un millón de hombres ejerce 
un monopolio de au tor idad y puestos lucra-
tivos sobre una poblacion de cuatro millones. 
Cuando las leyes perseguidoras se convierten 
en privilegios para los perseguidores , es cosa 
m u y dificultosa el derogarlas. La codicia se 
cubre por mucho t i empo con la capa de la 
religión. 

Aunque estas restricciones no están es ta-

blecidas como p e n a s , y que una ley general 
no tiene nada de ofensivo contra cada indi-
viduo tomado en part icular , resulta de ello 
sin embargo una distinción injuriosa para una 
clase de personas ; injuriosa necesar iamente , 
en atención á que ella las supone peligrosas 
y mal afectas. Son unas señas á que la preo-
cupación pública se adh ie re ; y no haciendo 
con frecuencia el legislador que declara estas 
incapacidades mas que consentir á pesSr suyo 
en un odio pasagero , le fortifica y hace per-
manente . Son las reliquias de una en fe rme-
dad que fué universal , y q u e , aun despues 
de cu rada , deja profundas cicatrices. 

CAPITULO X. 

Penas activas, o trabajos forzados. 

LAS penas activas consisten en la obliga-
ción impuesta á los delincuentes de hacer un 
acto ó serie de actos que les repugnan. 

Este modo de castigar se distingue de to-
i . 13 



dos los otros por una notable circunstancia. 

No se impone el castigo por una mano a g e -

n a ; sino que se castiga el del incuente por sí 

m i s m o , y es necesario el concurso de la vo-

luntad s u y a : pero lo que de termina la volun-

tad s u y a , es una pena mayor de que está 

amenazado, y que él no evita mas que suge-

tándose á la pr imera ( i ) . 

Una ocupacion es una serie de actos do 
la m i n a especie ó dirigidos al mismo fin. 

Considerada una ocupacion en sí m i s m a , 
sera en el principio penosa , agradable, ó i n -
d i fe ren te ; pero cont inuada mas allá de un 
cierto t i e m p o , se volverá desagradable s i e m -
pre . Esto es una verdad con respeto á todas ; 
y ademas , las que causan gusto en su origen, 
se vuelven con la continuación mas penosas 
que las que son na tura lmente indiferentes. 

Todo hombre p u e s , para hacer gustosa la 
suma de sus ocupaciones, debe tener la li-
ber tad de pasar de una á otra según la incli-
nación suya ; y toda ocupacion forzosa cons-
t i tuye una pena por consiguiente. 

(i) Véase Pcnfls subsidiarias, cap. XV. 

Luego las penas activas pueden abrazar 
todos los trabajos imaginables; pero ha sido 
necesario escoger los que todos los delincuen-
tes tienen la facultad física de sufr i r , porque 
ellos no exigen mas que el ejercicio de las 
fuerzas muscu la res , ó una destreza de fácil 
adquisición. Los han escogido de una natura-
leza capaz de producir un provecho : benefi-
cio colateral , que debe sumarse con el que 
se espera de la pena como tal. 

En t re las ocupaciones pena le s , una de las 
mas usadas es la de r e m a r ; cuyo ejercicio 
no exige mas que la fuerza de los brazos y 
algún hábito. Diversos b a j e l e s , bastante 
grandes para la alta n w , están construidos 
de modo que puedan darles movimiento los 
r e m o s , aun sin el auxilio de las velas. Este 
trabajo es mas desagradable en sí mismo que 
el de los mar ineros , en cuanto es de menor 
var iedad; fuera de que sentados los remeros 
en un banco, están comunmente encadena-
dos. Estos bajeles se l laman ga le ras , y los 
forzados galeotes. No se practica esta pena 
en Ingla te r ra ; y tiene ella mas principal-



mente vigor en las costas de los mares poco 
tormentosos, Mediterráneo y Adriático. 

Se destinan los malhechores en muchos 
países á los trabajos públicos, — la limpia de 
los puertos y c iudades , —cons t rucc ión de 
calzadas, — fortificaciones , — minas. 

Es una pena legal en Rusia y Hungría el 
trabajo de las minas. Las de Hungr ía son de 
azogue; y los malos efectos sobre las personas 
espuestas á las emanaciones suyas por mucho 
t i e m p o , han movido para condenar á varios 
delincuentes á ellas. 

Sacudir á cañamo , es uno de los mas co-
munes destinos para los delincuentes de a m -
bos sexos en los Brídemete de Inglaterra. 

La servidumbre es dedos especies , la una 
indeterminada, la otra especifica : llamo in-
determinada la que no se l imita por el t i em-
p o , cantidad ni calidad del t raba jo ; la que 
sujeta todas las facultades del individuo á un 
s e ñ o r , y apropia á este toda la ganancia del 
t rabajo . Doy nombre de especifica á una ser-
vidumbre l imitada en el t i empo , cantidad y 
calidad del trabajo , y naturaleza de las p e -

ñas subsidiarias con que el señor puede fo r -
zar á trabajar al sirviente. Hay casos mis tos 
en que la servidumbre es inde te rminada ba jo 
un aspecto y específica bajo otro. 

Hay en Varsovia, si no se han m u d a d o las 
•cosas despues de las úl t imas revoluciones , 
una casa de reclusión en la que están suje tos 
los presos á varios trabajos par t iculares d e -
terminados por leyes ó estilos. Sin embargo , 
toda persona puede pedir á los directores un 
cierto número de estos presos , que se le 
acuerdan por un t iempo convenido, median te 
un precio es t ipulado, dando fianza de vo l -
verlos á presentar en el té rmino señalado. 
Los emplean por lo común en trabajos o rd i -
nar ios , como los de abrir zanjas , acarrear 
tierra- custodiéndolos uno ó muchos soldados 
durante estas faenas. 

El mismo uso se practica en Rusia ( i ) . 

(i) Véase Viaget del Abate Chappe. Tuvo el abate 
una razón particular para acordarse de ello. Habién-
dole sido necesario, para alguna esperiencia, ahon-
dar la tierra hasta uua cierta profundidad, le pres-
taron una docena de estos pobres prisioneros j Jo* 

13* 
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Esta distinción entre la servidumbre inde-
terminada y específica puede aclararse por 
medio de dos ejemplos, tomados de las leyes 
Inglesas. 

E l ejemplo de la servidumbre específica es 
el de los reos condenados a los trabajos del 
Támesis. E l estatuto determina la especie de 
estos t raba jos , que llevan el objeto de facili-
tar la navegación de este r io ; y señala ademas 
la pena subsidiar ia , que es la de azotes. 

El ejemplo de la servidumbre indetermi-
nada es el de la deportación á Botany-Bay : 
esta serv idumbre l imi tada , á lo menos en 
muchos casos con respecto á la duración, es 
ilimitada y sin restricción en cuanto á la na-
turaleza de los servicios exigibles y penas 
subsidiarias. 

Las penas activas no son solamente una 
sujeción de hacer lo que no se qu ie re , sino 
también una prohibición de hacer lo que se 
quiere : y estas dos partes de la pena son ñ i -
que , recibido algHn dinero del abate para echar un 
trago , le empicáron en embriagar ü sus guardias , y 
huyéron. Yol. I, p. 149. 

separables. El valor limpio del gusto que un 
individuo pierde con una ocupación forzada, 
es igual á la suma de cuantos gustos le h u -
biera sido posible proporcionarse en un estado 
de libertad. 

Las penas activas exigen que el individuo 
sea confinado a un lugar circunscripto en 
que debe hacerse el t rabajo; es necesario que 
él esté al l í , y no en otra par te . Es cuasi p r i -
sión en los trabajos de los pue r to s , caminos , 
y fortificaciones; en los de galeras , minas 
y ocupaciones sedentar ias , va unida la pena 
de prisión á la se rv idumbre laboriosa. Pero 
ya veremos que la pena compuesta de esta 
manera puede ser un menor mal que la s im-
ple. Bina venena juvant. 

Examen de las penas activas. 

Las penas activas poseen las calidades ape-
tecibles en un modo de castigar hasta un 
grado superior al de cualquiera otra pena lo-
mada separadamente. 

I o La pena activa es convertible en prove-
cho. El trabajo es en efecto la fuente misma 



del provecho; no sin embargo porque so v i r -
tud se estienda en esto tan adelante como la 
pena pecuniaria : pues el producto se c iñe al 
trabajo de un individuo, bastante l imitado 
s i empre ; mientras que puede sacarse de una 
pena pecuniaria un provecho igual al valor 
del trabajo de muchos centenares de h o m -
bres . Pero el dinero es un fondo casua l , y 
uno cierto el t raba jo ; los rices forman el 
corto n ú m e r o , y cometen rara vez delitos ; 
los pobres forman la mul t i tud , y los delitos 
de la indigencia son los mas f recuentes . 

Las penas laboriosas, bajo el aspecto de 
los gastos del Estado, son menos económicas, 
que otros diversos modos de castigo ; no en 
sí m i s m a s , supuesto que ellas dan un p r o -
vecho , sino porque estando combinadas con 
a pr is ión, acarrean los necesarios d i spen-

dios de manutension é inspección. Sin e m -
ba rgo , bien dirigido este t r a b a j o , puede 
producir un beneficio que contrapese y aun 
exceda á semejantes dispendios. 

2o Estas penas es tán harto exentas de ob-
jeciones bajo el aspecto de la igualdad. La 

su jec ión , que ellas imponen , se siente por 
todos los individuos; y todos estos esperi-
mentan el mismo obstáculo en seguir sus 
ocupaciones favoritas. Es verdad que la obli-
gación del trabajo pesará m u y desigualmente 
sobre los diversos ind iv iduos , según sus an -
teriores costumbres , y diferencias de edad y 
sexo, de fuerzas y salud : pero puede dismi-
nuirse este inconvenien te , si pone el juez 
atención en semejantes circunstancias indivi-
duales. 

3o Ellas son divisibles en su duración 6 
intensión, de modo que se proporcionen á los 
delitos: es sin embargo una de sus imperfec-
ciones la de no poder bajar mas allá de un 
cierto grado, á cosa de la ignorancia que les 
es inseparable. No hizo el emperador Josef I I 
cosa ninguna mas odiosa, que la de condenar 
á las obras públicas á unas personas de una 
distinguida clase. Todos los protestantes de 
Francia se tenían por insultados en la pe r -
sona de los ministros de su re l igión, envia-
dos á presidio por el único hecho del e jer-
cicio público de su religión. 



A° Consideradas estas penas en si mismas, 
serian poco ejemplares : no tienen distintivo 
ninguno de sufr imiento que les sea prop io ; 
la única circunstancia que distingue el trabajo 
penal del voluntar io , es una interna sola-
mente , — la idea de sujeción que obra sobre 
el ánimo del trabajador, l 'ero combinada esta 
sujeción con la prisión, se vuelve manif iesta; 
va impreso sobre este trabajo la señal de la 
s e rv idumbre ; y puede estarlo también sobre 
la persona del preso por medio de una vest i-
menta que le señale. Caracterizada en esta 
forma la p e n a , es sumamente ejemplar . . 

5o No insistiré sobre una particular ut i l i -
dad de estas p e n a s , la tendencia suya d re-
formar la moralidad : punto esencial , de que 
bien pronto t rataremos mas ampl iamente . 
Una reunión de ociosos malhechores es una 
escuela de pervers idad; una reunión de 
malhechores ocupados no tiene los mismos 
pel igros, '—está empeñada la atención s u y a , 
— se ven como separados por medio del t ra-
bajo, — la ocupacion presente les permite 
menos el entregarse á aquellos recuerdos de 

lo pasado , ó proyectos de lo fu ta ro con que 
se corrompen las desocupadas imaginaciones. 
Por otra par te , la naturaleza de estos tra-
bajos exige la presencia de un celador, que 
ponga un f reno á las licenciosas conversacio-
nes , y anime na tu ra lmente á los que m u e s -
tran buenas disposiciones. Pero el fruto pr in-
cipal de esta disciplina es la adquisición de un 
hábito saludable, — el mas saludable en pa r -
ticular para aquella clase de malhechores á 
quienes la aversión del t rabajo estimuló al 
delito. 

6» Este modo de castigar no carece de 
analogía e n t e r a m e n t e , á lo ménos con res -
pecto á los delitos de mayor frecuencia , 
aquellos para los q u e hace mas falta una efi-
caz pena : quiero d e c i r , los delitos de indi-
gencia y rapacidad , comunes consecuencias 
de la vagamunder ía y ociosidad. El enemigo 
del t rabajo está obligado á t raba ja r ; y el va -
gamundo ha perdido su l ibertad. Cuanto mas 
contraria es esta pena á la inclinación del in-
dividuo, tanto mas propia es, vista en pers-. 



pect iva , para atemorizar la imaginación 
suya. 

Despues de haber hablado de estas penas 
en gene ra l , detengámonos por un momento 
á considerar la especie de trabajos á que debe 
darse la preferencia. 

La principal distinción es la de los trabajos 
públicos, y trabajos sedentarios. 

La infamia de la pub l i c idad , en los t r a -
bajos públicos, se dirige mas á depravar á 
los individuos, que el hábi to del trabajo á re-
formarlos. Hay en Berna dos especies de pre-
sidiarios, los unos empleados en l impiar las 
calles, y en otras obras púb l i c a s ; y los otros 
ocupados en lo interior de la prisión. Los ú l -
timos , despues de su so l tu ra , vuelven á caer 
ra ra vez en poder de la jus t i c i a ; y los otros , 
apenas están en l iber tad , cuando se valen 
de ella para nuevos delitos. Esplicaban esta 
diferencia en Berna con el descaro que. estos 
últimos contraían en un serv ic io , cuya igno-
minia se renovaba todos los días. Es probable 
que en vista de la notoriedad de este borron, 

nadie del país quería tener comunicación con 

estos, ni darles ocupacicn ninguna. 
Los trabajos ásperos y penosos que comun-

men te se escogen para esta especie de castigo, 
no le convienen en sentir mió. ¿ Como medir 
la fuerza de los individuos ? ¿ Como distinguir 
la debilidad real de la s imulada? Es necesario 
que las penas subsidiarias estén en propor-
ción con la dificultad de.l t r aba jo , y la r e -
pugnancia del t rabajador ; y la autoridad de 
que debe estar revestido un ce lador , se halla 
sujeta á los mayores abusos. E l fiarse en su 
p i edad , y aun en su justicia^, en un empleo 
que endurece el co razon , es conocer bien 
mal la naturaleza humana . Desde que es ne-
cesario imponer penas corpora les , el indivi-
duo que está encargado de ello se verá des-
acreditado en la opin ion , y se vengará de su 
bajeza con el abuso de sus facultades. 

Nam nilasperius humili qui surgit in altum (i). 

Los trabajos que requieren grandes cs-

(i) Claudiano. 
I. 



fuerzos , deben hacerse por hombres libres. 

Lo que se arranca por un electo del t e m o r , 

no es igual nunca á lo que se consigue 

con el atractivo de la recompensa . E l t r a -

bajo forzoso es inferior s iempre al vo lun-

tario, no solamente á causa de que el esclavo 

está interesado en ocultar las fuerzas s u y a s , 

sino también á causa de q u e le falta la ener -

gía del alma de que depende bajo infinitos 

aspectos el v igoAnuscu la r . Es es ta , para de -

cirlo de paso , una m á x i m a m u y fecunda en 

sus consecuencias. Que los soberanos, cuyos . 

pueblos están todavía en un estado de escla-

vi tud, calculen lo que ellos pierden con esta 

inferioridad del t r aba jo ; y bien pronto co-

nocerán que algunas operaciones graduales 

de exención les servirían de la mas bella con-

quis ta .—Eteme aquí b ien dis tante de mi m a -

teria : vuelvo á ella. 

Los trabajos de las minas , excepto en a l -

gunas circunstancias pa r t i cu la re s , son poco 

conduoentes para los malhechores , tan to por 

la razón que acabo de esponer , como por e l 

peligro de envilecer estas ocupaciones. S e l e s 
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asociarían bien presto las ideas de delito y 
oprobrio; minero y delincuente serian sinó-
nimos con corta diferencia. Esto no presen-
taria inconveniente n inguno , si el número de 
los malhechores fuera suficiente para el labo-
reo de las minas ; pero en el caso contrario , 
se espondrian á carecer de t raba jadores , in -
fundiendo aversion para este trabajo á los 
que le ejercen vo lun ta r i amente , ó á los que 
t ienen la l ibertad de escogerle. 

m v i u i v 

CAPITULO XI. 

De la Deportation á Botany-Bay. 

E N T R E los beneficios que la independencia 
proporcionó á los Anglo-Americanos, hay 
uno que debió l l amar l a atención de cuantos 
daban entrada al honor nacional en sus pe -
chos : los eximió ella de la humillante obli-
gación de recibir anualmente la escoria de la 
poblacion br i tán ica , de servir de sumidero a' 



las ca'rcelcs de la metrópoli , y dejar inficio-
nar las puras costumbres de un pueblo nuevo 
con la mezcla de todas las depravaciones 
imaginables ( i ) . La America septentr ional se 
l ibertó de este azote , que había durado por 
mas de un siglo, pero ¿puede decirse hasta 
donde se estenderán las consecuencias m o -
rales de esta impregnación de todos los 
•vicios ? 

Volveré á tocar esta importante considera-
c ión , cuando al hablar de la Nueva Zelanda 
y población que en ella se fo rma , me sea n e -
cesario mostrar los inconvenientes de enviar 
allá unos en jambres periódicos de malhecho-
res . El objeto m í o , por ahora , es el de hacer 
ver que la depor tación, tal como ella existe 
hoy d í a , no es ya lo que era en otros t iempos, 
y que la mudanza de lugar ha mudado bajo 

(i) Franklin, en la calidad suya de agente de las 
colonias, habla solicitado la supresión de este abuso. 
El ministro le alegaba la necesidad de limpiar de 
malhechores el suelo británico; le respondió Fran-
klin : « ; Que dina V. F.., si por la misma razón en-
viáramos nosotros nuestras culebras de cascabel. 

/ 
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muchos aspectos la naturaleza de la pena : en 
b ien , por una parte ; y en m a l , por otra. 

Por medio de la deportación á América, sa -
lían de las manos del gobierno ¡osconvictos{ i). 
Eran entregados á varios capitanes de navio, 
quienes los transportaban á sus espensas , y 
los vendían en provecho suyo á los colonos 
americanos. No se verificaba esta ven t a , mas 
que con respecto á los que habían carecido de 
medios para pagar la travesía suya ; y cuan-
tos la pagaban , quedaban libres en llegando 
al pr imer puerto. Se limitaba en eslos la 
pena al simple destierro ; y se libraban de la 
parte mas rigorosa s u y a , la se rv idumbre 
unida al trabajo. A s í , los mas cu lpab les , los 
que habían sabido economizar los prove-
chos de sus deli tos, eran los menos castiga-
dos ; y los ladronzuelos, malhechores biso-
ños ó torpes que no habían sacado lucro nin-
guno , sufrían el duplicado yugo del destierro 
y esclavitud. 

(i) Convictos es la voz inglesa para designar A los 
malhechores, después de la convicción del delito, 
durante su prisión ó destierro. 
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Corre con todos los gastos el gobierno en 
la deportación á Botany-Bay : el gobernador 
de la colonia conserva la autoridad de señor 
sobre todos los convictos; está encargado de 
proveerles de hospedage, alimento, y ocupa-
ciones; tiene la suprema vigilancia sobre la 
conducta de e l los , y la libertad de aplicarlos 
á los trabajos públicos ó particulares. Todos 
t ienen la obligación del t rabajo forzado, sin 
que les sea posible eximirse de ella á costa 
de dinero. Lapena, bajo este aspecto, es mas 
c ie r ta , y mas eficaz por consiguiente. 

La América tenia otro inconven ien te , el 
de presentar muchas facilidades para el r e -
greso de los convictos. Aprovechándose un 
s innúmero de ellos de las comunicaciones 
s iempre abier tas , tardaban poco en vo lve rá 
t rae r á la metrópoli la fatal industria suya , 
sutilizada con la esperiencia. La distancia 
de B o t a n y - B a y , colonia en los antipodos 
de la Ing la te r ra , la escasez del comercio , 
del estrangerocon especial idad, d isminuyen 
el peligro de los regresos ilegales. Haciendo 
esta circunstancia , al modo dé la precedente , 

mas cierta la p e n a , la hace mas eficaz 

también . 
Considerada la deportación en su actual 

e s t ado , es ana pena compleja-, está com-
p u e s t a , I o del des t ie r ro , 2° de la servidum-
bre laboriosa ; — el dest ierro, sumamente 
defectuoso, sobre todo por su estremada des-
igualdad : la servidumbre laboriosa, pena 
s u m a m e n t e sa ludable , pero que estando com-
binada con el des t ie r ro , pierde todos los b u e -
nos efectos suyos, y produce una infinidad de 
otros males. 

Para sentar este aserto con raciocinios de -
ducidos de los hechos, paso á repetir los dife-
ren tes fines que el legislador ha de p ropo-
nerse en la insti tución p e n a l ; y haré ver que 
la depor tac ión , la de Botany-Bay mas par t i -
cularmente , no cumplen de un modo satis-
factorio con ninguno de ellos. 

I o ¿ Cual es el pr imer fin de las penas , e 
principal fin ? El ejemplo. L a deportación no 
t iene nada de e jemplar . Este es el vicio radical 
suyo. Ella no manifiesta el cast igo, le ocul ta , 
y aparta de la vista de aquellos á quienes él 



habría de servir de lección. Un espectáculo 
penal que ocurre en un mundo tan remoto , 
tan e s t r a ñ o , y con el que t enemos tan esca-
sas relaciones , no puede hacer m a s que una 
débil y pasagera impres ión sobre los ánimos. 

«El p u e b l o , dice un autor que tenia bien 
estudiados los efectos de la imag inac ión , el 
pueblo no hace diferencia n i n g u n a en t re lo 
que pasó mil años ha y lo que está á mil l e -
guas de él ( i ) » . Lo t engo dicho y a ; pero 
conviene repetir lo. Lo út i l como e jemplo 
para el púb l i co , no es el su f r imien to del d e -
l i ncuen te , sino la pa r t e manifiesta de estos 
sufr imientos , la que h a c e impres ión en la 
v i s ta , y que deja señales su f i c ien temente 
fuertes para luchar con t ra la ten tac ión d e 
un delito. Son excesivos los su f r imien tos 
en la deportación : — a q u e l l a de tenc ión q u e 
la precede en las pr is iones ó galeras del T á -
mesis ; — aquella navegación de ciuco ó seis 
meses á lo ménos , cont inuo suplicio por el ha-
cinamiento de los presos y necesar ia sujeción 

(i) Racinc, prólogo de Bayaceto. 

en que es preciso t ener los ; — e l ' pe l ig ro d e 
las borrascas; — el de las enfe rmedades con-
tagiosas , que llega al s u p r e m o g rado , y se 
realiza del modo mas funes to con frecuencia : 
de esta mapera da pr incipio un caut iverio de 
muchos años en un c o " t i n e n t e árido y sal- * 
v a g e , en que los v íveres han sido p r e c a -
rios por mucho t iempo , y en que la tardanza 
de un navio hace e s p e r i m e n t a r á m e n u d o los 
horrores del hambre á la colonia en te ra . Esto 
no es mas que un débil bosque jo de las d e s -
dichas de semejan te dest ierro. No es posible 
imaginarse una mas deplorable s i tuación; y 
es necesario añad i r q u e el t iempo asignado 
á la duración suya por la ley se prolonga , 
ya a rb i t r a r i amen te , ya en vir tud de algunas 
circunstancias locales. Comparada sin e m -
bargo es taprodigal idad de males con el efecto 
suyo para el e jemplo , es casi p u r a m e n t e en 
balde. Corre el rio del olvido en t re aquel 
m u n d o y el nues t ro . La c e n t é s i m a , y aun la 
milés ima par te de estas p e n a s n o h a c e n i m p r e -
sion sobre los hab i tan tes de la me t rópo l i , so-
bre aquella clase del pueblo que no lee , 
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q u e reflexiona poco , y cuya imaginación no 
se conmueve masque con la presencia de los 
objetos . 'Aun digo mas : la deportación en -
cierra algunas circunstancias engañosas , é 
ilusiones que se usurpan el lugar de las ideas 
t r is tes , y lassubst i tuyencon halagüeñas espe-
ranzas f recuentemente . Por cierto que seria 
necesario tener poquísimo conocimiento de 
los h o m b r e s , y de la juventud inglesa mas 
especia lmente , para no echar de ver que un 
lejano v iage , un nuevo p a i s , numerosos 
compañeros , un establecimiento y algunas 
aventuras tendrán un atractivo suficiente 
para distraer el án imo dé la p in tura siniestra, 
y fijarle con preferencia sobre imágenes li-
cenciosas y perspectivas seductivas, ( i ) 

(i) Hace algunos años que dos jóvenes , el uno de 
4 años, y el otro de i5, fueron condenados, por ro-
bo, á la deportación. Echó á llorar el mas joven á 
esta imprevista sentencia; y le dijo su compañero 
con un tono de triunfo : ¿A qué llorar, tonto, por 
tener que hacer un viage largo ? Este hecho me 
consta por un testigo á quien semejante dicho dejó 
vivamente absorto. 

I I . Segundo fin de las penas. Corrección, 
reformación de los individuos. Consultemos 
loshechos,y subamos á lascausas; veremos que 
el establecimiento de Botany-Bay ha sidomuy 
infructuoso y lo será s iempre bajo este aspecto. 

En la deportación á las colonias amer i -
canas , habia dos circunstancias favorables 
para la reformación de los convictas—la ad-
misión suya en las familias del pais—y la se-
paración ent re unos y otros. 

Desde que un convicto habia entrado al 
servicio de un arrendador, todos los indivi-
duos de la familia eran unos interesados ce-
ladores de la conducta del recien venido. Ocu-
pado este en su t r aba jo , y á la vista de un 
a m o , no tenia ya las mismas ten tac iones , 
ni los mismos arbitrios para entregarse á 
sus viciosas inclinaciones. La dependencia 
de la suerte suya le proporcionaba un cono-
cido interés en volver á ganar el aprecio de 
los que tenían tanta autoridad sobre é l ; y si 
le quedaban algunas semillas de honradez , 
no podían raéuos de fructificar con el influjo 
de los buenos e jemplos domésticos. 



Estas propicias circunstancias no existen 
ya en Botany-Bay . No hay familias que rec i -
ban á lo's convictos; arreglo n inguno p r a t i -
cable para tenerlos separados; ni cont inua 
•vigilancia. Como la principal ocupacion suya 
es la ag r i cu l tu ra , es preciso necesar iamente 
que estén distribuidos sobre un dilatado es-
p a c i o , y solitarios en sus rancher ías . Es ver -
dad que diversos dependientes de policía van 
á hacer su ronda , para m a n t e n e r , en cuanto 
es posible, el orden y t r a b a j o ; pero ¿qué e s -
pera r de una vigilancia acc iden ta l , i n t e r -
r u m p i d a , imperfecta bajo todos los aspec tos , 
y tan desagradable á los celadores como á los 
celados ? ¿ Es esto un preservat ivo bien eficaz 
contra la aversión del t r a b a j o , pasión del 
j u e g o , b o r r a c h e r a , incont inenc ia , indo len-
cia de lo ven ide ro , y carencia de toda idea 
honrada ? El celador se a p a r t a , y cuantos 
desórdenes se habían suspendido con la pre-
sencia s u y a , se renuevan b ien presto. F i g ú -
rese cua lqu ie ra cuan pocos recursos t iene la 
autor idad con unos hombres , en t re quienes 
se halla comple tamente establecida la c o m -

pl ic idad, y que t ienen por un t r iun fo y m a -
ligno juego el ayudarse en t re sí para f rustrar 
toda vigilancia. 

El público está en posesion de un docu-
men to bien p rec ioso ; es una comple ta his to-
ria de los p r imeros diez y seis años de es ta 
colonia : historia que no deja nada que desear 
tocante d la fidelidad de los h e c h o s , y que 
los ref ie re , en forma de d i a r io , con todas las 
necesarias circunstancias . Pa ra co lmo de se -
g u r i d a d , el historiografo del es tablecimiento 
es el panegirista suyo ; él ocupaba la p r i m e -
ra magis t ra tura civil de la co lon ia ; y si la 
p l u m a suya ha p intado un con t inuo espec tá -
culo de depravac ión , es una p r u e b a de q u e 
la ingenuidad del escri tor ha t r iunfado de 
todo Ínteres personal ó polí t ico ( i ) . 

La impresión general q u e resu l ta de la 
lectura de esta o b r a , es un amargo afecto de 
tristeza y fastidio : es la m a s vergonzosa h is -
toria de la h u m a n i d a d , y un a lmenaque 

monotono de c r ímenes y cast igos. Unidos 

• - »* 

(i) Collins' Account of Boluny-Hay, ele. 



siempre ios hombres cont ra el gob ie rno , y 

conjurados s iempre pa ra desobedecer ó e n -

g a ñ a r á los superiores suyos , no forman en t r e 

sí mas que una sociedad host i l y pé r f ida , u n a 

de zorras y lobos. Las m u g e r e s q u e , en todas 

par tes , son la mejor mi t ad del género h u m a -

n o , forman una s ingular excepción en Bo ta -

ny-Bay. Repi te la his tor ia en diversos lugares 

que las mugeres son peores que los h o m b r e s , 

y que no hay infame negociación n inguna en 

que no tengan ellas p a r t e . Estas son las m a -

dres d e la colonia , y las deposi tar ías de las 

cos tumbres de la nueva generac ión! 

Las reconvenciones de inmoral idad son 

vagas y capaces de ponderac ión ; pe ro los 

delitos son unos hechos constantes. Los q u e 

se cometen en Botany-Bay á pesar de la i n -

media ta presencia del gobierno, y de la p r o n -

t i tud de los procedimientos jud ic ia les , so -

b repu jan á cuan tohub ie r apod ido imaginarse : 

pocas páginas hay que no contengan la re la-

ción de a lguna violencia ó robo ; unas veces 

rapiñas sobre el fondo c o m ú n de los m a n t e -

n imientos , otras invasiones en laspropiedades 

part iculares . El f u ro r del juego y disolución 

engendran con t inuas p rovocac iones ; los ase-

sinatos y homicidios se ha l lan en u n a espan-

tosa proporc ion . E l c r imen m a s p re jud ic ia l , 

el i n c e n d i o , no ha sido tan f recuen te en par-

t e n inguna como en esta nueva colonia. Todo 

el vigor de las leyes no ha podido impedir las 

agresiones de estos salvages de Europa contra 

lospacíficos ind ígenas ,que hub ie ran podido ga-

n a r s e con buenos t ra tamien tos , y de los que se 

han hecho otros tantos formidables enemigos. 

Tan dis tantes los individuos de corregirse 

en esta co lon ia , cuanto m a s prolongan la 

estancia suya e n e l l a , t an to m a y o r aumento 

d a n á su depravac ión . Cualquie ra que sea el 

grado de vicio q u e el his tor iador a t r ibuya á 

los convictos d u r a n t e su s e r v i d u m b r e , pa re -

cen en la relación suya medio honrados , 

medio s o b r i o s , y medio a r r e g l a d o s , en com-

paración de los q u e , despues de haber fi-

nalizado el t é rmino de su caut iverio , q u e -

dan l ib res , y se establecen en la colonia. 

Son ellos los grandes moto res de los desór -



ilcncs y la principal raíz de los aprietos del 

gobierno. 
El autor alega sobre este particular una 

observación concluyente : durante los cinco 
pr imeros años en que todavía no existia esta 
clase de hombres l i b r e s , la conducta de los 
convictos era mas s u m i s a , y daba a lgunas 
esperanzas ; pero á proporcion que se a u -
men tó el n ú m e r o de colonos emancipado con 
el cumpl imien to de los plazos, se aflojaron 
todos los f renos de la ley : estos nuevos l i-
bertos no so lamente se abandona'ron á toda 
especie de excesos como para resarcirse de 
la pasada sujeción , s ino q u e dieron alientos 
p a r a l o malo á los convictos m i s m o s ; y h a -
biendo hallado estos e n t r e sus ant iguos c a -
maradas á algunos encubr idores del r o b o , y 
algunos protectores del c r imen q u e los aco-
gen en.su fuga , y los ocul tan en su m o r a d a , 
se han hecho mas insolentes y r e f r ac t a r i o s , 
y no aspiran mas q u e al m o m e n t o de r e c u -
perar esta independencia salvage. 

¿Qué dique oponer con t ra un to r ren te cuya 

fuerza se a u m e n t a i nce san t emen te ? Todos 
los medios empleados hasta ahora han sido 
ineficaces; y es fácil de demos t ra r que lo 
serán siempre» Las ins t rucc iones morales y 
religiosas no surten efecto n i n g u n o ; la policía 
y justicia encuen t ran insuperables obstáculos 
en la naturaleza m i s m a de la poblac ion; y la 
principal causa de todos los d e s ó r d e n e s , la 
circulación de las bebidas fuer tes , se halla 
tan favorecida de las c i rcunstancias l oca l e s , 
que no es posible des t rui r la . Pasemos á e s -
pecificar estos diversos p u n t o s . 

Diré una palabra so lamente sobre las ins -
trucciones religiosas. ¿ Qué pueue esperarse 
de dos ó tres capellanes , dispersados en los 
diferentes es tablec imientos de la colonia ? 
¿ Cual será el resul tado de una ó dos horas 
de servicio religioso un día por s e m a n a ? y 
¿ como se escucha este servicio por unos-hom-
b r e s , que no asisten m a s que por fuerza á é l , 
á los que es necesario l levar por medio de ó r -
d e n e s , y sujetarlos á ello con cast igos? La 
iglesia que no era para ellos mas que una 
mansión de fas t id io , se hizo un objeto de 



maquinación, l i a n podido obligarlos á r e e d i -
ficar, en los momentos suyos de socupados , 
un edificio que ellos q u e m a r o n ; pero no los 
obligarán á prestar un atento oido y un e o -
razon dócil á unas instrucciones facticias. 
Las mugeres m i s m a s , dice el h i s to r i ador , 
t ienen s iempre algunos pre tes tos , y e m b u s -
tes en teramente dispuestos para eximirse d e 
la simple formalidad de esta obligación : d e 
manera que la religión es en esta colonia 
mucho menos un medio de r e f o r m a , que u n a 
ocasion para nuevos delitos. 

En cuanto á la pol icía , es tá debil i tada e n 
esta colonia con la corrupción de los emplea -
dos subalternos. En una poblacion que j u s -
tifica tan bien la desconfianza del g o b i e r n o , 
ha sido necesario pone r t rabas á las c o m u n i -
caciones recíprocas. Todos los h a b i t a n t e s , 
menos los empleados , están sujetos á la obli-
gación de tener un pasaporte para ir de u n o 
á otro distrito : pero los constables , e n c a r -
gados de visar estos pasapor tes , son los m a s 
de ellos unos hombres t ímidos ó c o r r o m p i -
dos , que temen cumpl i r con su obligación , 

ó.hallan provecho en no cumpl i r con ella. Por 
otra p a r t e , reina en t re los colonos emanc i -
pados una cons tan te y general disposición 
para no sufr i r el es tablecimiento de n inguna 
r eg l a , y para dar abrigo á todos los enemigos 
del gobierno. 

En cuanto á los delitos tan f recuentes en 
esta colonia, hay una causa que ata f r ecuen-
t emen te las manos del juez, y un f u n d a m e n t o 
de impun idad que parece ser i r remediable . 
El historiador, que era un magis t rado , forma 
de ello la mas c o m ú n mate r ia de las que ja s 
suyas . Casi no p u e d e n cas t igarse , d i c e , m a s 
que los del incuentes cogidos en flagrante : 
como si hubiera una l i ga , y tácito convenio 
en t re la p lura l idad de Tos habi tantes para 
a n u l a r l a justicia po r medio de la resistencia 
á a tes t iguar . Hab la de cinco homicidios, co-
met idos en el solo curso de un a ñ o , el de 
1 7 9 6 , que fué necesario dejar i m p u n e s , á 
pesar de una copia de p resunc iones , porque 
no se presentó test igo n inguno , aunque se 
habían promet ido es t raordinar ias recompen-
sas. Despues de un hecho s eme jan t e , es en 



balde el citar otros muchos de misma es-
pecie. 

La ¡umediata causa de casi todos los des -
órdenes , es la inmoderada pasión de las be -
bidas fuer tes ; la que estimula sucesivamente 
el furor del juego é incontinencia de las cos-
tumbres; relaja á los criados, soldados, ob re -
r o s , muge re s , jóvenes , p resos , y á los que 
los custodian ; y llega á lauto g rado , dice el 
his tor iador , que infinitos colonos libres ven-
den su cosecha toda en t e r a , en el momento 
de la recolección, para proporcionarse el licor 
favorito suyo. Esta pasión no puede recibir 
freno ninguno por par te del gobierno, cuya 
política ha variado en este part icular según 
las circunstancias, permit iendo unas veces el 
comercio de las bebidas espir i tosas , y ve -
dándole otras. Pero por nías que él haga , no 
puede impedir que este veneno circule l ibre-
mente en todas las venas de los colonos. 
Cuanto mas se multiplican y alejan del cen-
tro las rancherías , tanto mas fa'cil es estable-
cer fábricas privadas de licores , y l ibertarlas 
de toda inspección. Y el contrabando, ¿ le ¡m-

pedirán en una vasta estensíon de costas, para 
cuya custodia seria insuficiente la armada 
toda ? Si no se pudo reprimir este mal cuando 
la colonia estaba encerrada en un solo burgo, 
y no liabia mas que un puerto único , ¿ se ten-
drá mayor acierto ahora que ella está dise-
minada sobre un dilatado espacio , y que to-
das las naves que aportan allá están siempre 
abundantemente provistas del r amo de co-
mercio , cuya venta es la mas segura y lu -
crativa? 

Este es el estado de la re forma de los con-
victos en Bctany-Bay.—Ningún acierto en lo 
pasado, — ni esperanza en lo venidero. He 
insistido mucho tiempo quizá sobre este pun-
to; por for tuna , los que me quedan por t ra-
tar , no requieren la misma eslension. 

I I I . El tercer fin de las penas es quitar á 
los delincuentes la facultad de cometer de-
litos. 

La deportación deja cumplido este fin con 
respecto á un cierto lugar : t ransportados los 
convictos á Botany-Bay, no cometerán deli-
tos en Inglaterra-; y la distancia de este esta-



blecimiento presenta un considerable grado 
de seguridad contra la vuelta suya : este 
es el beneficio. 

Pero si los convictos no son de t emer ya en 
Inglaterra durante la estancia suya en Botany-
Bay, lo son mucho en esta colonia : y 
siendo los delitos tan perjudiciales en Botany-
Bay como en la met rópol i , no es necesario 
atribuir á esta pena un beneficio de que ella 
carece. Que un habi tante de Londres esperí-
men te sumo gusto con la ausencia de estos 
hombres pel igrosos, lo comprendo grande-
m e n t e , solo el í n t e re s suyo le mueve : pero 
¿ debe el legislador alabarse de la elección de 
una pena, q u e , sin disminuir el número de 
los delitos, no ha hecho mas que mudar el 
lugar en que ellos se cometen ? 

La seguridad misma contra los regresos 
ilegales no es tal como se la habían prometido. 
Con arreglo á una tabla de la emigración de 
los convictos, de 1790 hasta 1 7 9 6 , se halla 
que 86 convictos, cuyo plazo había cumplido, 
volViéron con licencia del gobernador , y que 
76 convictos se escaparon de la colonia antes 

del cumplimiento de su pena, á pesar de todas 
Jas cautelas imaginables. 

Las evasiones deben multiplicarse todavía 
á proporcion de que se estienda el comercio, 
y que siendo mas numerosos los convictos , 
lengan mayores medios de probar esta e m -
presa . 

Ni aun es necesario un navio para este 
viage. Siete ó ocho convictos de los mas d e -
terminados se han embarcado en una barca 
de pescadores , y atravesado el inmenso 
intervalo ent re B o t a n y - B a y y Timour. 
Las islas vecinas les ofrecerán un asilo mas 
seguro. Dése t iempo ú esta funesta pobla-
c ión , formará ella nidos de piratas; y se ha-
brá fundado una nueva Argel en los mares 
del sur . 

IV. El cuarto fin es dar una compensación 
á las partes damnificadas. 

Unicamente hay que decir dos palabras : 
La deportación es absolutamente nula ba jo 
este aspecto. Es verdad que esta objecion no 
tiene fuerza mas que en comparación á una 
especie de pena que asegurase algún resarcí-



miento á la parte p e r j u d i c a d a , tomado en el 
trabajo del autor del Crimen. 

V. El quinto fin que debe tenerse en mira 
es la economía para el Estado. 

Si se tratara de un establecimiento penal 
bueno bajo todos los aspectos, un cierto ex-
ceso de gasto seria una débil objecion : pero 
el sistema mas defectuoso es j u n t a m e n t e el 
mas dispendioso. 

Los informes de la comision de hacienda 
de jan poquísimo que desear sobre este par t i -
cular. Se ve que los dispendios de Botany-Bay 
por diez ú once años , hasta el 10 de mayo de 
179S, ascendían á u n millón treinta y siete 
mil libras esterlinas. Par t i endo esta cantidad 
por el número de convictos, se halla que 
ellos han costado, en los diferentes viages, por 
persona, de treinta y tres á cuarenta y seis li-
bras esterl inas, á lo q u e es menes te r añadir 
todo el valor del t r aba jo s u y o , supuesto que 
podemos mirar le gomo si le hubieran d e d u -
cido de su gasto. 

Mírese Botany-Bay como una fábrica : y 
el dueño de e l l a , deducidos los provechos 

suyos , halla una balanza de pérdida de unas 
treinta y ocho libras esterl inas por persona 
de obrero. 

Lo que hace esta fábrica mas dispendiosa 
que ella lo seria en la met rópol i , es :—I o los 
gastos necesarios para t ransportar á los t r a -
bajadores á una distancia de dos ó tres mil 
leguas. — 2° El gasto de un estado civil , go-
bernadores , jueces, inspectores , dependien-
tes de pol icía , e tc .—3 o El de un estado m i -
l i t a r , que no lleva mas mira que la de con-
servar la subordinación y seguridad en la fá-
brica. — 4 o La dispersión de los obreros , su 
infidelidad y vicios favorecidos por las c i r -
cunstancias locales, y el poco valor de un 
t rabajo arrancado por fuerza de unos hombres 
que no tienen iirteres ninguno en el producto . 
— 5 ' El aumento de precio en todos los ar t í -
culos de que la fábrica necesita , y los que es 
necesario llevar de Europa con todos los ries-
gos de una dilatada navegación. 

Si no hay ni siquiera un amanuense de es -
critorio de ¡Uanchester ó Líverpul que no 
hubiera tenido presentes todas estas consi-
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»foraciones en el cálculo suyo, y ni un juicioso 
ind iv iduo que hub ie ra quer ido tomar seme-
jan te empresa a su c a r g o , es menes ter pues 
q u e la a r i tmét ica dé los que arriesgan su pro-
p io caudal sea to ta lmente diferente de la de 
los que arr iesgan el del público. 

P u e d e n hacerse otras ob jec iones , y de 
m u c h o pe so , contra el es tablecimiento de 
Botany-Bay con ar reglo á las leyes c o n s t i t u -
cionales de la Gran Bretaña ( i ) . No m e e s -
l iendo a' este e x a m e n , que seria ageno de m i 
m a t e r i a ; pero es una úl t ima consideración 
que por si sola habr ía de hace r r enunc i a r de 
es te s i s t ema . 

La p e n a de deportación está sugela á a d -
mi t i r un s i nnúmero de accidentales agrava-
c iones , q u e no se declararon en la l ey , y que 
no tenían parte en la men te del legislador. 

Cuando este ordena una p e n a , se r epu ta 
q u e él la h a elegido c o m o la mas conducen te 
al delito : la quiere cual ella e s ; t iénela por 

(i) Véase la obra de M. Ben lham.—A Pica for 
thc Constituí Ion. Skeivlng the enormities commlt-
ictl, etc. ele., in New Soutli JVates. 

suCcien te ; no quiere una mas s u a v e , ni una 
mas r igo rosa ; sabe que la p e n a establecida 
por la ley produce un efec to , pero que otra 
q u e se te añade por acc iden te , por neg l igen-
cia ó interés de los a g e n t e s , va mas adelante 
que la l e y ; y que siendo nula en cuanto al 
e j e m p l o , es un mal p u r a m e n t e en balde . 

La pena de depor t ac ión , que , en la i n -
tención de la ley, es una pena m o d e r a d a , y 
l imi tada casi s i empre á siete ó catorce a ñ o s , 
se c o n m u t a en el hecho f r e c u e n t e m e n t e en 
capi ta l . Aun hay mas : es de p re sumi r que 
esta terr ible agravación caerá p r inc ipa lmente 
sobre los mas débiles, los ménos culpables , los 
que , por su sens ib i l idad , anter iores hábi tos , 
sexo , y e d a d , es tán ménos habili tados para 
resist i r contra todas las causas de morta l idad 
q u e obran sobre ellos en esta funesta t rave-
sía. Los hechos son tan autént icos como hor -
rendos en este par t icular . 

l ina navegac ión , por mas larga que ella 
sea , no es contrar ia á la vida h u m a n a : el ca-
pi tan Cook dio la vuelta al m u n d o sin pérdida 
de un solo h o m b r e . Luego es menes t e r que 



hoya algunas circunstancias particulares , 
para dar razón de una mortalidad que llega 
hasta el grado de diezmar á los hombres en 
la travesía á Botauv-Bay. Estas mort í feras 
circunstancias se hallan en la especie de los 
presos , y en el modo del trato suyo. Si se les 
acuerda la libertad , hay que temerlo todo 
del espíritu suyo de insubordinación. 9¡ los 
t ienen encerrados, contraen unas e n f e r m e -
dades mortales. Si hombres duros y codicio-
sos están encargados de la empresa , son i n -
suficientes y de mala calidad las provisiones. 
Basta que un solo prisionero haya llevado de 
las prisiones ó galeras la raiz de una enfer-
medad pút r ida , para que el contagio sea 
luego general. Un navio que t ransportaba á 
varios convictos en 1799 (el Hillsborough), 
de trecientos pasageros perdió ciento y uno. 
No porque se hubiera omi t ido , dice M. Col-
li/is, ninguna de las precauciones necesar ias , 
sino que la calentura de las prisiones que h a -
bía inficionado el vestido de un convic to , 
causó todos estos estragos. 

Multipliqúense los reglamentos cuanto se 

quiera , basta una negligencia, una casuali-
dad para dar entrada á la muer te ba jo sus 
mas horrorosas formas en estas prisiones Ro-
t a n t e s , que tienen que atravesar la mitad del 
globo con el contagio en su seno, an tes de 
poder separar á los apestados y mor ibundos 
de aquellos, que no se han escapado de las 
enfermedades mas que para arrastrar una 
existencia débil en un estado de serv idumbre 
y destierro. 

¿ P u e d e reconocerse la men te de la ley en 
este cúmulo de imprevistos r igores? ¿Sabe 
en la apariencia el legislador lo que h a c e , 
cuando é f establece una p e n a , q u e , en su 
e jecución, no depende de sí m i s m a , — q u e 
está sujeta á infinitas contingencias ,—que 
muda de naturaleza desde que ella es p r o n u n -
c iada .—y se vuelve en el hecho otra m u y di-
f e r e n t ^ d e lo que ella era en la voluntad 
suya ? ¿La justicia, cuyo mas bello distintivo 
es la certeza y precis ión, y que debe pesarlo 
todo en la balanza, á causa de q u e ella dis-
t r ibuye ma le s , no se v u e l v e , en este sistema 
p e n a l , una especie de lotería cuyo éxito no 



puede pronost icarse? Trá tese de trasladar en 
sentencia judicial estos complicados acasos : 
— o Te condeno , dirá el j u e z , pe ro no sé a 
q u é , — q u i z á á las tempestades y nauf rag io , 
—quizá al con tag io ,—quizá al h a m b r e , — 
quizá á ser asesinado por medio de los salva-
ges ,—quizá á las fieras. M a r c h a , toma tu 
s u e r t e , perece ó p r o s p e r a , su f re ó goza , te 
aparto de mi v i s t a , la nave que te lleva me 
roba el aspecto de tu s miser ias , y no me in-
quie to de ti ya . » 

Este e s t ab lec imien to , dirán qu izá , a u n -
que m u y defectuoso bajo el aspecto p e n a l , 
produci rá a lgunos beneficios bajo él polít ico; 
es la cuna de una colonia , en la que poco á 
poco se formará una considerable poblacion; 
las generaciones fu turas valdrán mas que los 
f u n d a d o r e s ; y se tendrá finalmente despues 
de siglos una pospsion bri tánica de la mayor 
impor tancia . 

Responderé desde l u e g o , si es necesario 
responder á lodo, que de cuantos medios 
pudieran valerse para f u n d a r una colonia en 
aquel nuevo cont iuenlc , el mas costoso y 

ménos favorable para el acierto era el de en-
viar a l l á , como fundadores á unos hombres 
deshonrados y perversos . Si hay una situa-
ción que exija pac i enc i a , sobr iedad , é indus-
t r i a , es la de unos colonos trasplantados le -
jos de su pa i s , espuestos á toda especie do 
pr ivac iones , que t ienen que criarlo todo, y 
q u e , en un es tablec imiento n u e v o , t ienen 
que llevarse bieu con unos habitantes sa lva-
ges y feroces , j u s t amen te celosos de una i n -
vasión de que su propiedad se halla a m e n a -
zada. Unos hombres viciosos y malhechores , 
están dominados de todas las pasiones que 
destruir ían la sociedad mejor es tablec ida , si 
110 se les pusiera f r eno n i n g u n o ; carecen 
de todas las p r e n d a s morales é industr ia les 
q u e sirven para formar una nueva c o m u n i -
d a d , y para supera r los numerosos obs tá -
culos que la naturaleza les opone en su estado 
b ru to é incul to . 

Estudíese la historia de las colonias que 
p rospe rá ron ; son las de los ciiakaros benéfi-
cos y pacíf icos, emigrados religiosos que se 
t r anspor taban á otro m u n d o para hallar alií 



la libertad de conciencia; y las de unos culti-
vadores pobres y honrados , que sabían vivir 
con poco, y sobrellevar grandes fatigas. 

Los forbante?, enriquecidos con el saqueo 
de las naciones, y que por su número y ri-
quezas, hubieran debido funda r muchos es -
tados, se arruinaron con sus vic ios , y ú n i -
camente en la historia dejáron algún vestigio 
de la existencia suya. 

Sí era pues cosa conforme con la sana po-
lítica el fundar una colonia en la Nueva Z e -
l anda , con venia enviar allá buenos labrado-
r e s , industriosos obreros , y honradas f a m i -
l ias ; y con venia poner sumo cuidado en ale-
jar de ella á los malhechores que llevan con-
sigo la semilla de todos los desórdenes, y que 
deben apartar de semejante establecimiento 
á cuantos por preferencia hubiera debido 
brindarse con él. 

Es una r idiculez, en el actual estado de 
esta colonia á lo m e n o s , el mentarla como 
u n objeto de comercio. Tan léjos de producir 
ella un residuo pe rmu tab l e , uo produce lo 
suficiente para las necesidades suyas. T iene 
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mucho que comprar , y casi nada que vender . 
El único medio* suyo de comercio es el nu -
merar io ; el q u e , enviado por la metrópoli 
para la manutención del estado civil y mili-
tar del gobierno, pasa todo entero á los co-
merciantes naturales ó estrangeros que van á 
vender sus géneros en Botany-Bay, con qui -
nientos por ciento de beneficio. Por falta de 
numera r io , se ha visto ya reducido el go-
bierno á crear un p a p e l - m o n e d a , es decir, á 
fundar una deuda colonial. 

Sin duda es esto suficiente para mostrar 
que el objeto político no se halla mejor con-
seguido que el penal en este establecimiento. 

H H U U l 

CAPITULO XII. 

Casa de penitencia.—Panóptico. 

EN el últ imo volúmen de los Tratados de 
legislación , articulo Panóptico , inserlé un 
resúmen de cuanto M. Bentham habia pu -



blicado sobre esta materia. A él debo re-
mitir á mis lectores; pero para el conoci-
mieuto de este capí tulo, voy á recordar en 
breves palabras las tres ideas fundamentales 
del plan suyo. 

1° Un edificio circular ó polígono, con cel-
das alrededor en muchos pisos; en el c en t ro , 
un aposentillo para el inspector, desde donde 
él pueda ver á todos los presos , aun sin ser 
v i s to , y hacerles pasar toda especie de órde-
nes sin dejar el puesto suyo. 

2" Administración por contrata. Un em-
presario se e n c a r g a , á precio hecho por cada 
p r e s o , de la manutención to ta l , reserván-
dose el provecho del trabajo cuya elección 
se le deja sin restricción ninguna. 

Este sistema lleva al mas alto grado la 
reunión del interés del gobernador con todas 
las obligaciones suyas. Cuanto mas regulares 
y laboriosos son los presos suyos, tanto mayo-
res serán los provechos suyos. A él le toca 
instruirlos en los diversos oficios lucrat ivos, 
y darles una parte en los beneficios para es -
timularlos al trabajo. Es todo jun to magistra-

d o , preceptor , gefe de taller y de familia; y 

tiene el mas ejecutivo de todos los motivos 

para desempeñar las obligaciones de estos 

diversos títulos. 
3o Responsabilidad del administrador. Está 

encargado de un seguro sobre las vidas. 
Se le p a s a , con arreglo al cálculo medio de 
las edades , una cantidad fija por cada uno de 
los que deben morir en el curso de un a ñ o ; 
pero al fin de este , ha de pagar la misma su-
ma por cada uno de los que él haya perdido 
por la muer te ó evasión. Etele aquí pues 
constituido asegurador de la vida y custodia 
de los p resos ; pero el asegurar la vida de 
el los, es asegurar j un tamen te una infinidad 
de cuidados de que dependen la vida y b ien -
estar de los presos. 

La publicidad es el mas e f i c a z preservativo 
contra los abusos : un tenebroso velo encu-
b re las prisiones comunes ; y el panóptico es 
como si dijéramos t ransparente . Debe estar 
abierto á toda hora y á todos los magis t ra -
dos ; debe estarlo también á todo el p ú -
blico en ciertas horas y días. Introducidos los 



espectadores en el aposentillo cen t ra l , ten-
drán presente ú un mismo t iempo la vista de 
lo interior : y cuantos tes t igos , otros tantos 
jueces del trato y estado de los presos. 

H e visto en Francia á varios sugetos, que se 
jactaban de una profunda sensibilidad , con-
vertir en objeción contra el plan de M. Ben-
tham lo que forma el mérito part icular suyo, 
la inspección continua. Era á la vista suya 
una sujeción que equivalía á todas las tira-
nías j un t a s ; y una casa de esta especie les 
presentaba la imagen del infierno. Estos 
hombres tan sensibles olvidaban sin duda el 
estado de las prisiones ordinarias, en que ha-
cinados siempre los p r e sos , no gozan de so-
siego por el día ni de noche. La continua ins-
pección es el medio de admit i r mayor co-
modidad y libertad en una cárce l , de supri-
mir los grillos y calabozos, de facilitar la 
formación de pequeñas sociedades por medio 
de las ce ldas , de impedir las qu imeras , al-
borotos y ruido ( e s t a s amargas fuentes de 
vejación) , de proteger á los presos contra 
los caprichos de los carceleros y la brutalidad 

de sus compañeros , y de preservarlos contra 
unas negligencias tan frecuentes como crue-
les, proporcionándoles uu modo fácil de ape-
lar en todas sus u rgenc i a s , y un directo 
recurso á la autoridad del gefe. ¡ Cuantos be-
neficios reales ! pero no razona de esta m a -
nera la sensibilidad fantást ica. 

Supongamos ahora establecida en te ra-
mente esta casa de peni tencia , y veamos 
como ella corresponde á los diferentes fines 
de la pena. 

Primer fin.—El ejemplo. 

L1 espectáculo penal e s , en la inmedia-
ción de una met ropol í , el lugar que encierra 
el mayor número de hombres reunidos, y de 
aquellos que tienen necesidad de que se 
ponga á la vista suya el castigo del delito. El 
aspecto del edificio, singularidad de la forma 
s u y a , paredes y fosos que le r o d e a n , g u a r -
dia que vela en sus p u e r t a s , todo ello r e -
presenta la idea de malhechores encerrados 
y cast igados; y la facilidad de la admisión 
atraerá indefectiblemente la f recuente visita 



de infinitas gen tes . ¿ Q u é verán ? á unos h o m -
bres pr ivados de la libertad por habe r abu-
sado de e l l a , su j e to s al t rabajo q u e era o b -
je to de su aversión , castigados por su d e s -
templanza con un austero r é g i m e n ; y c u -
bier tos á los m a s culpables con una pa r t i cu -
lar marca que h a c e conocida la infamia del 
c r imen . Q u é d r a m a mas palpable para la 
m a s n u m e r o s a c lase de los espectadores ? 
¡ Q u é fuen t e de conversac iones , a l u s iones , 
lecciones d o m é s t i c a s , y relaciones ú t i l e s ! 
¡ Qué comparac ión se hace mas n a t u r a l m e n t e 
á es te a s p e c t o , q u e la de un t rabajo l ibre y 
sat isfacciones de un h o m b r e inocente con los 
r igores de un forzoso cau t ive r io ! Y sin e m -
b a r g o la pena real es m e n o r que la a p a r e n t e : 
los c o n c u r r e n t e s , q u e ú n i c a m e n t e , p u e d e n 
sacrif icar un m o m e n t o á esta me lancó l i ca 
o j e a d a , no es tán en disposición de conocer 
todo lo que t e m p l a e fec t ivamen te «sta s i t u a -
c ión. Las penas son v i s ib les , y las abul ta l a 
imag inac ión ; p e r o los alivios están o c u l t o s , 
y no hay mal p u r a m e n t e en balde. A u n los 
m a s de estos p r e s o s , sacados de las clases 

dolientes é in fe l i ces , se hal lan en un estado 
de conveniencias c o m p a r a t i v a m e n t e . El t ra-
ba jo los p rese rva del azote roedor de las p r i -
siones , el fast idio. 

Segundo fin.—Refornlacion, 

Ociosidad , — des templanza , — viciosa? 
amis tades : estas son las tres pr incipales cau-
sas de cor rupc ión en las clases pobres. C u a n -
do estos háb i tos se han vuel to bas tan te fuer -
tes para supe ra r los mot ivos tu te la res , y 
e n g e n d r a r de l i t o s , no p u e d e n concebirse e s -
peranzas de corregir los sino por medio de 
una nueva e d u c a c i ó n ; educación q u e c o n -
siste en c o l o c a r á los indiv iduos en unas c i r -
cuns tanc ias e n q u e les sea imposible e n t r e -
garse á sus incliiTüciones, y en que todo con-
cur ra á hacer les cont raer opuestas cos tum-
bres . El p r i m e r med io de un buen éxi to , es 
la vigi lancia. — Son los de l incuentes u n a ^ 
p a r t i c u l a r clase de h o m b r e s , que necesi tan 
de una con t inua inspección . La debi l idad 
suya es t r iba en no saber resistir al p r i m e r 
impulso de las seducciones : son unos áni--



mos descompuestos y enfermos , cuya dolen-
cia no es tan irrecusable ni manifiesta como 
la de los idiotas y lunáticos ; pero es necesa-
rio tenerlos , como á estos, bajo la t u t e l a ; y 
el confiarlos á sí m i s m o s , es una i m p r u -
dencia. 

Bajo la salvaguardia de esta perenne ins-
pección, sin la que no es de esperar bien 
n inguno , la casa de penitencia que voy des - , 
cribiendo , encierra cuantas causas pueden 
destruir la semilla de los vic ios , y reprodu-
cir la de las v irtudes. 

I o El trabajo.— Confieso que la sujeción, 
tan lejos de infundir inclinación á é l , puede 
hacerle mas aborrecible. Peroesnecesar iocon-
siderar aquí que el t rabajo es el único arbitrio 
contra el fastidio; que impuesto á todos , re-
cibe el estimulo del e jemplo , y se hace mas 
gustoso por medio de una cont inuada com-
pañía con las mismas personas ; fuera d e q u e , 
está fomentado con la inmediata recompensa, 
con aquella cuarta par te de provecho que le 
quilael distintivo de la s e r v i d u m b r e , yasocia 
al obrero con el empresar io . Los que no po-

seian ninguna habilidad lucrat iva, reciben 

nuevas facultades y satisfacciones en esta 

educación: y para el t iempo de la soltura suya, 

habrán adquirido una industr ia mas p rove-

chosa que los precarios lucros de la rapiña y 

fraude. 
2° La templanza. — Hemos visto que 

los desórdenes de Botany-Bay se causan ó 
alimentan por la pasión de las bebidas f u e r -
tes , y que no hay medio ninguno de impe -
dir la circulación suya. Aquí se corta por la 
raíz el m a l ; no puede en t ra r de contrabando 
ni siquiera una gota de este v e n e n o ; y son 
imposibles las transgresiones. El sujetarse á 
la necesidad, es una cosa m u y conforme con 
la naturaleza del hombre . Las dificultades 
enardecen sus deseos ; pero la absoluta im-
posibilidad de satisfacerlos estingue bien 
presto los que no dependen m a s q u e de algunos 
hábitos. Hay alguna human idad en una regia 
estricta que impide no solamente las faltas y 
castigos , sino aun también las tentaciones. 

3» La separación de las clases. — El pa -
nóptico es el único plan que permita formar 



en pequeñas sociedades á los p resos , y he r -
manarlos evitando colocar ¡untos á aquellos 
cuyos vicios serian los mas peligrosos. Estas 
asociaciones no pueden menos de producir 
entre ellos algunos recíprocos servicios, afec-
tos, y otros hábitos favorables al genio. Habrá 
entre ellos muy pronto maestros y discípulos, 
premios para e n s e ñ a r , y emulación para 
a p r e n d e r ; un afecto de honor y est imación 
de si mismo será el p r imer fruto de la apli-
cación. Las ¡deas de instrucción y legítimo 
provecho se substituirán poco á poco á las de 
licencia y fraudulentos lucros. Todo esto di-
mana de la naturaleza del establecimiento. 

¿Porqué no se dejaría la facultad de ca-
sarse á los presos solteros de ambos sexos ? 
Seria un poderoso estímulo para los que aspi-
rasen á esta r ecompensa , y que no pudiesen 
obtenerla mas que por medio de su buena 
conducta é industr ia. 

Estas cortas sociedades presentarían una 
seguridad mas , la de la mutua responsabil i-
dad. Hay tanta justicia como naturalidad en 
decirles .- «vivís juntos, obráis de acue rdo , 

habéis podido impedir el delito,y si no lo ha-
b j i s h e c h o j sois cómplices en él. » He aquí 
^ k s convertidos los presos en guardianes é 
inspectores. Cada celda está interesada en 
Ja buena conducta de los individuos suyos. 
Si hubiera una que se distinguiera por el 
buen órden suyo , convendría premiarla con 
alguna dist inción, ó emblema visible á todos. 
Con semejante a r t e , se daría entrada quizas 
en la mansión misma de la ignominia á las 
ideas del honor. 

A° Las instrucciones.—Indigencia, igno-
rancia , y delito tienen un estrecho parentes-
co. El instruir á los presos que no han pasado 
de la edad dócil,es hacer muchos bienes á un 
mismo t i e m p o ; la instrucción es de sumo 
gocorro para m u d a r j o s hábitos intelectuales 
con un nuevo caudal de i d e a s , y , para real-
za r , á la propia vista s u y a , á unas criaturas 
envilecidas por la inferioridad de su educa-
ción. Los diversos estudios pueden llenar 
ú t i lmente los ratos desocupados de aquel día 
en que se suspenden las tareas mecánicas , y 
que no puede emplearse todo entero en los 



ejercicios religiosos. H a y tanta prudenc ia 
como humanidad en l lenar de esta m a n t ^ 
todos los intervalos de aquel d í a , sin a b a l -
donar á sí mismos á unos espíri tus vacíos , 
para los que la ociosidad es un peso difícil 
de llevar. Pero el objeto va mas adelante t o -
dav ía , especialmente para los j óvenes , q u e 
están en grande proporcion s iempre en el 
número total. Es necesario que su prisión Ies 
sirva de e scue l a , para disponerlos á salir de 
ella y no volver á ver la . 

El servicio religioso debe hacerse a t ract ivo 
para ser eficaz; y efectuarse en lo interior d e 
la casa, sin que los presos dejen las celdas 
suyas. El aposentillo cent ra l se abre , es a d -
mit ido el público , y se adapta el culto á la 
naturaleza del establecimiento : una música 
grave da nuevo aumen to á la impresión de 
las festividades rel igiosas; y son acomodadas 
las instrucciones á las necesidades de los que 
han de recibirlas. El capellan encargado de l 
servicio 110 es un sujeto es t rañopara ellos; es 
un b i enhechor , que les asiste d ia r i amente , 
que sigue los progresos de su e n m i e n d a , y 

Ies sirve de in térpre te y testigo al lado de los 
gefes suyos. Como p r o t e c t o r , m a e s t r o , y 
amigo que los consuela é i n s t r u y e , r eúne en 
sí cuantos títulos puede hacerle un objeto de 
respeto y afecto. ¡Cuantos hombres sensibles 
y virtuosos solicitarían una plaza que p r e -
senta á la religión unas conquis tas mas in te-
resantes que las salvages regiones del Africa 
y C a ñ a d a ! 

Confieso sin embargo que un profundo 
conocimiento del corazon h u m a n o in funde 
una suma desconfianza sobre la reforma de 
los del incuentes. La esperíencía no justifica 
mas que con m u c h a f recuencia aquella maxi-
ma de un poeta : 

1 El honor es como una isla escarpada y sin orillas : 
no puede uno volver á ella luego que está á fuera. » 

Pero los hombres mas desconfiados, é in-
crédulos para lo bueno , concederán á lo m é -
nos que hay sobre este pa r t i cu la r una g rande 
diferencia según la edad de los de l incuentes 
y la naturaleza de los deli tos. La juventud es 
una cera b landa que se deja labrar ; pero i n -
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flexible la edad madura , se resiste á las nuevas 
impresiones. Infinitas fechorías no tienen 
profundas raices en el corazon sino que de -
penden de algunas situaciones, seducciones, 
e j emplos , y especialmente de la indigencia 
malesuada/ames. Algunos actos de una re -
pent ina venganza ó atropellado arrebato no 
suponen pervers idad ninguna. Estas distin-
ciones son adecuadas ; nadie las controvier te ; 
y debe confesarse que el régimen penitencial 
que hemos descriplo , presenta ¡os medios 
m a s eficaces para corregir á los que han con-
servado alguna sana y honrada idea. Bien 
presto cit;>ré una prueba de hecho en apoyo 
de esta teoría. 

Tercer fin.—Supresión de la facultad de perjudicar. 

Sea lo que quiera de la reforma interna que 
corrige la voluntad m i s m a , el Panóptico 
posee cuantas condiciones se requieren para 
quitar la facultad de cometer nuevos delitos. 

Sobre este p u n t o , es necesario considerar 
á los presos en dos épocas ; — la de su pr i -

• 

sion ; — y la que es posterior á la soltura 

suya. 

Durante la pr imera , supónganse tan m a -
los como se quiera , ¿qué d e l i , o s P o d l á n c 0 ~ 
m e t e r ellosbajo la dependencia de una perenne 
inspección , divididos por celdas , nunca su-
f icientemente fuertes para un motín , no pu -
díendo unirse ni conjurarse sin ser descubier-
tos, responsables los unos de los otros,priva-
dos de toda comunicación esterior,desprovis-
tos de bebidas fuertes ( estos estimulantes de 
todas las empresas atrevidas ) , y bajo el po-
der de un gobernador que puede separar al 
hombre pernicioso inmediatamente? La sola 
enumeración de estas circunstancias infunde 
una completa confianza. Trágase á la memo-
ria la p intura de Botany-Bay ; y el contraste 
es tan patente como cabe. 

El impedir los delitos de los delincuentes 
presos está también en razón de la dificul-
tad de la evasión suya : y ¿qué sistema p re -
senta sobre este particular una seguridad 
comparable con la del Panóptico ? 

Con respecto á los presos puestos en líber-



t a d , la única fianza absoluta consiste en su 

r e fo rma . 

Prescindiendo de este feliz efecto , con e l 
que puede contarse en este plan mas q u e en 
n ingún o t ro , los mas de los presos pues tos en 
libertad habrán adquirido , por medio de las 
economías que se hayan hecho en beneficio 
suyo sobre la cuarta par te del provecho de 
su trabajo , un pecul io que los p r e se rva rá 
contra las inmediatas t en tac iones , y les dará 
lugar para hacer fructif icar los recursos de la 
industria que ellos han adquir ido du ran te su 
cautiverio. 

No estriba todo en esto. l í e reservado para 
este capítulo la mención de un ingeniosís imo 
medio , de que el autor del Panópt ico ha for-
mado el suplemento de esta medida pena l .Puso 
una part icular atención en la peligrosa s i tua-
ción , y estado crít ico de los presos pues tos 
en l ibe r t ad , que vuelven al m u n d o despues 
de una detención de muchos a ñ o s , sin a m i -
gos que los aco jan , ni reputación que les 
sirva de s o m b r a , con el descrédi to de una 
calidad sospechosa , y quizas m u c h o s , en los 

prira eros regocijados enagenamien tos de la 
recuperada l ibertad s u y a , tan poco capaces 
de usar de ella d i s c r e t amen te como unos e s -
clavos que acaban de sacudi r el yugo de la 
serv idumbre . Esto condu jo al au tor á la idea 
de un es tablecimiento auxi l iar al que los pre-
sos ya soltados pasarían al salir del Panópt ico , • 
para hacer allí una mans ión de m a y o r ó me-
nor duración , con arreglo á la especie de su 
delito, y conducta an te r io r suya . Las part icu-
laridades de la ejecución no son de la materia 
m í a , y me basta decir que ellos tendrían en 
esta reclusión privi legiada diversos grados de 
l ibe r t ad , ocupaciones d é l a elección s u y a , el 
salario entero de sus t a r e a s , con un precio 
fijo y moderado para su manutenc ión , el 
derecho de en t ra r y salir consignando una 
cantidad en fianza ; — sin m a s uniforme de 
de preso ; — ni m a r c a humi l l an te . Los nías, 
en aquel p r imer m o m e n t o de embarazo en q u e 
todavía no se han p ropues to ellos un objeto 
seguro , elegirían de sí m i smos un refugio tan 
conveniente á la s i tuación suya ; pero sera 
bueno el hacer de ello una ley. Esta m.rai la 



pasage ra , este noviciado serviría para con-

ducirlos gradualmente á la libertad entera , 

formar la diferencia ent re el estado de cauti-

verio y la independencia , , y presentar una 

prueba de la sinceridad de su enmienda. Esto 

es una justa precaución contra unos indivi-

. d ú o s , á quienes no puede acordarse sin pel i -

gro una inmediata y absoluta confianza. 

Cuarto fin.— Compensación de la parte perjudicada. 

En nuestros sistemas de jur i sprudencia , 
cuando un delincuente es castigado corporal-
m e n t e , se le reputa como que ha satisfecho 
á la justicia : y no se exige en general que él 
haga [compensación á la parte per judicada. 
Es verdad que esta compensación seria inexi-
gible en la mayor parte de casos; porque son 
los delincuentes comunmente de la clase i n -
digente , y ex tiihilo nihil fit. 

Si la prisión suya no da provecho ninguno, 
léjos de satisfacer ellos a l a parle pe r jud ica -
da , continúan siendo gravosos a' la sociedad. 

Si los condenan á las obras públ icas , rara 
vez suficientemente lucrativas estas para cu-

br i r los gastos de su manu tenc ión , no p re -

sentarán residuo ninguno. 

No hay mas que un plan como el panóp-
t i c o , con la combinación de los trabajos y 
economía de la administración , que pueda 
conseguir un beneficio, bastante grande para 
ofrecer á lo menos alguna porcion de i n d e m -
nidad á las partes damnificadas. M. Ben tham 
hab ía tomado algún empeño sobre este par t i -
cular en la contrata hecha con el ministerio. 
E n las prisiones de Filadelfia, se sacan de la 
pa r t e del p rovecho , que se pasa á los p re -
s o s , los gastos de las diligencias judiciales. 
Un paso m a s , y se llega basta el resarci-
miento de las partes perjudicadas. 

Quinto fin.—Economía. 

El decir que con igual méri to entre dos 
p l a n e s , debe prefer irse el mas económico, 
es sentar una proposicion que parecerá m u y 
tr ivial á los que ignoran que el gasto de una 
empresa es f recuen temente la secreta r ecom-
pensa s u y a , y que la economía es en los e s -



tados ricos una virtud cont ra la q u e existe 
una conjuración general . 

En la contrata para el panóp t ico , mi l con-
victos debían costar al gobierno 12 lib. est . 

por pe r sona , sin comprender en ello los 
gastos de cons t rucc ión , q u e , a scend iendo á 
20,000 líb. e s t . , . y los del t e r r e n o , valuados 
en 10,000 lib. est. ( tomando el ín teres á c in-
co por c i e n t o ) , anad ian 1 lib. est . y 10 chel-
po r cada uno de ellos : gasto total por ind i -
v i d u o , 13 lib. est. y 10 chel. 

Conviene r e c o r d a r , que al m i s m o t i empo 
el gasto medio de cada convicto era en la 
Nueva Zelanda de 37 lib. est. , el triple casi. 
A d e m a s , el autor del panópt ico aseguraba : 

I o Una i ndemnidad á las par tes p e r j u d i -
cadas ; 

2" Pasaba una cuar ta par te de provecho á 
los presos ; 

3o Debía haber una reducción fu tu ra en 
los gastos del gobierno. 

Dest inada uua nueva e m p r e s a , como la 
del panópt ico , á abrazar muchos ramos de 
industr ia , no p roduce al principio los mayo-

res beneficios suyos ; puede ser gravosa en 
su o r igen , y no hacerse f ructuosa mas que 
por grados. Es necesario a lgún t iempo para 
establecer los t r a b a j o s , poner en cultivo los 
terrenos destinados al gasto de fo rmar á los 
educandos , a r reglar los háb i to s , y pe r fec -
c i o n a r , en una palabra todo el s istema 
económico. M. Ben tham se hab ía impuesto 
la espresa condicion de la publ ic idad de to-
das las cuentas s u y a s ; y si los benef ic ios , 
como había f u n d a m e n t o para esperar lo , eran 
considerables , hub ie ra podido prevalecerse 
de ello el gobierno en las subsiguientes con-
t r a t a s , para hacerlas en mas favorables t é r -
minos . M. B e n t h a m , con arreglo á los cál-
culos sobre los que él había consultado con 
sugetos versados , p re sumía que los convic-
tos no costarían ya nada en breve t iempo al 
estado. 

Dejando á un lado cuanto puede haber de 
hipotét ico en este r e s u l t a d o , es evidente que 
u n a casa de peni tencia doméstica debe ser 
ménos dispendiosa q u e un establecimiento 
colonial. H e dado las razones de ello ba jo 



el mismo aspecto al hablar de Botany-Bay. 

Acabo de most rar la conveniencia de e s t e 
plan con respecto á todos los fines de la p e n a : 
me resta observar que él consigue su obje to , 
sin produci r n inguno de aquellos inconve-
nientes colaterales que abundan en la depor-
tación colonial—ninguna prolongada morada 
en las galeras antes de la partida — ni c o n -
t ingencias de una larga navegación— ni ha -
c inamien to de hombres en los navios — ni 
mor tandad contagiosa — ni peligro de h a m -
b r e — ni guerra intest ina con los salvages 
— ni rebeliones — ni abuso de autoridad por 
par te de los gefes — en una palabra , en te ra 
carencia de aquellos accesorios y eventuales 
ma les , cuyo e jemplo se renueva á cada pá -
gina en la historia de la colonia penal. ¡ Qué 
inmensa economía en el uso de la p e n a ! No 
va ella á diseminarse y desperdiciarse sobre 
unas rocas ár idas , en unos remotos des ie r -
t o s ; sino que conserva s iempre la naturaleza 
suya de pena l ega l , j u s t a , y merec ida , sin 
convert irse en males de toda especie que no 
mueven ya mas que á la conmiseración : está 

toda ella á la vis ta , en servicio, y no depende 

del acaso; no se ve abandonada ya la ejecu-

ción suya al cuidado de los suba l te rnos , ni á 

in teresadas manos ; y el legislador que la e s -

t ab lece , vela incesan temente sobre el modo 

' de imponerla . 
El buen éxito que puede conseguirse de 

u n a casa de peni tenc ia bien a r reg lada , no 
es ya hoy dia una s imple probabi l idad , f u n -
dada en a lgunos rac iocinios ; sino que está 
hecha la e spe r i enc ia , la cual ha salido ace r -
tada , y aun mas de lo que se esperaba. Los 
cuakaros de Pensi lvania han tenido la glo-
ria de ello; es uno de los mas he rmosos 
florones de aquella corona de h u m a n i d a d que 
los d is t ingue en t r e todas las sociedades cris-
t ianas . l i a n ten ido que luchar por mucho 
t i empo contra los comunes obstáculos — la 
fuerza de las p reocupac iones , indiferencia 
del púb l ico , ru t ina de los t r i buna l e s , y 
r epugnan t e incredul idad de los fr ios h a -
bladores . Q 

Sobre la casa de peni tencia de Filadelfia , 
ademas de dos informes de oficio del director, 



tenemos dos relaciones de viageros des in te -
r e s a d o s , cuya conformidad hace p r u e b a , 
m a y o r m e n t e que no examinaban esto con las 
mismas preocupaciones ni miras : el uno es 
un F rancés , el duque de L iancour t , m u y 
versado en el régimen de los hospitales y p r i -
s iones; y el otro es un Ing le s , el capitan 
T u r n b u l l , mas ocupado en las ciencias marí-
t imas que en los objetos políticos. 

Nospin tan ambos lo interior de esta pris ión 
como un espectáculo de actividad pacífico y 
regular . No se ve allí la al tanería y r igor de 
los carceleros, ni la insolencia y bajeza de los 
presos. La palabra es dulce con e l los ; y ni 
aun se pe rmi te un dicho ofensivo. Si se co-
m e t e alguna falta, la única pena del cu lpable 
se reduce á un encierro solitario de a lgunos 
dias, y al asiento de la culpa suya en un l ibro, 
en que cada uno t iene cuen ta abierta tanto 
para el mal como para el b ien. La sa lud , de -
cenc ia , y aseo reinan en todas partes . N i n -
guna cosa que sea ofensiva á los ftas delicados 
senl idos;ni ruidosos cánt icos , ni conversac io-
nes tumultuosas . Aplicado cada uuo á su t a -

r e a , t eme in t e r rumpi r la de los o t r o s ; y se 

man t i ene cuidadosamente esta paz e s t e r i o r , 

como favorable á la reflexión y t r aba jo , y 

m u y acomodada para impedir aquel es tado 

de irritación tan c o m ú n en las demás par tes 

en t re los guardianes y cau t ivos . 
Causóme es t rañeza , dice el capi tan T u r n -

b u l l , el hallar á una muger e jerc iendo el mi -
nisterio de carcelero ; habiéndose es t imulado 
mi curiosidad con este hecho , me i n f o r m a r o n 
que su marido habia tenido el m i s m o dest ino 
ántes de ella. En med io de la asistencia con 
que él habia socorrido á su h i j a , asaltada d e 
la fiebre amarilla en el año de 1 7 9 3 , cogió la 
misma e n f e r m e d a d , y m u r i ó , . d e j a n d o á los 
presos el sen t imien to de haber pe rd ido á un 
amigo y patrono. En consideración á los se r -
vicios suyos , fué elegida la viuda pa ra suce -
derle . Ella de sempeña con tanta atención 
como humanidad todas las obligaciones 
suyas. 

¿Era de contarse con hallar semejan tes 

rasgos en los registros de una prisión ? ¿ No 



recuerdan ellos mas bien aquella edad dorada 
ven idera , trazada por la mano de un pro-
feta : «El lobo habitara' con el cordero, y los 
guiará un niño. » 

No puedo negarme á trasladar otros dos 
hechos que no necesitan de comentario n in -
guno. « Durante la fiebre amarilla del año de 
1793 , se esperimentó suma dificultad en ha -
llar enfermeros para los dolientes del hospi-
tal de Bush-Hiil. Se recurrió á la prisión. 
I l ízosela solicitud, esplicando á los convictos 
el peligro de esta asistencia. Se ofrecieron 
tantos cuantos eran necesarios; fueron fieles 
al ministerio suyo hasta la conclusión de este 
trágico espectáculo; y uinguno de ellos p i -
dió salario antes de la época de la vuelta 
suya. » 

« Diéron las mugeres otra prueba de buena 
conducta durante el curso del contagio. Les 
rogaron que cedieran las armaduras suyas 
de cama para uso de los enfermos del hospi-
ta l ; y ofrecieron muy gustosas ellas las sá-
banas y colchones m i s m o s . » 

¡Ovirtud, en donde vas á ocultarte! es-
clamaba un filósofo ( i ) , testigo de una acción 
honrada, porpar te de un mendigo. ¿Lehubiera 
estrañado ménos una heroica beneficencia en 
una prisión criminal ? 

¡ Qué diferencia ent re estas mugeres, ému-
las de las hermanas de la caridad, y las de la 
Nueva Ze landa , peores que los hombres ! 
¡ Qué diferencia entre estos hombres que van 
á asistir con peligro de 'su vida á los enfe r -
m o s , y los de Botany-Bay, que incendian los 
hospitales y pr is iones , llenos de los compa-
ñeros suyos de infortunio ! 

Esta buena conducta de los p resos , aun 
cuando no fuera ella mas que una suspensión 
délos vicios y delitos, seria ya un gran punto 
ganado. Veamos ahora si la reforma llega mas 
adelante. 

« De todos los convictos condenados en los 
cinco postreros años, dice T u r n b u l l , no hay 
cinco entre ciento que hayan vuelto otra vez 
á la prisión por nuevos delitos.» (P. A8). 

(i) El filósofo de quien hablo es el autor del 
Misántropo. 



En N e w - Y o r k , aunque ha sido ménos fa-
vorable el resu l tado , demuestra este s i empre 
los buenos efectos de semejan te s i s tema. 
« Durante los cinco años que se cumplen en 
el de 1 8 0 1 , dice el pr incipal adminis t rador 
de la casa de peni tencia (¡U. Eddy) en la 
cuenta dada á sus conc iudadanos , de t r e s -
cientos cuarenta y nueve presos que soltaron 
por el cumpl imien to de su sentencia ó p e r -
don , ún icamente veinte y nueve han sido 
convencidos de nuevos del i tos : y habia diez 
y seis estrangéros en t re estos veinte y nueve . 
De ochenta y seis pe rdonados , se han vuelto 
á p render ocho por nuevas ofensas ; y cinco 
de estos ocho eran es t rangeros . 

Es necesario no ta r sin embargo , para estar 
sobre sí contra toda ponderación, que muchos 
de estos presos, soltados han podido m u d a r 
de p a i s , y cometer delitos en las inmedia tas 
provinc ias , no quer iendo esponerse á la aus-
tera prisión de New-York ó Fi ladelüa; por-
que se t ienen p ruebas de que un r iesgo de 
mue r t e es menos espantoso que un laborioso 
encierro para los hombres de esta especie. 

El feliz éxito de es tos es tablecimientos ha 
dependido sin duda e n g ran pa r t e del ¡lus-
trado celo de los f u n d a d o r e s é inspec tores ; 
pero d imana él t a m b i é n de algunas causas 
p e r m a n e n t e s , — d e la s o b r i e d a d , — i n d u s t r i a , 
y recompensas acordadas al buen por te . 

La regla esencial d e sobr iedad ha consis-
tido en la esclusion de las bebidas f u e r t e s ; 
no se permi te n i n g u n a f e r m e n t a d a , ni aun 
la cerveza c o m ú n . Se h a tenido por mas fácil 
la abstinencia que la mode rac ión . La espe-
r iencia t iene p robado q u e el e s t imu lan te de 
los licores p roduce un efec to pasagero ún ica -
m e n t e ; y que un copioso y sencillo sus ten to , 
con la sola bebida del a g u a , hace á los h o m -
bres mas aptos pa ra un cont inuado t raba jo . 
Muchos de los q u e e n t r a n en la prisión de 
New-York (Eddy, p . A 9 ) , con una c o m -
plexión debili tada con la des templanza y diso-
lución , han r ecobrado en poco t iempo con 
este r é g i m e n , su sa lud y vigor.» 

El duque de L i a n c o u r t y T u r n b u l l se h a n 
estendido á mayores m e n u d e n c i a s . De ellos 
sabemos q u e , d e s p u é s de abrazado este sis-
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t e m a , la cuen la del médico que ascendía por 
año á mil y doscientos dolares y mas se lia 
reducido á ciento y sesenta. El ú l t imo da una 
prueba mas fuer te todavía de la sa lubr idad 
de aquella prisión. 

Durante el otoño de 1793, dice él (p. 20 ) , 
cuando la fiebre amarilla esparcía sus es t ra-
gos sobre la ciudad de Filadelfia y contornos 
suyos , en t r e doscientos p r e s o s , ú n i c a m e n t e 
seis fuéron asaltados del contagio, y enviados 
al hospital. 

Esta espos ic ion , en la q u e omi to m u c h a s 
c i rcunstancias favorables, sin supr imir n i n -
guna de especie opues ta , pa rece suf iciente 
para demos t ra r la superioridad de las casas 
de peni tencia sobre el sistema de la depor t a -
ción. Si los efectos han sido tan venta josos en 
la Amér ica , ¿porqué lo serian ménos en I n -
g la t e r ra? ¿Son en ella de otra natura leza los 
hombres? ¿ Hay mayor tenacidad en los g e -
nios perversos suyos? ¿Son ménos eficaces 
los motivos empleados con ellos? El nuevo 
m o d o , propuesto por el autor del panóp t ico , 
presenta conocidamente la úl t ima perfección 

del mé todo de los Americanos : la inspección 
es mas c o m p l e t a , la instrucción mas es tensa , 
y las evasiones mas dificultosas; se a u m e n t a 
la publ ic idad bajo todos los aspectos ; y la 
dis t r ibución de los presos por celdas y clases 
obvia al inconveniente de la mezc la , q u e 
subsiste todavía en la casa de penitencia de 
Fi ladelf ia . Pe ro lo que vale mas que todo lo 
res tan te , es que la responsabil idad del admi-
nistrador está enlazada, en el s istema del p a -
nópt ico , con el Ínteres personal s u y o , hasta 
el grado que él no puede abandonar n inguna 
de sus obligaciones sin ser el p r imero p e r j u -
dicado en e l lo ; y que cuanto bien él hace á 
sus presos, se le hace á sí mismo. La religión 
y h u m a n i d a d han an imado á los fundadores 
de las casas de peni tencia en América : pe ro 
¿serán ménos eficaces estas máximas , cuando 
estén reunidas al ínteres de la reputación y 
fo r t una? r epu tac ión , f o r t u n a , las dos g r a n -
des salvaguardias de todo establecimiento pú-
b l i co— Iasúnicasquízá en que la po l íücapueda 
confiar cons tan temente , — cuya acción no 






